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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Letras 13004365

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia del Arte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia del Arte por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 02633318W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL COLLADO YURRITA Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 05230079V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 02633318W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real 679629791

E-MAIL PROVINCIA FAX

miguelangel.collado@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Ciudad Real, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia del Arte por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

13004365 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T02 - Resolver problemas de forma efectiva.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

T08 - Sensibilización en temas medioambientales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E04 - Interpretar los conocimientos particulares y optativos de la Historia del Arte.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

E07 - Interpretar las imágenes (Conocimientos básicos de iconografía)

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.
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E10 - Evaluar la historia de la conservación y las problemáticas actuales, criterios de restauración y gestión del patrimonio histórico
¿ artístico y cultural.

E11 - Conocer los aspectos básicos de la museología y la museografía.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.

E13 - Conocer la gestión de colecciones de arte: inventario, documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

E14 - Conocer el mercado del arte: anticuarios, galerías, tasación y mecenazgo.

E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E17 - Conocer los temas y problemas históricos que han sido objeto de debate historiográfico

E18 - Conocer de forma general o específica las técnicas historiográficas: epigrafía, paleografía, archivística, diplomática,
arqueología.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E20 - Conocer a nivel general la Geografía regional y humana.

E21 - Conocer los espacios geográficos regionales y los fundamentos de la geografía humana y de la geografía física.

E22 - Generar sensibilidad e interés por los temas medioambientales.

E23 - Explicar la diversidad de lugares, regiones y localizaciones interrelacionando los fenómenos geográficos (medio físico y
humano) a diferentes escalas territoriales.

E24 - Conocer las teorías de los principales pensadores.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E28 - Comprender la literatura como una experiencia cultural y estética y como a un espacio de debate ideológico mediante
diversos recursos creativo

E29 - Capacidad para analizar textos literarios de forma comparada

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E33 - Respeto a los valores democráticos y propios de una cultura de la paz.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a la enseñanza oficial de Grado en Historia del Arte por la Universidad de Castilla-La Mancha requerirá estar en posesión del Título de Ba-
chiller o equivalente y la superación de la prueba referida en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007,
de 12 de abril, y sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos en la normativa vigente, tal y como se indica en el artículo 14 del Real De-
creto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias.

No se requieren conocimientos específicos previos al ingreso en los estudios de Grado en Historia del Arte, salvo los básicos adquiridos en el Bachille-
rato. En este sentido, el perfil mejor adaptado es el referido a las personas que hayan escogido en la Enseñanza Secundaria la opción de ¿Humanida-
des y Ciencias Sociales¿.

Por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito necesario para graduarse la superación de un grado de nivel de in-
glés para acreditar el conocimiento de dicha lengua en el nivel B2 del Marco Europeo de Referencia de Lenguas Extranjeras (MERLE).
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Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias

oficiales de Grado.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modifica los requisitos de acceso y admisión a las ense-
ñanzas oficiales de Grado desde el título de Bachiller o equivalente, desde el título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

En esta nueva regulación desaparece la superación de la prueba de acceso a la universidad como requisito de acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado y se establece como requisito la posesión de la titulación que da acceso a la universidad: título de Bachiller o título, diploma o es-
tudios equivalentes, y títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo
Superior.

Además, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, son las Universidades las que
determinan, de conformidad con distintos criterios de valoración, la admisión a estas enseñanzas de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titula-
ción que da acceso a la universidad.

Los criterios de valoración y procedimientos de admisión establecidos por las Universidades son también aplicables para los estudiantes de los siste-
mas educativos extranjeros. En el caso de los titulados y tituladas en Bachillerato Europeo y en Bachillerato internacional y estudiantes procedentes de
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, se establece como requisito de acceso la acreditación de la titulación correspondiente y se establecen los
mismos criterios de admisión que puedan fijar las Universidades para los estudiantes en posesión del título del Sistema Educativo Español.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos pertenecientes a países con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento de títulos en régimen de reciprocidad podrán acceder a los estudios oficiales de Grado previa homologación de sus estudios por los corres-
pondientes españoles, de acuerdo con los criterios de admisión específicos establecidos por las Universidades y regulados en este real decreto.

Esta nueva regulación exige, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su redacción introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, que el Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Polí-
tica Universitaria, establezca las normas básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con
respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad y en todo caso de conformidad con lo indicado en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.

De acuerdo con este mandato, el presente real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado. Asimismo, se establece el calendario de implantación de este procedimiento, se determinan los criterios y
condiciones para el mantenimiento de la calificación obtenida en la prueba de acceso a la universidad y se establece un período transitorio hasta llegar
a la implantación general de esta nueva normativa.

En cuanto al calendario de implantación, este nuevo sistema de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será de aplicación a los
estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y que ac-
cedan a estas enseñanzas a partir del curso académico 2017-2018. Para los estudiantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas
educativos extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado serán de aplicación a partir del
curso académico 2014-2015.

Para este período transitorio que abarca los cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017, este real decreto regula criterios de admisión específicos que
las Universidades podrán aplicar para garantizar la admisión en condiciones de igualdad.

Este real decreto se adecua al régimen de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El acceso a la universidad se
encuadra en la materia de enseñanza superior, de acuerdo con lo afirmado por el Tribunal Constitucional en su Sentencia 207/2012, de 14 de noviem-
bre. En esta materia el Estado tiene atribuida, además de la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos acadé-
micos, la competencia para dictar normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones de los poderes públicos en esta materia, si bien dicha competencia ha de entenderse, conforme al marco constitucional y estatutario, circunscri-
ta al contenido básico de la misma.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las compe-
tencias para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas pa-
ra el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y
de la Conferencia de Educación, al Consejo de Universidades, al Consejo Escolar del Estado, y al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, previa aprobación del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones adicionales trigésimo ter-
cera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de este real decreto, se entenderá por:
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a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes,
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un proce-
dimiento de admisión.

c) Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españo-
las para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. Las actuaciones
pueden consistir en pruebas o evaluaciones, pero también en la valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, y otros
formatos que las Universidades puedan utilizar para valorar los méritos de los candidatos a las plazas ofrecidas.

CAPÍTULO II

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

CAPÍTULO III

Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 5. Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
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y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

Artículo 6. Límites máximos de plazas.

El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previo acuerdo de la Conferencia General de
Política Universitaria podrá, para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios internacionales, o bien por motivos
de interés general igualmente acordados en la Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de estudiantes
en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al conjunto de las Universidades públicas y privadas.

Artículo 7. Establecimiento de procedimientos de admisión, de los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y de las reglas para establecer
el orden de prelación en la adjudicación de plazas en Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adju-
dicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

2. La Conferencia General de Política Universitaria velará por garantizar el derecho de los estudiantes a concurrir a distintas Universidades. A tal fin,
antes del 30 de abril de cada año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público el número máximo de plazas que para cada titulación
y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el siguiente curso académico. Dichas plazas serán propuestas por las Universidades y
deberán contar con la aprobación previa de la Administración educativa que corresponda.

Se excluye de esta norma a los centros universitarios de la defensa cuya oferta de plazas vendrá determinada, cada año, por la publicación del real
decreto por el que se aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil.

La Conferencia General de Política Universitaria, en función de las fechas fijadas para la realización de la evaluación final de Bachillerato, fijará los pla-
zos mínimos de preinscripción y matriculación en las Universidades públicas para permitir a los estudiantes concurrir a la oferta de todas las Universi-
dades. La decisión adoptada por la Conferencia General de Política Universitaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Ninguna Universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes para ellas que cumplan los requisitos y
hayan sido formalizadas dentro los plazos establecidos por cada Universidad.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las decisiones que correspondan en el ámbito de sus competencias para la aplicación de estas medi-
das.

4. Las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración y su ponderación
y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, con al menos un curso académico de
antelación.

Artículo 8. Mecanismos de coordinación entre Universidades.

Corresponde a las Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la aplicación de los procedimientos de admisión regulados en el
presente decreto, así como establecer mecanismos de coordinación entre ellas.

Asimismo, podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resulta-
dos de las valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión, con el alcance que estimen oportuno. Las decisiones adoptadas serán comuni-
cadas en la Conferencia General de Política Universitaria y en el Consejo de Universidades.

Artículo 9. Formas de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. En cualquiera de los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado:
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a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este real decreto:

a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

Artículo 10. Procedimientos generales de admisión.

1. Para los supuestos mencionados en el apartado 1 del artículo 9 del presente real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de Grado que pudieran establecer las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

a) Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de Bachiller, en relación con la titulación elegida.

b) Calificaciones obtenidas en materias concretas cursadas en los cursos equivalentes al Bachillerato español, o de la evaluación final de los cursos
equivalentes al de Bachillerato español.

c) Formación académica o profesional complementaria.

d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato o estudios equivalentes deberá tener un valor, como mínimo, del 60 por 100 del resul-
tado final del procedimiento de admisión.

2. Para los supuestos mencionados en los apartados 2 y 3 del artículo 9 del presente real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado que establezcan las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias concretas.

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios solicitados.

Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Formación Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo
Superior se tendrá en cuenta su adscripción a las ramas del conocimiento establecidas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre re-
conocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las relaciones directas que se establezcan entre los estudios anteriormente
citados y los Grados universitarios.

c) Formación académica o profesional complementaria.

d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.
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3. Tras la publicación del resultado de los procedimientos, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Universidad, los es-
tudiantes podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

4. Para los supuestos mencionados en el apartado 4 del artículo 9, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las pruebas de
acceso y criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos en este real
decreto.

CAPÍTULO IV

Procedimientos específicos de acceso y admisión

Sección 1.ª Personas mayores de 25 años

Artículo 11. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de 25 años.

Las personas mayores de 25 años de edad que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la universidad por otras vías, podrán acce-
der a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de ac-
ceso quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

Artículo 12. Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

1. La prueba de acceso a la universidad se estructurará en dos fases, una general y otra específica.

2. La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios,
así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.

b) Lengua castellana.

c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá estable-
cerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial.

3. La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las dife-
rentes enseñanzas universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios ofi-
ciales de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con las cinco ramas de conocimiento: opción A
(artes y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D (ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectu-
ra).

4. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como
la fase específica, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo
informe de las Universidades de su ámbito de gestión.

5. La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las Universidades, en el marco establecido por las Administraciones educativas.

El candidato podrá realizar la prueba de acceso en tantas Universidades como estime oportuno.

6. El candidato podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su elección, y tendrá preferencia en la admisión en la Universidad o Univer-
sidades en las que haya realizado la prueba de acceso y en la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específi-
ca.

7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en
la que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y lengua extranjera
deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

8. En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, los candidatos deberán manifestar la lengua extranjera elegida
para el correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la fase específica.

9. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candida-
tos podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 13. Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que
oferten enseñanzas.

2. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su cali-
ficación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior.

Artículo 14. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la Universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas
de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obte-
nidas en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en
caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose,
en ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase general como en la fase específica.
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Artículo 15. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.

b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejerci-
cios realizados por los aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 12.7 del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

e) Resolución de reclamaciones.

2. En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá rea-
lizarse en todo caso en una Universidad pública.

Sección 2.ª Acreditación de experiencia laboral o profesional

Artículo 16. Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

1. Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza, que no posean
ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natu-
ral de comienzo del curso académico.

2. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una Universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente
solicitud a la Universidad de su elección.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acredi-
tación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes.
Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas.

Sección 3.ª Personas mayores de 45 años

Artículo 17. Acceso para mayores de 45 años.

1. Las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías, po-
drán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumpli-
do la citada edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

2. La prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capaci-
dad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.

b) Lengua castellana.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá estable-
cerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial.

3. La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 45 años corresponderá a las Universidades que oferten las enseñanzas solici-
tadas por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones educativas.

4. Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto como condición ne-
cesaria para la posterior resolución favorable de acceso del interesado.

5. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que integran la prueba, así como el estableci-
miento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo informe de las Universidades del ámbi-
to territorial de dicha Administración educativa.

6. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en
la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y lengua cooficial de la Comunidad Au-
tónoma deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

7. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candida-
tos podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 18. Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1. Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso a la que se refiere el artículo 17 del presente real decreto.

2. Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en cada convocatoria en las Universidades de su elección, siempre
que existan en éstas los estudios que deseen cursar; la superación de la prueba de acceso les permitirá ser admitidos únicamente a las Universidades
en las que hayan realizado la prueba.
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3. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias en la misma Universidad, con la
finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la
anterior.

Artículo 19. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1. La calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por cada Universidad, de
conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la me-
dia aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga una calificación de apto en la entrevista personal, y un mínimo de
cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos en cada
ejercicio.

Artículo 20. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1. Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.

b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejerci-
cios realizados por los aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 17.6 del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

f) Resolución de reclamaciones.

2. En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá rea-
lizarse en todo caso en una Universidad pública.

Sección 4.ª Personas con discapacidad

Artículo 21. Personas que presentan algún tipo de discapacidad.

1. Las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten al-
gún tipo de discapacidad puedan realizar la prueba en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria se indicará expresamente esta posibili-
dad.

2. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estu-
diante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de acce-
so, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se desa-
rrolle.

3. Los tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así
como de los centros donde hayan cursado estudios los estudiantes con discapacidad, que deberán informar de las adaptaciones curriculares realiza-
das.

CAPÍTULO V

Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas

Artículo 22. Establecimiento por las Universidades públicas del orden de prelación.

Las Universidades establecerán el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, que en cualquier caso deberán respetar los
porcentajes de reserva de plazas recogidos en este capítulo.

Asimismo, podrán establecer cupos de reserva de plazas y diferentes reglas de prelación en función de las diferentes formas de acceso y admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Artículo 23. Porcentajes de reserva de plazas.

1. Del total de plazas que para cada título y centro oferten las Universidades públicas deberán, como mínimo, reservarse los porcentajes a que se re-
fieren los artículos 24 a 28, ambos inclusive.

2. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes serán destinadas al cupo general y ofer-
tadas por las Universidades de acuerdo con lo indicado en el artículo 22 en cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los
deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

3. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva de plazas podrán hacer uso de dicha posi-
bilidad.

4. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.

Artículo 24. Plazas reservadas para mayores de 25 años.
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Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años de edad, se reservará un número de plazas
no inferior al 2 por 100.

Artículo 25. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional.

Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tras la superación de la prueba de acceso a la universidad para ma-
yores de 45 años o la acreditación de una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 16, las Universidades reservarán en su con-
junto un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.

Artículo 26. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará al menos un 5 por 100 de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapa-
cidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el
órgano competente de cada Comunidad Autónoma.

Artículo 27. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13
de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por las Universidades para quienes acrediten su condición de deportista de
alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes.

Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las
plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes
convocatorias que se realicen a lo largo del año.

Artículo 28. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.

Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por
100 ni superior al 3 por 100.

Artículo 29. Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles.

1. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/
o estudios universitarios oficiales españoles y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, serán resueltas por el Rector
de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el Consejo de Gobierno de cada universidad.

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o
estudios universitarios oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

3. La adjudicación de plaza en otra Universidad dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la
universidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.

4. Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas
necesarias para que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 9 del
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Artículo 30. Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros.

1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equiva-
lencia de sus títulos, diplomas o estudios en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS serán resuel-
tas por el Rector de la Universidad, que actuará de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en
cuenta el expediente universitario.

b) Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, de conformi-
dad con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y
las propias del Sistema Educativo Español; el reconocimiento de créditos ECTS en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de
ponderación.

Los estudiantes que no obtengan reconocimiento de al menos 30 créditos ECTS podrán acceder a la universidad española según lo establecido en el
este real decreto.

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales que hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus
títulos, diplomas o estudios en España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen el requisito contemplado
en el artículo 3.1.j) y k).

La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Edu-
cación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español.

Disposición adicional primera. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).
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En el caso de la UNED, corresponde al Gobierno el ejercicio de las competencias atribuidas a las Administraciones educativas en este real decreto.

Disposición adicional segunda. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios de
la defensa.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios de la defensa, previstos por la
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, exigirá, además de los requisitos generales previstos por dicha Ley para el ingreso en el corres-
pondiente centro docente militar de formación, el cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión establecidos en el presente real decreto, con las
siguientes particularidades:

1. Los resultados de las evaluaciones específicas que se realicen en el seno de los procedimientos de admisión a los centros docentes militares de for-
mación para el acceso a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de los Ejércitos y al Cuerpo de Infantería de Marina y a la escala superior
de oficiales de la Guardia Civil tendrán validez para la admisión en cualquiera de los tres Centros Universitarios de la Defensa.

2. No se aplicará al total de plazas ofertadas para las centros universitarios de la defensa los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 24 al
28, ambos inclusive, del presente real decreto.

Disposición adicional tercera. Estudiantes en posesión de títulos, estudios y diplomas obtenidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

1. Aquellos estudiantes que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad establecida en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, con anterioridad a su modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán la calificación obtenida en la misma en los si-
guientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general de la prueba de acceso a la universidad tendrá validez indefinida como requisito de acceso y admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas.

Asimismo, y con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de acceso, estos estudiantes podrán presentarse a los procedimientos
de admisión fijados por las Universidades, de acuerdo con las disposiciones de este real decreto.

2. Aquellos estudiantes que hubieran superado pruebas de acceso a la universidad española previas a la establecida en el artículo 38 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, con anterioridad a su modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán la calificación obtenida con
carácter indefinido, si bien podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las Universidades, de acuerdo con las disposiciones de es-
te real decreto, con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de acceso.

3. Quienes no hubieran superado ninguna prueba de acceso a la universidad y hubieran obtenido el título de Bachiller con anterioridad a la implanta-
ción de la evaluación final de Bachillerato establecida en el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre, podrán acceder directamente a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, si bien deberán superar los procedi-
mientos de admisión que fijen las Universidades.

4. Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que hayan superado la prueba de acceso a la universidad establecida en la Orden
EDU/473/2010, de 26 de febrero, por la que se establece el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para los estu-
diantes procedentes de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al título de Bachiller español, mantendrán la calificación obtenida
en la misma en los siguientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general tendrá validez indefinida como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas.

Los estudiantes podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las Universidades para mejorar su calificación.

Disposición adicional cuarta. Calendario de implantación.

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los
siguientes cursos académicos:

a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con
la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única. Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades
españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedi-
mientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quie-
nes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la
prueba específica para la admisión de los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación Profesional o de las en-
señanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido será el establecido para el currículo de las materias de modalidad de segundo de
Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida
en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.
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2. El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política Universitaria haga público el número máximo de plazas que para
cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 finalizará el 30 de junio de 2014.

3. El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión
a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración, y las re-
glas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de junio de
2014.

4. La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto co-
menzará a aplicarse en el acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se aplicará la regulación contenida en
el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5. Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016
y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial para el acceso a la uni-
versidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes proce-
dentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los estudiantes
indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universita-
rias de grado y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional cuar-
ta de este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial y carácter básico.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las compe-
tencias para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas pa-
ra el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.

1. Corresponde a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

2. De la aplicación de las previsiones contenidas en este real decreto no se derivará incremento de las dotaciones presupuestarias públicas, de los
costes de personal, de las dotaciones de efectivos ni de sus retribuciones.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Castilla-La Mancha establece de forma anual visitas a sus diferentes centros. En este contexto, la Facultad de Letras de Ciudad
Real organiza con carácter anual unas jornadas de puertas abiertas con la finalidad de conocer sus instalaciones y la oferta educativa de que dispone.
Los destinatarios son los centros de enseñanza secundaria de Castilla-La Mancha, fundamentalmente aquellos más cercanos dentro de la provincia de
Ciudad Real. Los alumnos de 2º de Bachillerato son los que se desplazan de forma preferente.

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de futuros alumnos:

- Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web (http://
www.uclm.es). En él podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

- En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

- Acceso al buzón del alumno (http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo du-
rante su estancia en la universidad.

- Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa
de matrícula, becas, etc.).

- Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

- Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en
todos los campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico
para descargarse el manual de auto-matrícula.

- Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y se-
guridad en sus operaciones.

- Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presenta-
ción en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. (La Facultad de Letras ha realizado estas jornadas
de acogida durante los cursos académicos 2007-2008 y 2008-2009).
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Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje
fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades
aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se se encuentra en
la siguiente dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, reali-
zar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página web http://www.uclm.es/ori o de los distintos materiales facilita información de todo tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógi-
ca (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde
él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de trabajo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web: https://cipe.uclm.es/

4.3.1 Procedimientos de acogida y orientación de estudiantes de nuevos ingreso específicos de los centros responsables de la titulación de
Historia del Arte.

- Recepción de alumnos

La Facultad de Letras, en coordinación con los servicios correspondientes de la UCLM, recibe anualmente la visita de estudiantes de Bachillerato que
están orientando sus futuros estudios universitarios a las carreras que pueden cursarse en nuestro centro. Así se llevan a cabo anualmente, duran-
te los meses de enero, febrero y marzo una serie de visitas a la Facultad en las que reciben una explicación pormenorizada de las características del
centro así como de las titulaciones que se imparten en la misma. Durante estas visitan los fututos alumnos recorren las instalaciones de la Facultad,
aulas, laboratorios y seminarios y espacios administrativos.

Se facilita a los alumnos material audiovisual e impreso, y se responde a cuantas cuestiones manifiestan relacionadas con su próxima actividad univer-
sitaria.

También la Facultad de Letras, realiza una jornada de recepción de alumnos de primer curso, en la que se les informa de los diferentes servicios que
ofrece no sólo este centro sino el conjunto del Campus. En esta jornada interviene personal de Biblioteca, Servicios Informáticos, Centro de Informa-
ción y Promoción de Empleo (CIPE), Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), Coordinadores ERASMUS y SENECA de la Facultad, así como re-
presentantes de los departamentos con docencia en la misma.

4.3.2 Apoyo al estudiante en la Facultad de Letras

- Tutorías personalizadas

La Facultad de Letras, dentro del programa de Calidad tiene establecido un sistema de tutorías personalizadas mediante el cual a cada uno de los
alumnos matriculados se les asigna un profesor-tutor que tiene como misión asesorarle en todo lo relativo a su actividad académica, desde su ingreso
en la Universidad, hasta la finalización de sus estudios. Con independencia de este sistema, los departamentos establecen sus propios sistemas de tu-
torización, que refuerza el general establecido para el conjunto de la Facultad. También debe tenerse en cuenta que el sistema de acreditación ECTS,
ya implica una tutorización efectiva del profesor que imparte la asignatura sobre los alumnos integrantes de los grupos de trabajo.

- Convenios de la Facultad y Prácticas externas

Los alumnos de la Facultad de Letras se benefician de los convenios que el centro ha establecido con instituciones públicas, administraciones provin-
ciales y locales, y empresa privada. En este sentido se concertaron en su día los siguientes convenios de cooperación educativa:

· Mancomunidad de Municipios "Cabañeros"

· Mancomunidad de Municipios "Tierra de Caballeros y Tablas de Daimiel"

· Asociación para el Desarrollo del Campo de Calatrava

· Centro de Investigaciones Medioambientales del Mediterráneo

En la actualidad están pendientes de aprobación por los órganos correspondientes los convenios de cooperación educativa con las siguientes entida-
des:

· Mancomunidad de Municipios "La Mancha"

· Mancomunidad de Municipios" "Valle de Alcudia y Sierra Morena"

· Parque Arqueológico "Alarcos"

· Museo Provincial de Ciudad Real

· Archivo Histórico Provincial

· URBANATURA. Urbanismo y Naturaleza

· Forestal "Chico Mendes" SL
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La Universidad de Castilla - La Mancha ha impulsado la creación del servicio de prácticas externas de alumnos dentro del Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica, que viene funcionando desde febrero de 1998, proporcionando los recursos humanos y materiales para la etapa inicial y mostrando
por iniciativa del propio Rector, un decidido propósito de seguir potenciando estas ayudas a fin de que la mayor parte de los alumnos que estén en
condiciones académicas adecuadas puedan realizar las prácticas en empresas de manera efectiva y satisfactoria. Ese protocolo es el que se aplica en
la Facultad de Letras.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en http://
www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2, concretamente en el enlace: http://www.uclm.es/
doc/?id=UCLMDOCID-12-130

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos.

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I
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Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado

2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de es-
tudios como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-
lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.
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3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Man-
cha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá
por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.
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Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar: ¿ Solicitud de
reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

¿ Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

¿ Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

¿ Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.
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7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:
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- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.
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12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

¿ Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

¿ En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

¿ Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

¿ Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICÍÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICÍÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
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territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICÍÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del análisis y la interpretación de los Fundamentos de Historia del Arte,
Claves de Historia del Arte y Urbanismo mediante la exposición magistral de los contenidos, con apoyo audiovisual

Ejercicios prácticos para estudiar directamente las obras de arte o de literatura artística analizadas en las clases teóricas

Realización de un trabajo monográfico individual y en grupo, dirigido por el profesor, que obligue a una profundización en los
conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

Actividades expositivas de profesor y alumnos (exposición teórica, seminarios, presentación de trabajos)

Actividades prácticas (estudio y resolución de casos, prácticas en aula o fuera de ella, estudios de campo para acercarse a la realidad
social, búsqueda de documentación)

Actividades tutorizadas individuales o en pequeños grupos, portafolios

Trabajos en equipo

Estudio personal

Clases teóricas

Clases prácticas

Prueba de evaluación

Lecciones y explicaciones teóricas del profesor

Lectura y realización de fichas de lectura elaboradas por los alumnos.

Prácticas de comentario de obras literarias.

Exposición de trabajos individuales o en grupo, etc.

Tutoría personalizada del profesor: atención de los alumnos y seguimiento individualizado de los diferentes trabajos propuestos,
con especial dedicación a las cuestiones metodológicas y bibliográficas, así como a la adquisición de las técnicas básicas de análisis
y la terminología específica de la disciplina.

Clases teóricas de exposición de contenidos

Seminarios en que se comenten y debatan problemas éticos de actualidad

Tutorías individuales y trabajo dirigido por el profesor sobre temas éticos de actualidad

Trabajo autónomo del alumno: lectura de textos de filosofía práctica, elaboración de reseñas críticas de obras actuales de filosofía
práctica o redacción de trabajos breves.

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral de los
contenidos, con apoyo audiovisual

Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística (previamente explicadas
en el aula en las clases teóricas)

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Patrimonio, de su Interpretación y de la Museología mediante la
exposición magistral de los contenidos con apoyo visual

Prácticas externas en instituciones y prácticas en el aula para estudiar directamente el Patrimonio, su interpretación y su
conservación analizados en las clases teóricas en el aula

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos

Ejecución de la prácticas

Trabajo/Memoria

Relación con el tutor interno de prácticas externas del grado
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Relación con el tutor de la empresa/institución

Actividades presenciales

Actividades no presenciales

Conocimiento de los estilos y técnicas musicales

Reconocimiento de los diferentes instrumentos y voces humanas

Clases teóricas de exposición de contenidos

Trabajo autónomo del alumno: lectura de textos de geografía urbana actual, realización de trabajos individuales guiados por el
profesor sobre temas urbanos, y memoria de trabajo de campo en la ciudad, etc.

Realización de un trabajo monográfico individual asesorado por el profesor que obligue a una profundización en los conceptos a
través de las fuentes

Tutorías académica regulares

Ejecución del proyecto relacionado con: Trabajo de campo, de archivos, bibliotecas, hemerotecas, museos, galerías y en entornos
virtuales entre otras posibilidades

Trabajo/memorias: Trabajo escrito de una extensión superior a 100 páginas ¿sin contar los anexos-, y resúmenes de los contenidos

Defensa del trabajo/memoria: Exposición oral de los resultados

Clase magistral

Seminario

Trabajo autónomo del alumno

Tutorías individuales y trabajos dirigidos

trabajo semiautónomo del estudiante, tutorizado, y las exposiciones del profesor.

Exposiciones del profesor y de los alumnos y trabajo en el aula de carácter variado

Trabajo autónomo y semi-autónomo del alumno.

Exposición de los contenidos teóricos

Exposiciones en clase de trabajos individuales o en grupo (preparación de unidades didácticas para el aula de E/LE o de enseñanza
de español como lengua nativa), simulación de clases E/LE, elaboración de materiales, talleres sobre metodología de enseñanza de
lenguas, corrección por iguales de trabajos y ejercicios, seminarios

Exposiciones en clase de trabajos individuales o en grupo (preparación de unidades didácticas para el aula de E/LE o de enseñanza
de español como lengua nativa), simulación de clases E/LE, elaboración de materiales, talleres sobre metodología de enseñanza de
lenguas, corrección por iguales de trabajos y ejercicios, seminarios

- Exposiciones orales de manera individual o en grupo de un tema o aspecto concreto de la disciplina.

- Exposiciones orales de manera individual o en grupo de un tema o aspecto concreto de la disciplina.

- Revisión de las monografías y manuales más significativos de la disciplina.

Elaboración de proyectos de gestión cultural .

Preparación de exposiciones orales de manera individual o en grupo.

Clases magistrales y prácticas individuales y de grupo

Lectura de textos literarios que sirvan de base para la escritura personal, así como realización de determinados trabajos de grupo
(escritura colectiva, organización de un taller de escritura centrada en un género concreto, etc.)

Atención personal del profesor en horario de tutorías

Trabajo cooperativo: Preparación de trabajos en grupo para realizar ejercicios y hacer exposiciones en clase. Lectura, análisis y/o
síntesis de los documentos escritos propuestos.

Trabajo autónomo: Preparación y realización de trabajos y ejercicios individuales. Estudio de temas trabajados en clase. Lectura,
análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos. Consulta de fuentes y recursos bibliográficos o electrónicos. Preparación
de exposiciones orales, redacciones y exámenes, estudio independiente.

Prácticas en Laboratorio de Idiomas: autoaprendizaje

Prácticas en Laboratorio de Idiomas: autoaprendizaje
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Actividades destinadas al aprendizaje de los procedimientos básicos del tratamiento de textos en sentido amplio, desde la
elaboración de materiales de enseñanza u otro tipo de documentos, a la iniciación en el campo más específico de la edición crítica
de textos literarios.

Explicación de los contenidos básicos de cada uno de los temas previstos mediante clase magistral y con apoyo de materiales
diversos

Actividades guiadas y tuteladas por el profesor: comentario de textos literarios e históricos, y análisis de obras de arte.
Competencias I. 6.1 y 1, 2, 3 del módulo de materias profesionales y transversales.

Lectura y corrección de un trabajo en el que, utilizando la bibliografía indicada, se comparen varios textos sobre un mismo
personaje mitológico o bien se busquen y comenten en una obra determinada todas las versiones sobre un mismo mito y su reflejo
en representaciones artísticas

Comentario de obras musicales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del análisis y la interpretación de los Fundamentos de Historia del Arte,
Claves de Historia del Arte y Urbanismo mediante la exposición magistral de los contenidos, con apoyo audiovisual

Ejercicios prácticos para estudiar directamente las obras de arte o de literatura artística analizadas en las clases teóricas

Realización de un trabajo monográfico individual y en grupo, dirigido por el profesor, que obligue a una profundización en los
conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

Actividades expositivas de profesor y alumnos (exposición teórica, seminarios, presentación de trabajos)

Actividades prácticas (estudio y resolución de casos, prácticas en aula o fuera de ella, estudios de campo para acercarse a la realidad
social, búsqueda de documentación)

Actividades tutorizadas individuales o en pequeños grupos, portafolios

Trabajos en equipo

Estudio personal

Lección magistral

Seminarios, Talleres, Trabajo autónomo, Atención tutorial

Examen escrito

Lecciones y explicaciones teóricas del profesor

Lectura y realización de fichas de lectura elaboradas por los alumnos.

Prácticas de comentario de obras literarias.

Exposición de trabajos individuales o en grupo, etc.

Tutoría personalizada del profesor: atención de los alumnos y seguimiento individualizado de los diferentes trabajos propuestos,
con especial dedicación a las cuestiones metodológicas y bibliográficas, así como a la adquisición de las técnicas básicas de análisis
y la terminología específica de la disciplina.

Clases teóricas de exposición de contenidos

Seminarios en que se comenten y debatan problemas éticos de actualidad

Tutorías individuales y trabajo dirigido por el profesor sobre temas éticos de actualidad

Trabajo autónomo del alumno: lectura de textos de filosofía práctica, elaboración de reseñas críticas de obras actuales de filosofía
práctica o redacción de trabajos breves.

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral de los
contenidos, con apoyo audiovisual

Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística (previamente explicadas
en el aula en las clases teóricas)

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Patrimonio, de su Interpretación y de la Museología mediante la
exposición magistral de los contenidos con apoyo visual
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Prácticas externas en instituciones y prácticas en el aula para estudiar directamente el Patrimonio, su interpretación y su
conservación analizados en las clases teóricas en el aula

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos

Ejecución de la prácticas

Trabajo/Memoria

Relación con el tutor interno de prácticas externas del grado

Relación con el tutor de la empresa/institución

Actividades presenciales

Actividades no presenciales

Conocimiento de los estilos y técnicas musicales

Reconocimiento de los diferentes instrumentos y voces humanas

Clases teóricas de exposición de contenidos

Trabajo autónomo del alumno: lectura de textos de geografía urbana actual, realización de trabajos individuales guiados por el
profesor sobre temas urbanos, y memoria de trabajo de campo en la ciudad, etc.

Realización de un trabajo monográfico individual asesorado por el profesor que obligue a una profundización en los conceptos a
través de las fuentes

Tutorías académica regulares

Ejecución del proyecto relacionado con: Trabajo de campo, de archivos, bibliotecas, hemerotecas, museos, galerías y en entornos
virtuales entre otras posibilidades

Trabajo/memorias: Trabajo escrito de una extensión superior a 100 páginas ¿sin contar los anexos-, y resúmenes de los contenidos

Defensa del trabajo/memoria: Exposición oral de los resultados

Clase magistral

Seminario

Trabajo autónomo del alumno

Tutorías individuales y trabajos dirigidos

trabajo semiautónomo del estudiante, tutorizado, y las exposiciones del profesor.

Exposiciones del profesor y de los alumnos y trabajo en el aula de carácter variado

Trabajo autónomo y semi-autónomo del alumno.

Exposición de los contenidos teóricos

Exposiciones en clase de trabajos individuales o en grupo (preparación de unidades didácticas para el aula de E/LE o de enseñanza
de español como lengua nativa), simulación de clases E/LE, elaboración de materiales, talleres sobre metodología de enseñanza de
lenguas, corrección por iguales de trabajos y ejercicios, seminarios

Exposiciones en clase de trabajos individuales o en grupo (preparación de unidades didácticas para el aula de E/LE o de enseñanza
de español como lengua nativa), simulación de clases E/LE, elaboración de materiales, talleres sobre metodología de enseñanza de
lenguas, corrección por iguales de trabajos y ejercicios, seminarios

- Debates y discusiones sobre los temas más representativos de la disciplina.

- Exposiciones orales de manera individual o en grupo de un tema o aspecto concreto de la disciplina.

- Revisión de las monografías y manuales más significativos de la disciplina.

Elaboración de proyectos de gestión cultural .

Preparación de exposiciones orales de manera individual o en grupo.

Clases magistrales y prácticas individuales y de grupo

Lectura de textos literarios que sirvan de base para la escritura personal, así como realización de determinados trabajos de grupo
(escritura colectiva, organización de un taller de escritura centrada en un género concreto, etc.)

Atención personal del profesor en horario de tutorías
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Trabajo cooperativo: Preparación de trabajos en grupo para realizar ejercicios y hacer exposiciones en clase. Lectura, análisis y/o
síntesis de los documentos escritos propuestos.

Trabajo autónomo: Preparación y realización de trabajos y ejercicios individuales. Estudio de temas trabajados en clase. Lectura,
análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos. Consulta de fuentes y recursos bibliográficos o electrónicos. Preparación
de exposiciones orales, redacciones y exámenes, estudio independiente.

Prácticas en Laboratorio de Idiomas: autoaprendizaje

Prácticas en Laboratorio de Idiomas: autoaprendizaje

Actividades destinadas al aprendizaje de los procedimientos básicos del tratamiento de textos en sentido amplio, desde la
elaboración de materiales de enseñanza u otro tipo de documentos, a la iniciación en el campo más específico de la edición crítica
de textos literarios.

Explicación de los contenidos básicos de cada uno de los temas previstos mediante clase magistral y con apoyo de materiales
diversos

Actividades guiadas y tuteladas por el profesor: comentario de textos literarios e históricos, y análisis de obras de arte.
Competencias I. 6.1 y 1, 2, 3 del módulo de materias profesionales y transversales.

Lectura y corrección de un trabajo en el que, utilizando la bibliografía indicada, se comparen varios textos sobre un mismo
personaje mitológico o bien se busquen y comenten en una obra determinada todas las versiones sobre un mismo mito y su reflejo
en representaciones artísticas

Comentario de obras musicales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Asistencia a las sesiones magistrales y la participación en las actividades prácticas

Presentación del trabajo

Pruebas de desarrollo

Trabajos

Asistencia con participación

Asistencia y participación activa en los talleres y seminarios

Ejercicios prácticos individuales

Evaluación continua a través de las preguntas y la actividad regular en la clase.

1. Prueba escrita sobre el contenido de las clases teóricas y de las lecturas, en que se valorará la adquisición y comprensión de
conocimientos, la capacidad de exposición ordenada y lingüísticamente correcta, y la capacidad de aplicar los conocimientos
adquiridos a temas y problemas éticos diversos.

2. Asistencia y participación en los seminarios, valorando la preparación del tema a tratar, la lectura crítica de los textos propuestos
y la participación en los debates.

3. Valoración del trabajo dirigido, teniendo en cuenta la capacidad de búsqueda de información, la organización lógica de las ideas,
la redacción coherente y gramaticalmente correcta, la originalidad y el interés del tema elegido.

4. Entrega de reseñas, informes y comentarios críticos sobre las clases, las lecturas y otras actividades complementarias
(conferencias, mesas redondas, foros, etc.), teniendo en cuenta la capacidad crítica del alumno para aplicar los conocimientos
adquiridos a temas de interés social o científico.

Prácticas y la presentación de trabajos

Memorias de los trabajos realizados

Motivación y participación activa en las actividades desarrolladas

Trabajo en equipo

Asistencia a las sesiones magistrales y su evaluación a través de pruebas escritas

Participación en las actividades prácticas

Trabajo de investigación

Defensa y exposición del trabajo de investigación

Informe del responsable de la empresa o institución

Informe del alumno
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Entrevistas realizadas entre la profesora y el alumno

Trabajo práctico realizado en el aula

Trabajo en grupo

Trabajo individual

Prácticas de laboratorio

Asistencia

Evaluación final: prueba oral y escrita

Evaluación continua de la participación activa en las actividades docentes

Realización de un trabajo

Examen escrito

Pruebas de desarrollo

Trabajos dirigidos, reseñas, informes

Asistencia con participación

Asistencia a las sesiones magistrales y su evaluación a través de pruebas escritas

Participación en las actividades prácticas

Trabajo de investigación

Defensa y exposición del trabajo de investigación

Se valorará tanto el contenido en sí mismo, como su estructuración (introducción y/o justificación, hipótesis de trabajo, estado de la
cuestión, objeto del estudio, conclusiones, bibliografía y fuentes) y la capacidad de comunicación oral y escrita del futuro graduado.
El alumno mostrará a su vez su capacidad creativa y analítica a la hora de ofrecer nuevos resultados sobre el tema elegido, ya sea a
partir de la reinterpretación o de la utilización de material inédito.

Pruebas orales y escritas

Evaluación continua de la participación activa en las actividades docentes

1. Prueba final sobre las clases teóricas y lecturas. En la misma se evaluarán: a) la adquisición y compresión de los conocimientos
filosóficos, b) la capacidad de exposición ordenada y lingüísticamente correcta, y c) la capacidad de aplicar los conocimientos a
temas y problemas diversos.

2. Valoración del trabajo dirigido. Se tendrán en cuenta: a) la capacidad de búsqueda bibliográfica tanto en bases de datos on-line
como en las consideradas clásicas, b) la organización lógica de las ideas, c) la redacción gramaticalmente correcta, d) la creatividad,
e) el interés del tema elegido.

3. Asistencia y participación en los seminarios. Se valorará: 1) la preparación del tema a tratar, 2) la lectura crítica de los textos
propuestos, 3) la participación de/de la estudiante en los debates.

4. Entrega de reseñas, informes y comentarios críticos sobre las actividades complementarias. Se tendrán en cuenta la capacidad
crítica del/de la alumno/a para aplicar los conocimientos adquiridos a temas de interés social o científico.

- Valoración de las clases teóricas y lecturas realizadas. Se evaluarán positivamente: la adquisición de conocimientos específicos, la
capacidad de exposición clara y correcta

- Valoración del trabajo dirigido: atendiendo a la capacidad de obtener información de forma autónoma, la creatividad, la
corrección gramatical y de contenido.

- Fichas de lectura, realización de síntesis documentales y otras actividades que se puedan proponer

Capacidad de argumentación en los debates.

- Se tendrá en cuenta de forma especial la capacidad de reflexión, el distanciamiento crítico y la sensibilidad ante situaciones
morales ¿sean literarias o reales.

Controles de lecturas obligatorias

Prácticas

La evaluación será continua y tendrá en cuenta de manera proporcional al tiempo invertido las distintas actividades de carácter
práctico realizadas por el alumno.

Pruebas de tipo teórico sobre los contenidos de la materia

Exposiciones orales de manera individual o en grupo sobre un tema determinado de la disciplina
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Elaboración de una monografía breve sobre un aspecto concreto de la disciplina

Capacidad para llevar a la práctica la escritura creativa y la posible organización de su enseñanza en talleres.

Se evaluará de modo continuo cada una de las actividades programadas en proporción al tiempo que se le dedique, de acuerdo con
el sistema ECTS y la legislación vigente.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Historia del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Claves de la Historia del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Urbanismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los conceptos básicos de la teoría de la historia del arte, de las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingen-
cia histórica (Historiografía del Arte).

· Conocimiento del hecho artístico: introducción a los distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas
y suntuarias), los procedimientos y las técnicas de la producción artística a lo largo de la historia, la teoría y el Pensamiento Estético, las Fuentes y la literatura
artística así como la interpretación de imágenes.
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· Conocimiento práctico de los procesos básicos de la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis de la obra de arte, replanteamien-
to de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de ar-
te.

· Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Compromiso ético con la igualdad de género y los derechos fundamentales.
· Conocimiento de las características, las funciones, y las líneas básicas del arte en sus diferentes manifestaciones, a lo largo del discurrir histórico y en el marco

de diferentes culturas.
· Análisis de los orígenes, función y evolución de las diferentes manifestaciones artísticas, enmarcando la obra de arte con el contexto socio-cultural en el que se

forjo, y conectándola con otras formas de expresión cultural de la época.
· Introducir al alumno en las formas de expresiones artísticas, sus códigos, fuentes, mecenas, artistas, tendencias, y sus funciones de cada uno de los períodos de la

Historia del Arte que comprende la asignatura
· Que el estudiante conozca las publicaciones, revistas, recursos informáticos,... más importantes que versen sobre la materia.

· Que el estudiante puedan aplicar los conocimientos adquiridos a casos concretos mediante el contacto directo con las obras en visitas a museos, exposiciones o
monumentos.

· Dotar al alumno de una visión interdisciplinaria de las artes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la Historia del Arte aborda los principios básicos del análisis e interpretación del Hecho Artístico. La historia del Arte como historia:
metodología, crítica, fuentes. La clasificación de las artes y los distintos lenguajes. Los conceptos de la teoría de la filosofía de la historia y de la litera-
tura aplicados a la historia del arte. El artista, los sistemas de producción (patronos, mercado) así como el papel de la mujer en el coleccionismo y el
patronazgo. La historia y la evolución de la estética en la recepción, en distintas épocas y culturas.

Claves de la Historia del Arte se centra en el análisis e interpretación de la obra de arte. En los conceptos, técnicas y fuentes aplicados al análisis ar-
tístico. Y hace un recorrido por las principales etapas creadoras y claves artísticas de la historia: Primeras manifestaciones artísticas; El Arte Clásico
de Grecia y Roma; el Arte Medieval (Románico, Gótico e Islámico); el Arte del Renacimiento italiano y su irradiación; el Barroco y la pintura española
del siglo XVII; Goya; el Arte Contemporáneo con un recorrido desde el Impresionismo a la Abstracción, con particular atención a los artistas españoles
de las Vanguardias. Arquitectura de los siglos XIX y XX.

Analizar las tramas urbanas y sus variaciones a lo largo de la Historia como documento para establecer los condicionantes del urbanismo de las ciu-
dades actuales e interpretarla.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T02 - Resolver problemas de forma efectiva.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E07 - Interpretar las imágenes (Conocimientos básicos de iconografía)

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.
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E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los conceptos
fundamentales del análisis y la
interpretación de los Fundamentos de
Historia del Arte, Claves de Historia del
Arte y Urbanismo mediante la exposición
magistral de los contenidos, con apoyo
audiovisual

62.5 100

Ejercicios prácticos para estudiar
directamente las obras de arte o de
literatura artística analizadas en las clases
teóricas

12.5 0

Realización de un trabajo monográfico
individual y en grupo, dirigido por el
profesor, que obligue a una profundización
en los conceptos a través del análisis de las
fuentes literarias o bibliográficas

25 0

Estudio individual, pruebas y exámenes 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del análisis y la interpretación de los Fundamentos de Historia del Arte,
Claves de Historia del Arte y Urbanismo mediante la exposición magistral de los contenidos, con apoyo audiovisual

Ejercicios prácticos para estudiar directamente las obras de arte o de literatura artística analizadas en las clases teóricas

Realización de un trabajo monográfico individual y en grupo, dirigido por el profesor, que obligue a una profundización en los
conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 60.0

Asistencia a las sesiones magistrales y la
participación en las actividades prácticas

0.0 15.0

Presentación del trabajo 0.0 25.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Universal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y analizar las diversas etapas históricas desde la prehistoria hasta la época contemporánea, centrada en las organizaciones sociales y sus manifestaciones
culturales con el fin que pueda contextualizar la posterior formación en historia del arte y las materias afines que ofrece el Grado de Historia del Arte.

· Conocer y analizar la evolución de la historia peninsular con la historia general, y a la inversa, conocer y analizar los procesos sociales que definen cada etapa de
la historia con los desarrollos acaecidos en la península ibérica desde la prehistoria hasta el presente.

· Conocer y analizar la pluralidad social y cultural propia de todo período histórico para interpretar, en consecuencia, los distintos desarrollos de la expresión esté-
tica.

· Utilizar información histórica y especialmente la de carácter historiográfico para analizar los procesos sociales que contextualizar el fenómeno artístico y creati-
vo de cada época.

· Relacionar los cambios sociales desarrollados en cada etapa histórica con los cambios culturales y estéticos.

· Rescatar el papel de la mujer tanto en la sociedad como en la cultura y en la creación artística.

· Presentaciones orales

· Exponer de forma escrita los resultados del estudio en pruebas o pequeños trabajos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Historia Universal.- Conceptos básicos. La organización social: el cambio como constante en la historia. La pluralidad y los conflictos. Evolución de
la sociedad humana durante la prehistoria. La revolución agrícola y la organización de los imperios agrarios de la antigüedad: sistemas sociales y po-
líticos. Las sociedades de la edad media: la Europa cristiana, el Mediterráneo islámico, el imperio chino y las culturas hindúes. América: de las cultu-
ras pre-occidentales al dominio europeo. La revolución industrial: efectos socioeconómicos y culturales. Las revoluciones liberales y la hegemonía de
Europa en el planeta. Las naciones y los nacionalismos. África: pueblos y resistencia a la conquista europea. La primera guerra mundial, la revolución
bolchevique y la emergencia de los USA. Las lucha contra el colonialismo en Asia y África. Los fascismos y las democracias de masas. La segunda
guerra mundial: contenidos y significados. Las nuevas potencias: USA y URSS. La liberación colonial: nuevas naciones en África y Asia. Ideologías po-
líticas y movimientos sociales: los Estados de Bienestar en Occidente y los pueblos subdesarrollados. La quiebra de la URSS y la emergencia de Chi-
na e India. El capitalismo de la globalización: nuevos movimientos migratorios, multiculturalismo y derechos humanos.

- Historia de España.- Los pueblos de la Península ibérica en la prehistoria: las formas sociales y los cambios del neolítico. La Hispania romana: pro-
cesos culturales y políticos hasta los visigodos. El impacto del Islam: la evolución de Al-Andalus y la formación de los reinos cristianos. La sociedad
agraria del medievo y de la edad moderna. La estructura de la monarquía hispánica desde los Reyes Católicos a Carlos IV. Los contenidos del imperio
hispánico: pluralidad de sociedades y de culturas. La revolución liberal y la guerra de la independencia. La organización del Estado liberal: clases so-
ciales, políticas económicas y formas nacionales de la cultura española. La crisis del 98, el movimiento obrero y los nacionalismos ibéricos. La consoli-
dación del capitalismo español, la guerra de Marruecos y la dictadura de Primo. La República: reformas sociales y lucha de clases. Guerra y represión.
La dictadura de Franco: de la autarquía a la tecnocracia. Los cambios sociales y la transición a la democracia. La organización de la España democrá-
tica y la entrada en la Unión Europea. España en la sociedad global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T02 - Resolver problemas de forma efectiva.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E20 - Conocer a nivel general la Geografía regional y humana.

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas de profesor y
alumnos (exposición teórica, seminarios,
presentación de trabajos)

62.5 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos, prácticas en aula o fuera de
ella, estudios de campo para acercarse
a la realidad social, búsqueda de
documentación)

12.5 0

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios

25 100

Trabajos en equipo 12.5 0

Estudio personal 37.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades expositivas de profesor y alumnos (exposición teórica, seminarios, presentación de trabajos)

Actividades prácticas (estudio y resolución de casos, prácticas en aula o fuera de ella, estudios de campo para acercarse a la realidad
social, búsqueda de documentación)

Actividades tutorizadas individuales o en pequeños grupos, portafolios

Trabajos en equipo

Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de desarrollo 0.0 70.0

Trabajos 0.0 25.0

Asistencia con participación 0.0 5.0

NIVEL 2: Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Física y Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Del Sistema Mundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los conceptos fundamentales de Geografía humana, económica y social y de la Geografía física y Medio Ambiente.

· Conocimiento de los diferentes espacios geográficos regionales.

· Aprender a analizar e interpretar los paisajes tanto naturales como humanizados.

· Adquirir un vocabulario adecuado sobre Geografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geografía Física y Humana: El espacio geográfico: corrientes de pensamiento. El medio natural: las grandes unidades geomorfológicas. Climas y zo-
nas bioclimáticas. El espacio humanizado: población; relación urbano-rural y actividades económicas. La problemática medioambiental.

Geografía del Sistema Mundo: El concepto de región. El sistema mundo: de la lucha de bloques a la globalización. Regiones del mundo desarrollado.
Regiones del mundo en vías de desarrollo. Regiones del mundo subdesarrollado, actuales e interpretarla.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E20 - Conocer a nivel general la Geografía regional y humana.

E21 - Conocer los espacios geográficos regionales y los fundamentos de la geografía humana y de la geografía física.

E22 - Generar sensibilidad e interés por los temas medioambientales.

E23 - Explicar la diversidad de lugares, regiones y localizaciones interrelacionando los fenómenos geográficos (medio físico y
humano) a diferentes escalas territoriales.

E24 - Conocer las teorías de los principales pensadores.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E33 - Respeto a los valores democráticos y propios de una cultura de la paz.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 100

Clases prácticas 150 50

Prueba de evaluación 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Seminarios, Talleres, Trabajo autónomo, Atención tutorial

Examen escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en los
talleres y seminarios

0.0 25.0

Ejercicios prácticos individuales 0.0 35.0
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Pruebas de tipo teórico sobre los
contenidos de la materia

0.0 40.0

NIVEL 2: Lengua y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de expresión oral y escrita en español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los períodos literarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de elaborar textos escritos y presentaciones orales de forma correcta y adecuada tanto desde el punto de vista formal como de organización y conteni-
dos.

· Ser capaz de presentar las ideas por escrito u oralmente de manera correcta y apropiada.

· Estar en condiciones de enfrentarse a la revisión y corrección de los aspectos normativos y de contenido y presentación tanto de textos escritos, ya sea mediante
formatos tradicionales en papel, ya sea mediante procedimientos informáticos, como de exposiciones orales.

· Ser capaz de comprender e interpretar los elementos más sobresalientes de textos literarios escogidos.

· Ser capaz de situar los textos presentados en su contexto histórico y señalar los rasgos de estilo y contenido que permiten enmarcarlo diacrónicamente y caracte-
rizarlo.

· Conocer los periodos, autores y obras principales presentados en el aula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de expresión oral y escrita en español: A partir del conocimiento detallado de los usos normativos del español, se reforzará el dominio de
la lengua española escrita para diversos tipos de textos y, especialmente, textos de carácter académico, así como de la lengua hablada.

· Adquisición de las técnicas necesarias para la correcta expresión oral y escrita. El resumen, la recensión, la disertación, la exposición.

· Problemas básicos de español normativo.

· Ortografía, acentuación y puntuación.

Los períodos literarios: Los grandes movimientos de la literatura occidental: Periodos, autores y obras más relevantes. Coordenadas históricas, so-
ciales y estéticas. En cada uno de los grupos a que dé lugar esta asignatura se procurará prestar una atención específica al punto de vista que su for-
mación e interés demande. Un planteamiento que prime el criterio formal y estético, además de la visión diacrónica, en alumnos de Español o Historia
del Arte, o un planteamiento en que se busque privilegiar la atención a las relaciones entre la obra literaria, la sociedad en la que surge y se enmarca y
su evolución histórica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

cs
v:

 1
60

53
65

99
16

35
01

56
89

90
13

1



Identificador : 2501379

43 / 103

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E24 - Conocer las teorías de los principales pensadores.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E28 - Comprender la literatura como una experiencia cultural y estética y como a un espacio de debate ideológico mediante
diversos recursos creativo

E29 - Capacidad para analizar textos literarios de forma comparada

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones y explicaciones teóricas del
profesor

50 100

Lectura y realización de fichas de lectura
elaboradas por los alumnos.

37.5 0

Prácticas de comentario de obras literarias. 25 0

Exposición de trabajos individuales o en
grupo, etc.

25 100

Tutoría personalizada del profesor:
atención de los alumnos y seguimiento
individualizado de los diferentes trabajos
propuestos, con especial dedicación a las
cuestiones metodológicas y bibliográficas,
así como a la adquisición de las técnicas
básicas de análisis y la terminología
específica de la disciplina.

12.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones y explicaciones teóricas del profesor

Lectura y realización de fichas de lectura elaboradas por los alumnos.

Prácticas de comentario de obras literarias.

Exposición de trabajos individuales o en grupo, etc.

Tutoría personalizada del profesor: atención de los alumnos y seguimiento individualizado de los diferentes trabajos propuestos,
con especial dedicación a las cuestiones metodológicas y bibliográficas, así como a la adquisición de las técnicas básicas de análisis
y la terminología específica de la disciplina.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de las
preguntas y la actividad regular en la clase.

0.0 100.0

NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y valores cívicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Exponer claramente el núcleo conceptual de las principales teorías éticas.

· Debatir sobre temas y problemas éticos de actualidad, aplicando los conocimientos adquiridos y argumentando correctamente sus puntos de vista.

· Reunir información sobre cuestiones éticas de actualidad y someterla a análisis crítico con el fin de elaborar discursos coherentes y libres de prejuicios.

· Argumentar racionalmente la necesidad de comprometerse éticamente ante problemas sociales y ambientales desde el respeto a la diversidad de culturas y for-
mas de vida.

· Exponer por escrito los resultados de sus lecturas sobre temas de ética y ciudadanía en reseñas, ensayos o trabajos breves.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos éticos fundamentales: libertad práctica, valor, ley moral, deber, virtud, felicidad, lenguaje y argumentación moral, la fundamentación de la moral y el
problema del relativismo.

· Civismo y democracia: valores ciudadanos en la sociedad democrática; comportamientos cívicos y cuidado del otro: el entorno, consumo responsable y creci-
miento sostenible. Respeto a personas con discapacidad y a la tercera edad.

· Ética y derechos humanos: la Declaración Universal de los Derechos Humanos: la salvaguarda de la dignidad humana. Importancia de los derechos humanos en
la construcción de una sociedad democrática.

· Diferencia y desigualdad: reconocimiento de las diferencias de género; la igualdad entre hombres y mujeres. Problemas del no reconocimiento de las diferencias
de género: discriminación, desigualdad de oportunidades, pobreza, marginación y malos tratos.
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· Multiculturalismo: identificación y diálogo. La necesidad del otro: conocer otras culturas y religiones. Diversidad y conflicto: el diálogo como herramienta para
superar diferencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T08 - Sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E22 - Generar sensibilidad e interés por los temas medioambientales.

E24 - Conocer las teorías de los principales pensadores.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E33 - Respeto a los valores democráticos y propios de una cultura de la paz.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de exposición de
contenidos

60 100

Seminarios en que se comenten y debatan
problemas éticos de actualidad

30 100

Tutorías individuales y trabajo dirigido
por el profesor sobre temas éticos de
actualidad

15 100

Trabajo autónomo del alumno: lectura de
textos de filosofía práctica, elaboración
de reseñas críticas de obras actuales de
filosofía práctica o redacción de trabajos
breves.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas de exposición de contenidos

Seminarios en que se comenten y debatan problemas éticos de actualidad

Tutorías individuales y trabajo dirigido por el profesor sobre temas éticos de actualidad

Trabajo autónomo del alumno: lectura de textos de filosofía práctica, elaboración de reseñas críticas de obras actuales de filosofía
práctica o redacción de trabajos breves.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Prueba escrita sobre el contenido de las
clases teóricas y de las lecturas, en que se
valorará la adquisición y comprensión de

0.0 100.0

cs
v:

 1
60

53
65

99
16

35
01

56
89

90
13

1



Identificador : 2501379

46 / 103

conocimientos, la capacidad de exposición
ordenada y lingüísticamente correcta, y
la capacidad de aplicar los conocimientos
adquiridos a temas y problemas éticos
diversos.

2. Asistencia y participación en los
seminarios, valorando la preparación
del tema a tratar, la lectura crítica de los
textos propuestos y la participación en los
debates.

0.0 100.0

3. Valoración del trabajo dirigido,
teniendo en cuenta la capacidad de
búsqueda de información, la organización
lógica de las ideas, la redacción coherente
y gramaticalmente correcta, la originalidad
y el interés del tema elegido.

0.0 100.0

4. Entrega de reseñas, informes
y comentarios críticos sobre las
clases, las lecturas y otras actividades
complementarias (conferencias, mesas
redondas, foros, etc.), teniendo en cuenta
la capacidad crítica del alumno para
aplicar los conocimientos adquiridos a
temas de interés social o científico.

0.0 100.0

NIVEL 2: Historia del Arte Universal Antiguo y Medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte del Próximo Oriente y Clásico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Islámico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Altomedieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Bajomedieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Bizantino y Ruso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Egipcio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Arte, peregrinación y monacato

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Arte y literatura de viajes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que el estudiante conozca las características, las funciones, y las líneas básicas del arte de la Antigüedad y la Edad Media en sus aspectos diacrónicos y sincróni-
cos: en sus diferentes manifestaciones en el marco de las distintas culturas, así como las causas principales de esas características, funciones y evolución, incardi-
nando siempre la obra de arte con el contexto social, económico, político, ideológico, religioso e individual en el que se gestó, y conectándola con otras formas
de expresión cultural.

· Que el alumno conozca los diferentes lenguajes formales y visuales, así como las distintas técnicas artísticas utilizadas por la humanidad desde las primeras ma-
nifestaciones artísticas hasta la Edad Media, con particular hincapié en el arte del Próximo Oriente, Clásico y de época medievales con el fin de que pueda com-
prender mejor cómo éstas condicionan y actúan en el resultado final de la obra de arte.

· Que el estudiante conozca específicamente las fuentes, las tendencias, los artistas y las obras más importantes y representativas de cada uno de los períodos de la
Historia del Arte antiguo y Medieval en el marco de diferentes culturas, desde el Mediterráneo Oriental y Medio Oriente hasta Rusia.

· Que adquiera el lenguaje y la terminología generales del Arte y los específicos del Arte Antiguo y Medieval, que los aplique con rigor y sea capaz de expresarse
con solvencia.

· Que desarrolle una metodología científica propia de la Historia del Arte: correcto manejo de la bibliografía; interpretación y uso adecuado de las fuentes litera-
rias y documentales que permiten comprender globalmente la obra de arte y conocer mejor la cultura que la ha generado. Que conozca los diferentes enfoques
metodológicos y la bibliografía fundamental del Arte Antiguo y Medieval.

· Que desarrolle su potencial crítico en la valoración o lectura de una obra de arte, así como su capacidad de síntesis y de establecer analogías.

· Que puedan aplicar los conocimientos adquiridos a casos concretos mediante el contacto directo con las obras en visitas a museos, exposiciones o monumentos.

· Que el estudiante sea consciente de la necesidad de formarse en diversos campos interdisciplinares, en el dominio de la expresión oral y escrita de la propia len-
gua, en el uso de otras lenguas extranjeras, en el manejo de las herramientas informáticas y en el uso de las redes que permitan el establecimiento de contactos
nacionales e internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las asignaturas obligatorias se presentará un panorama cronológico de la historia del arte antigua y medieval: Historia del Arte Antiguo (del Próxi-
mo Oriente de Grecia y Roma) con especial hincapié en la evolución estilística de las obras, tanto las de carácter figurativo, arquitectónico o urbanísti-
ca a partir de los restos arqueológicos conocidos.

Historia del Arte Medieval, periodo dividido en dos asignaturas Alta y Baja Edad Media, que abarca desde el siglo VI hasta al siglo XV del arte produ-
cido en la Europa cristiana. Es un recorrido a través de la lectura de obras y fuentes haciendo referencia a sus pertinentes contextos históricos geográ-
ficos, escuelas y artistas principales.

La visión del arte del período se completa con el arte de dos ámbitos geográficos y culturales diferentes: Arte Islámico y el Arte Bizantino y Ruso,
que en determinados ámbitos (Mediterráneo, sur y oriente de Europa) convive con las manifestaciones del arte medieval europeo (románico y gótico).
Las principales aportaciones del Islam y de Bizancio al arte en todas sus expresiones, desde la arquitectura a la ilustración de libros.

Con las asignaturas optativas se pretende profundizar en algunos de los temas centrales de la historia del Arte Antiguo y Medieval, que no se pueden
desarrollar con amplitud en los programas de las asignaturas obligatorias, como es el caso del Arte Egipcio, el arte vinculado a monasterios y pere-
grinaciones, que permitirá profundizar en la relación entre arte y religión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.
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E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E07 - Interpretar las imágenes (Conocimientos básicos de iconografía)

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E18 - Conocer de forma general o específica las técnicas historiográficas: epigrafía, paleografía, archivística, diplomática,
arqueología.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E20 - Conocer a nivel general la Geografía regional y humana.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los conceptos
fundamentales del Arte Antiguo y
Medieval mediante la exposición magistral
de los contenidos, con apoyo audiovisual

50 40

Actividades prácticas (presenciales y no
presenciales) para analizar las obras de
arte y la literatura artística (previamente
explicadas en el aula en las clases teóricas)

75 40

Realización de trabajos monográficos,
individual y en grupo, dirigidos por el
profesor. Estos trabajos permitirán una
profundización en los conceptos a través
del análisis de las fuentes literarias o
bibliográficas

25 40

Estudio individual, pruebas y exámenes 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral de los
contenidos, con apoyo audiovisual

Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística (previamente explicadas
en el aula en las clases teóricas)

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias de los trabajos realizados 0.0 30.0

Motivación y participación activa en las
actividades desarrolladas

0.0 20.0

Trabajo en equipo 0.0 10.0

Pruebas de desarrollo 0.0 40.0

NIVEL 2: Historia del Arte Universal Moderno y Contemporáneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte del Renacimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Barroco y de la Ilustración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte del siglo XIX y Vanguardias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las artes desde 1945

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Hispanoamericano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fotografía y Cultura de Masas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las causas, características, funciones, y evolución del arte producido durante los siglos XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, así como su complejidad
y múltiples manifestaciones en los últimos períodos, enmarcando las obras de arte dentro del contexto socio-cultural en el que se originó.

· Introducir al alumno en el conocimiento de la metodología, los procedimientos y técnicas de producción artística, teoría del arte, literatura artística, fuentes docu-
mentales, la relación de las obras de arte recientes con las diferentes tradiciones artísticas.

· Conocimiento de los diferentes lenguajes formales, visuales y utilizados a lo largo de la época moderna y contemporánea así como las transformaciones del ca-
non y del propio concepto arte de las últimas décadas con el fin de que pueda comprender mejor cómo éstas condicionan y actúan en el resultado final de la obra
de arte. Asimismo, la terminología de las expresiones artísticas audiovisuales y cinematográficas

· Que el estudiante conozca asimile de forma crítica los principales problemas y herramientas de la Historia del Arte como disciplina.

· Dar a conocer las formas de expresiones artísticas, sus códigos, fuentes, mecenas, artistas, tendencias, y sus funciones de cada uno de los períodos de la Historia
del Arte que comprende la asignatura, así como la relación de las obras de arte recientes con otras manifestaciones culturales.

· Que el estudiante conozca las publicaciones, revistas, recursos informáticos,... más importantes que versen sobre la materia.

· Que el estudiante puedan aplicar los conocimientos adquiridos a casos concretos mediante el contacto directo con las obras en visitas a museos, exposiciones o
monumentos y conozca las obras más relevantes de la historia del cine.

· Conocer y comprender la realidad nacional e internacional de la industria y política cultural contemporánea, del mercado del arte, de las instituciones culturales,
así como la industria y política cultural cinematográfica.

· Ser consciente de la necesidad de formarse en diversos campos interdisciplinares, en el dominio de la expresión oral y escrita de la propia lengua, en el uso de
otras lenguas extranjeras, en el manejo de las herramientas informáticas y en el uso de las redes que permitan el establecimiento de contactos nacionales e inter-
nacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia del Arte del Renacimiento (Siglos XV y XVI), los diversos lenguajes, escuelas y genios creadores.

Historia del Arte Barroco (Siglos XVII y XVIII), las transformaciones socioculturales y su reflejo en el arte. Las escuelas europeas y los grandes
maestros españoles.

Arte del Siglo XIX y Vanguardias, de las manifestaciones artísticas del siglo XIX a las vanguardias de entreguerras del siglo XX. Hacia la autonomía
del arte

Las artes desde 1945, del Arte después de la Segunda Guerra Mundial a las últimas tendencias. El sistema de las artes.

Historia del Cine, desde sus orígenes hasta las últimas décadas. La influencia del medio en la percepción de la sociedad actual.

Con las asignaturas optativas se pretende profundizar en algunos temas centrales de la historia del Arte, que no se pueden desarrollar con amplitud en
los programas de las asignaturas obligatorias, como es el caso del Arte Hispanoamericano, que permitirá abordar las principales corrientes desde la
conquista a la actualidad en el contexto colonial (siglos XVI-XIX) y postcolonial (siglos XIX y XX); y Fotografía y cultura de masas, para profundizar
en la historia de la Fotografía y la cultura de masas y su incidencia en los códigos perceptivos con el arte audiovisual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T02 - Resolver problemas de forma efectiva.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T08 - Sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E04 - Interpretar los conocimientos particulares y optativos de la Historia del Arte.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

E07 - Interpretar las imágenes (Conocimientos básicos de iconografía)

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.

E13 - Conocer la gestión de colecciones de arte: inventario, documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E28 - Comprender la literatura como una experiencia cultural y estética y como a un espacio de debate ideológico mediante
diversos recursos creativo

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.
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E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los conceptos
fundamentales del Arte Antiguo y
Medieval mediante la exposición magistral
de los contenidos, con apoyo audiovisual

50 40

Actividades prácticas (presenciales y no
presenciales) para analizar las obras de
arte y la literatura artística (previamente
explicadas en el aula en las clases teóricas)

75 40

Realización de trabajos monográficos,
individual y en grupo, dirigidos por el
profesor. Estos trabajos permitirán una
profundización en los conceptos a través
del análisis de las fuentes literarias o
bibliográficas

25 40

Estudio individual, pruebas y exámenes 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral de los
contenidos, con apoyo audiovisual

Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística (previamente explicadas
en el aula en las clases teóricas)

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias de los trabajos realizados 0.0 30.0

Motivación y participación activa en las
actividades desarrolladas

0.0 20.0

Trabajo en equipo 0.0 10.0

Pruebas de desarrollo 0.0 40.0

NIVEL 2: Historia del Arte en España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Español Antiguo y Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte Español Moderno y Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pintura Barroca Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que el estudiante conozca las características, funciones y líneas básicas del Arte Moderno y Contemporáneo Español en sus diferentes manifestaciones y en las
sucesivas fases históricas, y que pueda encuadrar la obra de arte en el contexto social, económico, político, ideológico, religioso e individual en el que se gestó,
relacionándola asimismo con otras manifestaciones del mundo europeo y americano. Igualmente aplicado a la Pintura Barroca Española

· Que conozca el lenguaje o lenguajes formales y visuales y las técnicas artísticas del Arte Moderno y Contemporáneo Español, para que pueda comprender mejor
el resultado final de la obra de arte.

· Que conozca las fuentes, tendencias, artistas y obras principales y más representativas del Arte Moderno y Contemporáneo Español.

· Que adquiera el lenguaje y terminología generales del Arte y los específicos del Arte Moderno y Contemporáneo Español, que los utilice con rigor y adquiera ca-
pacidad para expresarse correctamente.

· Capacidad de análisis de las obras de arte: diferentes enfoques metodológicos en el estudio y comprensión de las obras, así como la bibliografía fundamental del
Arte Moderno y Contemporáneo Español.

· Que desarrolle su potencial crítico en la valoración o lectura de una obra de arte, así como su capacidad de síntesis, de establecer analogías, sentido de la iniciati-
va y la creatividad.

· Conocimiento de la relación entre la producción artística española y los contextos occidentales, así como que tome conciencia de la importancia del arte reciente
para el conocimiento de la época actual.

· Conciencia de de la relación de la creación plástica con otros modos de creación, del carácter interdisciplinar de la Historia del Arte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Primeras manifestaciones artísticas de la península ibérica y singularidad de los primeros lenguajes desarrollados durante el primer milenio antes de Cristo. Ri-
queza artística de la Hispania Romana.

· Estudio de las diversas etapas artísticas prerrománicas. El arte románico y gótico en la península con especial atención al arte desarrollado en ámbitos monásti-
cos y en la vía de peregrinación a Santiago de Compostela que será el contenido de una asignatura optativa.

· Estudio del arte del Renacimiento y del Barroco español, de las diversas escuelas regionales en sus diversas expresiones con especial hincapié en las obras y fi-
guras más relevantes del arte español del período. El campo de la Pintura Barroca española se verá reforzada con una asignatura optativa.

· Estudio de las propuestas artísticas más relevantes en España en los siglos XIX y XX: Clásicos y románticos, El mito romántico de España en las artes plásticas,
El realismo, La modernización de las artes en el cambio de siglo, Vanguardias artísticas en España, Las artes bajo la dictadura franquista, Arte e instituciones ar-
tísticas en la España democrática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.
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T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

T08 - Sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E04 - Interpretar los conocimientos particulares y optativos de la Historia del Arte.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

E07 - Interpretar las imágenes (Conocimientos básicos de iconografía)

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.

E13 - Conocer la gestión de colecciones de arte: inventario, documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E17 - Conocer los temas y problemas históricos que han sido objeto de debate historiográfico

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E28 - Comprender la literatura como una experiencia cultural y estética y como a un espacio de debate ideológico mediante
diversos recursos creativo

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los conceptos
fundamentales del Arte Antiguo y
Medieval mediante la exposición magistral
de los contenidos, con apoyo audiovisual

50 40

Actividades prácticas (presenciales y no
presenciales) para analizar las obras de

75 40
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arte y la literatura artística (previamente
explicadas en el aula en las clases teóricas)

Realización de trabajos monográficos,
individual y en grupo, dirigidos por el
profesor. Estos trabajos permitirán una
profundización en los conceptos a través
del análisis de las fuentes literarias o
bibliográficas

25 40

Estudio individual, pruebas y exámenes 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral de los
contenidos, con apoyo audiovisual

Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística (previamente explicadas
en el aula en las clases teóricas)

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias de los trabajos realizados 0.0 30.0

Motivación y participación activa en las
actividades desarrolladas

0.0 20.0

Trabajo en equipo 0.0 10.0

Pruebas de desarrollo 0.0 40.0

NIVEL 2: Análisis e interpretación del hecho artístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Teoría del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iconografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes para la Historia del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las Ideas Estéticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología y Técnicas de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Crítica de Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento del hecho artístico: introducción a los distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura, pintura, artes decorativas y suntuarias), los procedi-
mientos y las técnicas de la producción artística a lo largo del periodo, la teoría y el Pensamiento Estético, las Fuentes y la interpretación de imágenes desde un
punto simbólico y de contenido, la teoría del arte y el pensamiento estético a lo largo de la Historia y dentro de los diferentes contextos culturales, sociales, eco-
nómicos, políticos, ideológicos, religiosos.

· Que el estudiante conozca específicamente las tendencias, los artistas y las obras más importantes y representativas de cada uno de los períodos de la Historia del
Arte antiguo y en el marco de diferentes culturas.

· Que el estudiante desarrolle su espíritu analítico y crítico y su sensibilidad para ver y leer la obra de arte; que se acostumbre a interpretar el lenguaje de sus for-
mas, a apreciar sus valores estéticos y a extraer de ella informaciones sobre la cultura que la ha generado. La obra de arte, además de poseer su propio valor in-
trínseco, es un excelente medio para entender y saber apreciar el pasado de la humanidad y la civilización en la que ella misma fue creada.

· Conocimiento de los diferentes enfoques metodológicos de la historia del arte como modelos de investigación y para la comprensión de la obra de arte.

· Que el estudiante sea consciente de la necesidad de formarse en diversos campos interdisciplinares.

· Que el estudiante conozca las publicaciones más importantes (u otras vías de información como las herramientas informáticas) sobre la materia así como todas
aquellas que le puedan permitir una mayor profundización en aspectos específicos de la misma. Uso de lenguas extranjeras para que puedan acceder a la infor-
mación y ampliar sus conocimientos.

· Conocimiento de los diferentes géneros de escritura de historia del arte y de los diferentes modelos docentes de historia del arte

· Conocimiento de la ubicación de la historia del arte en el conjunto de las llamadas disciplinas humanísticas y en el de las propuestas más recientes como los Es-
tudios Culturales o los Estudios Visuales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocer y asimilar los fundamentos y conocimientos básicos sobre Iconografía. Arte y comunicación, el lenguaje de la imagen, iconografía e iconología. La
iconografía medieval. Evolución de la antigüedad a la época del barroco.

· La teoría y la metodología de la Historia del Arte desde el Renacimiento hasta el arte de vanguardia. Conocimiento de los análisis semióticos y simbólicos. Es-
tudio de la mitología como fenómeno antropológico e histórico y su importancia en el análisis en las obras de arte.

· Conocer la importancia de las Fuentes para situar las obras de arte en su contexto cultural e histórico. El análisis de los textos permite, además, interpretar las re-
laciones entre los distintos periodos de la Historia del Arte.

· La Historia de las Ideas Estéticas y de la Crítica del Arte desde el siglo XVIII, con el nacimiento de las disciplinas de Crítica, Historia del Arte y Estética,
hasta las últimas décadas el siglo XX con las nuevas sensibilidades estéticas.

· Técnicas de Investigación que proporcionen al alumno la metodología necesaria para la investigación histórica a partir de las fuentes (escritas y cultura mate-
rial) y de su análisis historiográfico. Para dotar al alumno de los mecanismos básicos para trabajar en bibliotecas, archivos, museos y otras instituciones cultura-
les. Desarrollar las habilidades relacionadas con el manejo de las nuevas tecnologías aplicadas a las Ciencias Humanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

cs
v:

 1
60

53
65

99
16

35
01

56
89

90
13

1



Identificador : 2501379

65 / 103

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E04 - Interpretar los conocimientos particulares y optativos de la Historia del Arte.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

E07 - Interpretar las imágenes (Conocimientos básicos de iconografía)

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.

E13 - Conocer la gestión de colecciones de arte: inventario, documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E18 - Conocer de forma general o específica las técnicas historiográficas: epigrafía, paleografía, archivística, diplomática,
arqueología.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E28 - Comprender la literatura como una experiencia cultural y estética y como a un espacio de debate ideológico mediante
diversos recursos creativo

E29 - Capacidad para analizar textos literarios de forma comparada

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.
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E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación en el aula de los conceptos
fundamentales del Arte Antiguo y
Medieval mediante la exposición magistral
de los contenidos, con apoyo audiovisual

50 40

Actividades prácticas (presenciales y no
presenciales) para analizar las obras de
arte y la literatura artística (previamente
explicadas en el aula en las clases teóricas)

75 40

Realización de trabajos monográficos,
individual y en grupo, dirigidos por el
profesor. Estos trabajos permitirán una
profundización en los conceptos a través
del análisis de las fuentes literarias o
bibliográficas

25 40

Estudio individual, pruebas y exámenes 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral de los
contenidos, con apoyo audiovisual

Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística (previamente explicadas
en el aula en las clases teóricas)

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas

Estudio individual, pruebas y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias de los trabajos realizados 0.0 30.0

Motivación y participación activa en las
actividades desarrolladas

0.0 20.0

Trabajo en equipo 0.0 10.0

Pruebas de desarrollo 0.0 40.0

NIVEL 2: Intensificación en Patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Artísticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio Histórico Artístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Museología y Museografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la historia del Patrimonio, de la historia de los museos y los debates que han configurado su trayectoria.

· Conocimiento de los diversos factores que han afectado a la evolución del Patrimonio, de los fundamentos básicos de la museología y los diferentes modelos
museológicos y de los recursos a través de los cuales el artista concreta sus intenciones expresivas y comunicativas a lo largo de la historia del arte.

· Identificación de los principios que rigen el estudio del Patrimonio y conocimiento de las instituciones y entidades que participan en la su gestión, de las diferen-
tes prácticas museológicas actuales.: público, gestión y realización de exposiciones.

· Adquisición del grado suficiente de habilidad en la metodología científica y en el proyecto museográfico.

· Capacidad para analizar los aspectos expresivos y/o narrativos propios de la obra artística.

· Capacitación para la resolución de problemas vinculados a la gestión del Patrimonio y a la gestión de los Museos.

· Ampliación de los conocimientos para la búsqueda y el manejo de fuentes bibliográficas, documentales y gráficas, así como recursos electrónicos (TIC) vincula-
dos al Patrimonio

· Conocimiento de los diversos factores que han afectado a la evolución del Patrimonio

· Valoración crítica de los lenguajes artísticos propios de diversos contextos temporales y culturales.

· Conocimiento de las técnicas, procedimientos y materiales artísticos. Dominio de la terminología específica.

· Comprensión de la relación de las distintas técnicas artísticas y los valores expresivos y formales que vehiculan.

· Capacidad de análisis y valoración de las obras artísticas atendiendo a su concreción técnica.

· Conocimiento y comprensión de los procesos relacionados con la lectura de la imagen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos y conocimientos básicos sobre las Técnicas artísticas y de la Construcción. Técnicas de soporte bidimensional, Técnicas de soporte tridimensional,
las artes decorativas y la arquitectura.

· Patrimonio Histórico Artístico: Conocimiento de la evolución del concepto del patrimonio a través de la Historia. Tipologías de Patrimonio y si su evolución.
Documentos y entidades internacionales de Protección del Patrimonio. Interpretación del Patrimonio e itinerarios patrimoniales. Teoría y Práctica en el Mundo,
en Europa y en España. Legislación sobre la custodia y la gestión del Patrimonio.

· Introducción al conocimiento teórico de la Museología y la Museografía. Evolución histórica de la creación y la gestión de los Museos hasta llegar a la museo-
logía contemporánea. La gestión y conservación de los fondos patrimoniales. Relaciones entre el museo y la sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

INTENSIFICACION EN PATRIMONIO

Intensificación en Patrimonio. Se propone el desarrollo de una intensificación de 30 créditos optativos del Grado que necesariamente deberán cursar
los estudiantes que opten por seguir la intensificación. A esos créditos se suman los 18 créditos de asignaturas obligatorias de la materia de Patrimo-
nio. Buena parte de los perfiles profesionales están relacionados con Patrimonio, una buena parte de los esegrados trabajan en cuestiones relaciona-
das con él y en el Departamento de Historia del Arte se cuenta con un importante número de profesores que tienen experiencia profesional en el cam-
po de la protección del patrimonio y comisariado de exposiciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)
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G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

T08 - Sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E04 - Interpretar los conocimientos particulares y optativos de la Historia del Arte.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.

E10 - Evaluar la historia de la conservación y las problemáticas actuales, criterios de restauración y gestión del patrimonio histórico
¿ artístico y cultural.

E11 - Conocer los aspectos básicos de la museología y la museografía.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.

E13 - Conocer la gestión de colecciones de arte: inventario, documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

E14 - Conocer el mercado del arte: anticuarios, galerías, tasación y mecenazgo.

E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E17 - Conocer los temas y problemas históricos que han sido objeto de debate historiográfico

E18 - Conocer de forma general o específica las técnicas historiográficas: epigrafía, paleografía, archivística, diplomática,
arqueología.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio individual, pruebas y exámenes 37.5 40
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Presentación en el aula de los conceptos
fundamentales del Patrimonio, de su
Interpretación y de la Museología
mediante la exposición magistral de los
contenidos con apoyo visual

50 40

Prácticas externas en instituciones
y prácticas en el aula para estudiar
directamente el Patrimonio, su
interpretación y su conservación
analizados en las clases teóricas en el aula

25 40

Realización de trabajos monográficos,
individual y en grupo, dirigidos por el
profesor. Estos trabajos permitirán una
profundización en los conceptos

37.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio individual, pruebas y exámenes

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Patrimonio, de su Interpretación y de la Museología mediante la
exposición magistral de los contenidos con apoyo visual

Prácticas externas en instituciones y prácticas en el aula para estudiar directamente el Patrimonio, su interpretación y su
conservación analizados en las clases teóricas en el aula

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones magistrales y su
evaluación a través de pruebas escritas

0.0 30.0

Participación en las actividades prácticas 0.0 15.0

Trabajo de investigación 0.0 40.0

Defensa y exposición del trabajo de
investigación

0.0 15.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Integrar adecuadamente las competencias específicas en relación al análisis y conocimiento de los periodos históricos y de la estructura diacrónica de la historia
del Arte

· Realizar una actividad tutelada en empresas e instituciones en relación a los objetivos profesionales de la titulación en colaboración con los objetivos de la insti-
tución/empresa que la acoge.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura permite el desarrollo de la práctica profesional asociada con la historia en sus diversas vertientes. Además el alumno se introduce en la
dinámica empresarial o institucional, descubriendo el funcionamiento interno de los museos, galerías, archivos, empresas de gestión patrimonial o ar-
queológica por citar algunos ejemplos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T02 - Resolver problemas de forma efectiva.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

T08 - Sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E04 - Interpretar los conocimientos particulares y optativos de la Historia del Arte.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

E07 - Interpretar las imágenes (Conocimientos básicos de iconografía)
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E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.

E10 - Evaluar la historia de la conservación y las problemáticas actuales, criterios de restauración y gestión del patrimonio histórico
¿ artístico y cultural.

E11 - Conocer los aspectos básicos de la museología y la museografía.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.

E13 - Conocer la gestión de colecciones de arte: inventario, documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

E14 - Conocer el mercado del arte: anticuarios, galerías, tasación y mecenazgo.

E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E17 - Conocer los temas y problemas históricos que han sido objeto de debate historiográfico

E18 - Conocer de forma general o específica las técnicas historiográficas: epigrafía, paleografía, archivística, diplomática,
arqueología.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E20 - Conocer a nivel general la Geografía regional y humana.

E21 - Conocer los espacios geográficos regionales y los fundamentos de la geografía humana y de la geografía física.

E22 - Generar sensibilidad e interés por los temas medioambientales.

E23 - Explicar la diversidad de lugares, regiones y localizaciones interrelacionando los fenómenos geográficos (medio físico y
humano) a diferentes escalas territoriales.

E24 - Conocer las teorías de los principales pensadores.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E28 - Comprender la literatura como una experiencia cultural y estética y como a un espacio de debate ideológico mediante
diversos recursos creativo

E29 - Capacidad para analizar textos literarios de forma comparada

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E33 - Respeto a los valores democráticos y propios de una cultura de la paz.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejecución de la prácticas 100 100

Trabajo/Memoria 25 0

Relación con el tutor interno de prácticas
externas del grado

12.5 0

Relación con el tutor de la empresa/
institución

12.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Ejecución de la prácticas

Trabajo/Memoria

Relación con el tutor interno de prácticas externas del grado

Relación con el tutor de la empresa/institución

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del responsable de la empresa o
institución

0.0 40.0

Informe del alumno 0.0 40.0

Entrevistas realizadas entre la profesora y
el alumno

0.0 20.0

NIVEL 2: Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Idioma Moderno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geografía urbana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Mundo Hispánico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar las cuatro competencias básicas en el ámbito del aprendizaje de lenguas extranjeras: comprensión lectora, comprensión visual-auditiva, expresión
oral y expresión escrita, según el Marco Común Europeo de Referencia (nivel A2).

· Identificar y asimilar las realidades lingüísticas y culturales propias de la lengua extranjera de su elección.
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· Comprender correctamente y con facilidad, de forma oral y escrita, la producción lingüística de otras personas, poniendo en práctica las habilidades comunicati-
vas y expresivas de la lengua extranjera de su elección, en el nivel A2+ del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.

· Tener una visión panorámica de la historia de la música occidental para poder reconocer y saber situar obras musicales dentro de un período histórico y para po-
der distinguir los grandes géneros.

· Poder establecer relaciones interdisciplinares entre la música, el arte y la literatura.

· Sensibilización ante el hecho musical y los estilos musicales, los géneros vocales e instrumentales mediante la audición de diferentes obras.

· Adquisición de una terminología específica que es propia de las manifestaciones musicales.

· Poder analizar la importancia del hecho urbano en la sociedad actual y su relación con los desarrollos urbanísticos.

· Saber emplear las técnicas y metodologías propias del estudio de las áreas urbanas.

· Entender la complejidad de la problemática ambiental en las zonas urbanas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Idioma Moderno: Contenidos lingüístico-gramaticales de la lengua extranjera elegida por el alumno, según descripción del Marco Común Europeo de Referen-
cia de las Lenguas (nivel A2). La materia se ocupa del estudio de cada lengua en sus aspectos fonético, gramatical, léxico y comunicativo. Análisis del sistema
fónico de la lengua extranjera. Organización rítmica. Entonación. Trascripción. Tratamiento específico de las destrezas orales. Principales instrumentos informá-
ticos y audiovisuales para el aprendizaje de lenguas extranjeras.

· Historia de la Música: Los elementos constitutivos de la música. Los instrumentos y las voces. Historia de la música de la Antigüedad: La música en las civili-
zaciones egipcia y mesopotámica. Grecia y Roma. Edad Media: la monodia sacra y profana, el Ars Antiqua, el Ars Nova y la transición al Renacimiento. Renaci-
miento: la escuela francoflamenca y los estilos nacionales. Barroco: el nacimiento de la ópera. Preclasicismo y del Clasicismo: la Escuela de Viena. Romanticis-
mo, Nacionalismos y Postromanticismo. El siglo XX: las vanguardias musicales

· Geografía urbana: definición de ciudad y análisis del hecho urbano a diferentes escalas. El proceso de urbanización en el mundo: caracterización y etapas. Aná-
lisis del espacio interior de la ciudad: morfología y estructura. La ciudad en el territorio. Las redes urbanas. Problemática ambiental de los entornos urbanos

· Historia del Mundo Hispánico: Conocimiento del marco común de los pueblos establecidos en la Península desde la Prehistoria, estableciendo las oportunas
comparaciones y ampliando el marco referencial tanto documental como historiográfico en la iniciación a la investigación histórica, divulgación o didáctica por
parte del alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T02 - Resolver problemas de forma efectiva.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E23 - Explicar la diversidad de lugares, regiones y localizaciones interrelacionando los fenómenos geográficos (medio físico y
humano) a diferentes escalas territoriales.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales 0 65
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Actividades no presenciales 0 85

Conocimiento de los estilos y técnicas
musicales

75 0

Reconocimiento de los diferentes
instrumentos y voces humanas

25 0

Clases teóricas de exposición de
contenidos

75 0

Trabajo autónomo del alumno: lectura
de textos de geografía urbana actual,
realización de trabajos individuales
guiados por el profesor sobre temas
urbanos, y memoria de trabajo de campo
en la ciudad, etc.

75 0

Comentario de obras musicales 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales

Actividades no presenciales

Conocimiento de los estilos y técnicas musicales

Reconocimiento de los diferentes instrumentos y voces humanas

Clases teóricas de exposición de contenidos

Trabajo autónomo del alumno: lectura de textos de geografía urbana actual, realización de trabajos individuales guiados por el
profesor sobre temas urbanos, y memoria de trabajo de campo en la ciudad, etc.

Comentario de obras musicales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo práctico realizado en el aula 0.0 100.0

Trabajo en grupo 0.0 100.0

Trabajo individual 0.0 100.0

Prácticas de laboratorio 0.0 100.0

Asistencia 0.0 100.0

Evaluación final: prueba oral y escrita 0.0 100.0

Evaluación continua de la participación
activa en las actividades docentes

0.0 100.0

Realización de un trabajo 0.0 100.0

Examen escrito 0.0 100.0

Pruebas de desarrollo 0.0 100.0

Trabajos dirigidos, reseñas, informes 0.0 100.0

Asistencia con participación 0.0 100.0

NIVEL 2: Intensificación en Patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Tutela y la Restauración Artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del Patrimonio Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Documentación y Patrimonio Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comisariado y Montaje de Exposiciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Itinerarios Patrimoniales de Castilla- La Mancha

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Familiarizar a los estudiantes con la valoración del Patrimonio cultural y audiovisual.

· Conocer la metodología básico del patrimonio cultural, audiovisual.

· Estudiar y analizar la multiplicidad de procedimientos y su conservación en nuevos formatos digitales.

· Adquirir capacidades para la gestión y el desarrollo de recursos para la difusión, promoción y publicidad de la obra audiovisual en los medios de comunicación y
en los mercados.

· Familiarizar a los estudiantes con el lenguaje general y específico del diseño y montaje de exposiciones.

· Conocer la metodología básica para la presentación y organización de exposiciones.

· Distinción entre los diferentes espacios susceptibles de ser usados para la exhibición de obras de arte y ser capaz de ordenar en ellos los materiales de forma ar-
moniosa y coherente.

· Capacitar a los estudiantes a resolver los problemas y preguntas surgidas en el proceso de elaboración y montaje de una exposición.

· Que el estudiante conozca las características, funciones y líneas básicas del Patrimonio Artístico en Castilla La Mancha en sus diferentes manifestaciones y en
las sucesivas fases históricas, y que pueda encuadrar la obra de arte en el contexto social, económico, político, ideológico, religioso e individual en el que se ges-
tó.

· Que conozca las fuentes, tendencias, artistas y obras principales y más representativas del Patrimonio Artístico en Castilla La Mancha.

· Conocimiento y comprensión de los procesos relacionados con la lectura de la imagen.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

............................................................................................

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Haber cursado las tres asignaturas de Carácter obligatorio (18 créditos ECTS):

- Patrimonio Histórico Artístico (6 cr.)

- Técnicas Artísticas (6 cr.)

- Museología y Museografía (6 cr.)

INTENSIFICACION EN PATRIMONIO

Intensificación en Patrimonio. Se propone el desarrollo de una intensificación de 30 créditos optativos del Grado que necesariamente deberán cursar
los estudiantes que opten por seguir la intensificación. A esos créditos se suman los 18 créditos de asignaturas obligatorias de la materia de Patrimo-
nio. Buena parte de los perfiles profesionales están relacionados con Patrimonio, una buena parte de los esegrados trabajan en cuestiones relaciona-
das con él y en el Departamento de Historia del Arte se cuenta con un importante número de profesores que tienen experiencia profesional en el cam-
po de la protección del patrimonio y comisariado de exposiciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T02 - Resolver problemas de forma efectiva.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.

T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

T08 - Sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E04 - Interpretar los conocimientos particulares y optativos de la Historia del Arte.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.

E10 - Evaluar la historia de la conservación y las problemáticas actuales, criterios de restauración y gestión del patrimonio histórico
¿ artístico y cultural.

E11 - Conocer los aspectos básicos de la museología y la museografía.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.
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E13 - Conocer la gestión de colecciones de arte: inventario, documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

E14 - Conocer el mercado del arte: anticuarios, galerías, tasación y mecenazgo.

E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E17 - Conocer los temas y problemas históricos que han sido objeto de debate historiográfico

E18 - Conocer de forma general o específica las técnicas historiográficas: epigrafía, paleografía, archivística, diplomática,
arqueología.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio individual, pruebas y exámenes 50 50

Presentación en el aula de los conceptos
fundamentales del Patrimonio, de su
Interpretación y de la Museología
mediante la exposición magistral de los
contenidos con apoyo visual

50 100

Prácticas externas en instituciones
y prácticas en el aula para estudiar
directamente el Patrimonio, su
interpretación y su conservación
analizados en las clases teóricas en el aula

25 100

Realización de trabajos monográficos,
individual y en grupo, dirigidos por el
profesor. Estos trabajos permitirán una
profundización en los conceptos

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio individual, pruebas y exámenes

Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Patrimonio, de su Interpretación y de la Museología mediante la
exposición magistral de los contenidos con apoyo visual

Prácticas externas en instituciones y prácticas en el aula para estudiar directamente el Patrimonio, su interpretación y su
conservación analizados en las clases teóricas en el aula

Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una profundización
en los conceptos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones magistrales y su
evaluación a través de pruebas escritas

0.0 30.0

Participación en las actividades prácticas 0.0 15.0

Trabajo de investigación 0.0 40.0

Defensa y exposición del trabajo de
investigación

0.0 15.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Integrar adecuadamente las competencias específicas en relación al análisis y conocimientos de los períodos históricos y de la estructura diacrónica de la Historia
del Arte.

· Ser capaz de plantear un proyecto de trabajo y haberlo resuelto satisfactoriamente.

· Alcanzar la metodología del trabajo histórico ¿ artístico adecuada y poder analizar críticamente las fuentes y las creaciones artísticas

· Ser capaz de elaborar un discurso sintético, coherente y que transmita claramente los resultados del trabajo.

· Expresar en un discurso oral coherente el trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

.......................................................................................................

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Aprender a aprender.

T02 - Resolver problemas de forma efectiva.

T03 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo.

T04 - Trabajar de forma autónoma con iniciativa.
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T05 - Trabajar de forma colaborativa.

T06 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T07 - Comunicarse de manera efectiva y con asertividad en el entorno laboral y como ciudadano.

T08 - Sensibilización en temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer las coordenadas espacio-temporales (diacronía y sincronía) y los límites e interrelaciones geográficas y culturales de
la Historia del Arte

E02 - Analizar la visión diacrónica general de la Historia del Arte Universal.

E03 - Analizar la visión diacrónica regional y completa de los fenómenos artísticos territoriales.

E04 - Interpretar los conocimientos particulares y optativos de la Historia del Arte.

E05 - Analizar el conocimiento sistemático e integrado del hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura,
pintura, fotografía, cine, música, artes suntuarias y decorativas), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la
historia. Teoría y Pensamiento estético

E06 - Interpretar las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

E07 - Interpretar las imágenes (Conocimientos básicos de iconografía)

E08 - Aplicar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del
Arte).

E09 - Aplicar la metodología científica en Historia del Arte: estados de la cuestión, análisis integrales de la obra de arte,
replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis,
formulación ordenada de conclusiones. Crítica de Arte.

E10 - Evaluar la historia de la conservación y las problemáticas actuales, criterios de restauración y gestión del patrimonio histórico
¿ artístico y cultural.

E11 - Conocer los aspectos básicos de la museología y la museografía.

E12 - Conocer la documentación, composición de materiales y técnicas constructivas de los bienes artísticos muebles e inmuebles.

E13 - Conocer la gestión de colecciones de arte: inventario, documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

E14 - Conocer el mercado del arte: anticuarios, galerías, tasación y mecenazgo.

E15 - Conocer los medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: gráficos, dibujo artístico y lineal, fotografía, imagen en
movimiento, informática, conocimientos para interpretar los análisis de tipo material de la obra de arte (físicos, químicos, informes
de restauración).

E16 - Conocer los diferentes períodos de la Historia Universal, la estructura diacrónica ¿ sincrónica de la historia. Conocer la
historia general y del territorio.

E17 - Conocer los temas y problemas históricos que han sido objeto de debate historiográfico

E18 - Conocer de forma general o específica las técnicas historiográficas: epigrafía, paleografía, archivística, diplomática,
arqueología.

E19 - Conocer la relación interdisciplinaria de las humanidades: Filosofía, lenguas antiguas, Lingüística, Semiótica, Historia del
Teatro y la Literatura, Historia de la Música, Mitología clásica, Historia de las Grandes Religiones, Sociología y Antropología.

E20 - Conocer a nivel general la Geografía regional y humana.

E21 - Conocer los espacios geográficos regionales y los fundamentos de la geografía humana y de la geografía física.

E22 - Generar sensibilidad e interés por los temas medioambientales.

E23 - Explicar la diversidad de lugares, regiones y localizaciones interrelacionando los fenómenos geográficos (medio físico y
humano) a diferentes escalas territoriales.

E24 - Conocer las teorías de los principales pensadores.

E25 - Capacidad de reflexión y de razonamiento crítico.

E26 - Capacidad de análisis y síntesis

E27 - Conocer y comprender las relaciones ideológicas y estéticas entre la literatura, el arte y la sociedad.

E28 - Comprender la literatura como una experiencia cultural y estética y como a un espacio de debate ideológico mediante
diversos recursos creativo
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E29 - Capacidad para analizar textos literarios de forma comparada

E30 - Utilizar el vocabulario técnico básico para entender los procesos y estructuras de la creación literaria y artística y aplicar estos
conocimientos a través de análisis críticos argumentados con propiedad oralmente y por escrito.

E31 - Conocer y comprender a un nivel elemental los sistemas sociales (parentesco, religión y visión del mundo, política, economía,
género, arte, etc.) y sus dinámicas dentro de culturas específicas.

E32 - Conocer y comprender los procesos contemporáneos de multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural.

E33 - Respeto a los valores democráticos y propios de una cultura de la paz.

E34 - Conocer y usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías académica regulares 12.5 100

Ejecución del proyecto relacionado
con: Trabajo de campo, de archivos,
bibliotecas, hemerotecas, museos,
galerías y en entornos virtuales entre otras
posibilidades

50 0

Trabajo/memorias: Trabajo escrito de
una extensión superior a 100 páginas ¿sin
contar los anexos-, y resúmenes de los
contenidos

75 0

Defensa del trabajo/memoria: Exposición
oral de los resultados

12.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académica regulares

Ejecución del proyecto relacionado con: Trabajo de campo, de archivos, bibliotecas, hemerotecas, museos, galerías y en entornos
virtuales entre otras posibilidades

Trabajo/memorias: Trabajo escrito de una extensión superior a 100 páginas ¿sin contar los anexos-, y resúmenes de los contenidos

Defensa del trabajo/memoria: Exposición oral de los resultados

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se valorará tanto el contenido en sí mismo,
como su estructuración (introducción
y/o justificación, hipótesis de trabajo,
estado de la cuestión, objeto del estudio,
conclusiones, bibliografía y fuentes) y la
capacidad de comunicación oral y escrita
del futuro graduado. El alumno mostrará
a su vez su capacidad creativa y analítica
a la hora de ofrecer nuevos resultados
sobre el tema elegido, ya sea a partir de
la reinterpretación o de la utilización de
material inédito.

0.0 100.0

NIVEL 2: Materias Profesionales y Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de contenidos digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El patrimonio literario y su gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Escritura creativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Edición de textos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Mitología Grecorromana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Segunda Lengua Extranjera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de apreciación musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategias de argumentación racional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Motivos y figuras de pensamiento en textos españoles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de Género e Historia cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Archivística, Biblioteconomía y Documentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y conservación del Patrimonio Histórico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enseñanza del Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos fundamentales de este módulo tienen que ver con los correspondientes a la competencia general que describíamos como:

· G.6: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en ámbitos profesionales descritos y posean las competencias que suelen demostrarse me-
diante la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro del área de estudio de la lengua y la literatura españolas.

Las asignaturas abordan competencias específicas vinculadas con esta más general y diferentes según la orientación profesional a la que apunten.
Señalamos a continuación algunas de ellas:

· E.24. Comunicar, transmitir y enseñar los conocimientos adquiridos.

· G.15. Dominar la metodología básica de investigación en el campo de las Humanidades.

· E.15. Realizar labores de asesoramiento lingüístico y corrección de estilo.

· G.11. Elaborar recensiones críticas y reseñas.

· E.16. Elaborar informes sobre política y gestión cultural en los diversos ámbitos de las instituciones culturales y de la administración: legislación relativa a la
gestión cultural; métodos y procedimientos de gestión de proyectos culturales.
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· G.1. Ser competente en el conocimiento y uso de al menos una lengua extranjera a un nivel equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
(MCER) para el aprendizaje de segundas lenguas.

· G.1. Traducir desde una lengua extranjera textos de dificultad moderada o media de diverso tipo.

· Será el momento también de insistir en la utilidad profesional de destrezas y actitudes como:

· G.10. Trabajar en grupo de manera eficaz en un ámbito laboral.

· G.4. Asumir en la reflexión sobre los temas relevantes de la disciplina como principios de aplicación general el respeto y la promoción de los Derechos Humanos
y, en consecuencia, los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres en tanto que valores propios de una cultura democrática y de paz.

· E.30. Formar criterio estético en relación con la producción artística en general y la literaria en particular.

· E.31. Adquirir las herramientas básicas para la comprensión del hecho musical, conocer los elementos constitutivos y las cualidades de la música y apreciar los
diferentes estilos y géneros de la música.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materias (a elegir hasta 24 créditos de las siguientes)

1. Gestión de contenidos digitales
2. Gestión cultural
3. Taller de apreciación musical
4. Estrategias de argumentación racional
5. Motivos y figuras de pensamiento en textos españoles
6. Historia de Género e Historia cultural
7. Archivística, Biblioteconomía y Documentación
8. Gestión y conservación del Patrimonio Histórico
9. Enseñanza del Español

10. El patrimonio literario y su gestión
11. Escritura creativa
12. Edición de textos
13. Mitología Grecorromana
14. Segunda Lengua Extranjera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se evaluará de modo continuo cada una de
las actividades programadas en proporción
al tiempo que se le dedique, de acuerdo
con el sistema ECTS y la legislación
vigente.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

7.4 0 75

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

18.5 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 11.1 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.7 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

14.8 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

37 100 95

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante 7.4 0 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

56,95 30,25 80,98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:
1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con for-

mato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
a. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.
g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
h. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
j. Bibliografía y recursos.

2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado o Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado /Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Evalua-
ción de Trabajos Fin de Grado/Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el ¿procedimiento de medición, análisis y mejora¿, por la Comisión de Garantía Interna de la Cali-
dad y las propuestas de mejora son incorporadas al ¿informe anual de mejoras del título¿. La difusión de los resultados se realiza a través del ¿proce-
dimiento de información pública¿ recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se establece un procedimiento de adaptación que permita a los estudiantes de los estudios existentes incorporarse al nuevo plan de forma voluntaria, a través de un sistema de convalidaciones que facilitará la adaptación, el reco-

nocimiento y la transferencia de créditos obtenidos.  La encargada de emitir resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos será la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Facultad

de Letras (artíc. 12, de la Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la UCLM, aprobada en Consejo de Gobierno de 19-06-2009). Cuenta con un representante de los estudiantes, puede solicitar informes al

Departamento de Historia y podrá determinar las actividades formativas adicionales que deba cursar el alumnado para obtener el título de Grado. En el proceso de adaptación se aplicarán las modalidades de adaptación indica-

das abajo, conforme al procedimiento descrito para cada curso y según la tabla de convalidaciones. No obstante, regirán los siguientes criterios, conformes a la normativa de la UCLM De acuerdo a la citada normativa de la
Universidad, se detallan las diversas circunstancias relacionadas con las Asignaturas de Licenciatura de Historia del Arte sin equivalencia en Grado de Historia del Arte: Una vez aplicadas las tablas de equivalencia,

los créditos sobrantes del plan antiguo, en los que también se computarán los créditos de libre elección superados por las actividades de los apartados A), B), D), G), H), I), J) y K) de la Normativa Reguladora de los Cré-

ditos de Libre Elección en la UCLM, se reconocerán como créditos optativos de carácter genérico, con el límite de créditos optativos que tenga establecido el nuevo grado. Si con esas asignaturas se completa la optativi-

dad del nuevo plan, el resto serán transferidas al expediente académico del estudiante, sin que computen para la obtención del nuevo título. 9.3. En cuanto a los créditos de libre elección aportados por el estudiante en el plan an-

tiguo por las actividades de extensión universitaria, culturales o de representación estudiantil, previstas en los apartados C), E), F) y L) de la citada Normativa, se reconocerán a razón de 2 créditos actuales por 1 ECTS, por cohe-

rencia con la diferencia de criterios en la normativa aplicable a partir de la implantación del créditos europeo, con un máximo de 6 ECTS, de acuerdo con los establecido en el artículo 14.9 del RD 1393/2007. Son las siguientes

actividades: C) cursos, seminarios o ciclos de conferencias impartidos en la UCLM E) cursos y seminarios impartidos por otras universidades o instituciones con las que la UCLM haya establecido el correspondiente convenio.

F) cursos y seminarios impartidos por las universidades que constituyen el G-9 L) actividades de representación estudiantil.   9.4. En las asignaturas adaptadas se mantendrá la calificación obtenida en la asignatura equi-
valente del plan antiguo. Cuando una asignatura del nuevo grado procede de la adaptación de dos o más asignaturas del plan antiguo, la calificación asignada será la media ponderada de las asignaturas equivalentes de origen.

Por exigencia de las diferencias existentes entre los planes de estudios de Licenciado en Historia del Arte y Graduado en Historia del Arte, se ha realizado equivalencias siguiendo dos modalidades complementarias:
1) Adaptación por cursos y 2) Adaptación por asignaturas. La segunda modalidad se aplica cuando no es posible beneficiarse de la primera.  Los estudiantes que terminen 4º curso de Licenciatura con 240 créditos,
verán reconocidos 240 ECTS para el Grado, pero sólo obtendrán el título de Graduado después de cursar y superar una asignatura del nuevo plan, como mínimo. Podrán solicitar la expedición del título tras el fin del

primer periodo oficial de exámenes de la convocatoria ordinaria de esa asignatura (Procedimiento, 9.1).  * Se les recomienda escoger esa asignatura MÍNIMA, que complementan su formación disciplinar: Trabajo de Fin de
Grado  Si una vez elegida la asignatura del Grado para cumplir el requisito de obtener el título, el alumno con 240 ECTS reconocidos quisiera matricularse de otras asignaturas más del Grado, tendrá derecho a) a que figuren en

su expediente y b) a eximirse de ser evaluado. Ambos derechos se acogen a la normativa de la UCLM: Los créditos sobrantes por encima de los 240 ECTS necesarios para el título de Grado les serán TRASNFERIDOS y regis-

trados en su expediente académico, sin que computen para el título (Directrices para la implantación de los nuevos Grados¿ Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica, 30 de abril de 2009) Para aquellos estudian-
tes que superen los cursos de Licenciatura completos o que superen todos los créditos de cada curso con excepción de los 6 créditos de Libre Elección de cada curso, el reconocimiento será el que sigue:

Licenciatura de Historia del Arte Créditos Grado en Historia del Arte ECTS

Primer curso 60 ó 54 si faltan 6 de L.E. Primer curso 60

Segundo curso 60 ó 54 si faltan 6 de L.E. Segundo curso 60

Tercer curso 60 ó 54 si faltan 6 de L.E. Tercer curso 60

Cuarto Curso 60 ó 54 si faltan 6 de L.E. Cuarto Curso 60

240 créditos de Licenciatura 240 créditos de Grado

Sólo los estudiantes que hayan reunido 240 créditos en la Licenciatura verán reconocidos 240 ECTS para el Grado.  Aún así, sólo obtendrán el título de Graduado después de cursar y superar una asignatura del nuevo plan, como mínimo. Podrán solicitar la expedición del título tras el

fin del primer periodo oficial de exámenes de la convocatoria ordinaria de esa asignatura (Procedimiento, 9.1).

MODALIDAD 1: Adaptación por cursos

En el curso 2010-2011, con el fin de llevar a cabo la implantación por inmersión del nuevo plan del Grado en Historia del Arte, se ha previsto un curso de transición para que los alumnos que tengan aprobados cursos de la Li-

cenciatura (o Plan Antiguo) enteros puedan cursar en un solo curso de 60 créditos las materias fundamentales del curso anterior y correspondiente del Grado, tal y como se presenta en la siguiente tabla. Ésta es resultado del aná-

lisis de las competencias adquiridas y del reconocimiento de créditos entre uno y otro plan de estudios. De esta manera, se exime a los alumnos de cursar determinadas asignaturas del Grado cuyas asignaturas equivalentes en Li-

cenciatura ya se han superado y, en cambio, hacer otras asignaturas de Grado, de un curso inferior, cuando se trate de materias que la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos juzga esenciales formativamente,

sin superar los 60 créditos por curso.  

PASO DE 1º DE LICENCIATURA A 2º DE GRADO

Los alumnos de harán un curso con las siguientes asignaturas:

SEGUNDO CURSO del Grado Materia Número de créditos ECTS : 60 Asignatura Semestre Créditos

Arte (18 créditos) Fundamentos de la Historia del Arte Claves de la Historia del Arte Urba-

nismo

1 2 4 6 6 6

Literatura (6 créditos) Los periodos literarios 2 6

Análisis e interpretación del Hecho Artístico (18 créditos) Fuentes para la Historia del Arte Iconografía Teoría del Arte 1 3 4 6 6 6

Historia (6 créditos) Historia Universal 3 6

Geografía (6 créditos) Geografía del Sistema Mundo 3 6

Historia del Arte Universal  (6 créditos) Arte del Renacimiento 4 6

PASO DE 2º DE LICENCIATURA A 3º DE GRADO

Los alumnos de harán un curso con las siguientes asignaturas:

TERCER CURSO del Grado Materia Número de créditos ECTS : 60 Asignatura Semestre Créditos
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Análisis e interpretación del Hecho Artístico (18 créditos) Iconografía Teoría del Arte Historia de las Ideas Estéticas 3 4 5 6 6 6

Historia del Arte Universal  (24 créditos) Arte Bizantino y Ruso Arte Barroco y de la Ilustración Arte del siglo XIX

y Vanguardias Historia del cine

5 5 5 5 6 6 6 6

Historia del Arte en España (6 créditos) Arte Español Antiguo y Medieval 6 6

Patrimonio  (6 créditos) Museología y Museografía 6 6

Optativas (6 créditos optativos) Optativa 6 6

PASO DE 3º DE LICENCIATURA A 4º DE GRADO

Los alumnos de harán un curso con las siguientes asignaturas:

CUARTO CURSO del Grado Materia Número de créditos ECTS : 60 Asignatura Semestre Créditos

Análisis e interpretación del Hecho Artístico (12 créditos) Historia de las Ideas Estéticas Metodología y Técnicas de Investigación 5 7 6 6

Historia del Arte Universal  (12 créditos) Historia del cine Las artes desde 1945 5 7 6 6

Historia del Arte en España (12 créditos) Arte Español Antiguo y Medieval Arte Español Moderno y Contemporá-

neo

6 7 6 6

Trabajo de fin de Grado  (6 créditos) 7 y 8 6

Optativas (18 créditos) Prácticas externas Optativa Optativa 8 8 8 6 6 6

CUADRO DE IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS CURSO POR CURSO DEL GRADO DE HISTORIA DEL ARTE (Plan de Estudios de TRANSICIÓN: Curso 2010-2011)

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

PRIMER SEMESTRE

Fundamentos de la Hª del Arte Fundamentos de la Hª del Arte Hª de las ideas estéticas Metodología y Técnicas de investigación

Geografía Física y Humana Geografía del Sistema Mundo Arte Bizantino y Ruso Las artes desde 1945

Historia Universal Historia Universal Arte Barroco y de La Ilustración Arte Español Moderno y Contemporáneo

Técnicas de expresión oral y escrita en español Iconografía Historia del Cine Historia del Cine

Fuentes para la Hª del Arte Fuentes para la Hª del Arte Arte del siglo XIX y Vanguardias Hª de las ideas estéticas
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SEGUNDO SEMESTRE

Claves de la Hª del Arte Urbanismo Arte Español Antiguo y Medieval Arte Español Antiguo y Medieval

Patrimonio Histórico Artístico Teoría del Arte Museología y Museografía Trabajo Fin de Grado

Los períodos literarios Los períodos literarios Iconografía Optativa *

Arte del Próximo Oriente y Clásico Claves de la Hª del Arte Teoría del Arte Optativa *

Técnicas Artísticas Arte del Renacimiento Optativa * Optativa *

MODALIDAD 2: ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS

Es aplicable cuando el estudiante no ha alcanzado el número de créditos en un curso de Licenciatura igual o superior al curso equivalente en el Grado. Se puede hacer la salvedad de los créditos de Libre Elección,
con esta fórmula: ¿Es aplicable cuando el estudiante no ha alcanzado el número de créditos en un curso de Licenciatura igual o superior al curso equivalente en el Grado, exceptuando los 6 créditos de Libre Elección de
cada curso de Licenciatura¿  NOTAS PREVIAS: Los créditos correspondientes a aquellas asignaturas superadas en el plan de estudios a extinguir pero sin equivalencia en el nuevo plan se reconocerán como crédi-
tos genéricos optativos. Esta situación puede afectar a

· Asignaturas de Libre Elección ofertadas por otros departamentos

· Optativas de titulaciones de la Facultad de Letras diferentes a la Licenciatura de Historia del Arte

· Las asignaturas de la Licenciatura de Historia del Arte:

- Arte cristiano primitivo (4,5 cr.)  - Historia del arte de extremo oriente (4,5 cr.) 

CUADRO DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS

PLAN ANTIGUO (Licenciatura) Resolución de 19 de septiembre de

2000, BOE 6 octubre 2000

PLAN NUEVO (Grado)

Técnicas artísticas y conservación de bienes culturales 12 Técnicas Artísticas Patrimonio Histórico Artístico

Historia del Arte antiguo 12 Arte del Próximo Oriente y Clásico Arte Egipcio

Historia del Arte medieval cristiano 9 Arte Altomedieval Arte Bajomedieval

Historia del Arte medieval musulmán 4,5 Arte Islámico

Arte bizantino 4,5 Arte Bizantino y Ruso

Historia del Arte en la edad moderna i 9 Arte del Renacimiento

Geografía urbana general y aplicada 9 Geografía urbana

Historia del pensamiento filosófico y científico 9 Ética y valores cívicos

Historia del Arte en la edad moderna ii 4,5 Arte Barroco y de la Ilustración

Historia de la ciudad y Urbanismo i  o Historia de la ciudad y Urbanismo

ii

4,5 4,5 Urbanismo

Museología 4,5 Museología y Museografía

Historia Medieval  o Historia Moderna  o Historia contemporánea 9 Historia Universal

Historia Medieval  o Historia Moderna  o Historia contemporánea 9 Historia de España
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Introducción a la literatura 9 Los períodos literarios

Teoría del Arte 12 Teoría del Arte Fundamentos de la Historia del Arte

Iconografía 6 Iconografía

Patrimonio artístico de castilla-la mancha 9 Itinerarios Patrimoniales de Castilla-La Mancha

Historia del Arte Contemporáneo 9 Arte del siglo XIX y Vanguardias

Historia del Arte Actual 4,5 Las artes desde 1945

Fuentes de la historia del Arte 12 Fuentes para la Historia del Arte Arte y literatura de viajes

Historia de la Música 12 Historia de la Música

Historia de las Ideas Estéticas 6 Historia de las Ideas Estéticas

Metodología de la historia del Arte 6 Metodología y Técnicas de Investigación

Historia del Arte Español Antiguo y Medieval 9 Arte Español Antiguo y Medieval

Historia del Arte Español Moderno y Contemporáneo 9 Arte Español Moderno y Contemporáneo

Historia del Arte Español Antiguo y Medieval  o Historia del Arte Espa-

ñol Moderno y Contemporáneo

9     9 Claves de la Historia del Arte

Historia del Arte Hispanoamericano 4,5 Arte Hispanoamericano

Arte de las Vías de Peregrinación 4,5 Arte, peregrinación y monacato

Historia de la tutela y restauración Artística 6 Historia de la Tutela y la Restauración Artística

Introducción a la Crítica del Arte 4,5 La Crítica de Arte

Pintura y Escultura Barrocas en España 4,5 Pintura Barroca Española

Historia de la Fotografía y/o Historia del Cine Español 4,5 Fotografía y Cultura de Masas

Historia del Cine 9 Historia del cine

Historia de otros Medios audiovisuales 4,5 Documentación y Difusión del Patrimonio Audiovisual

Trabajo Fin de Carrera 9 Trabajo fin de carrera

Optativas Créditos Libre Configuración Se reconocerán como créditos optativos de carácter genérico, con el límite

de créditos optativos que tiene establecido el nuevo grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3062000-13004365 Licenciado en Historia del Arte-Facultad de Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Docencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05230079V MIGUEL ANGEL COLLADO YURRITA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

miguelangel.collado@uclm.es 679629791 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Docencia
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 


mismo.  


Los estudios de la Licenciatura de Historia del Arte en la Universidad de Castilla-La Mancha tienen una larga 
tradición. Comenzaron como primer ciclo de Historia, Geografía y Arte en el Colegio Universitario de Ciudad el curso 
1974-75, dependiendo de la Universidad Complutense. Se integraron en la Licenciatura de Historia, Arte y Geografía a 
realizar en el campus de Ciudad Real dentro de la recién inaugurada UCLM el curso 1986-1987. En el curso 1992-
1993 se independizaron para constituirse como Licenciatura de Historia del Arte. Se trató de la reforma de planes de 
estudios cuyo resultado fue la aparición de tres titulaciones, Historia del Arte, Geografía e Historia. El plan de estudios 
de la licenciatura de cinco años se aprobó en el año 2000. 


1.-  Demanda potencial del título e interés para la sociedad. 


Tal como señala el Libro Blanco los estudios de oferta y demanda sobre el título de grado de Historia del Arte 
permiten deducir que el grado está muy consolidado, con una fuerte implantación territorial en todo el país. 


En la Universidad de Castilla-La Mancha la licenciatura ha mantenido una demanda y número suficiente de 
alumnos matriculados desde el principio. De igual manera, los aceptables niveles de inserción laboral de los egresados 
de nuestra titulación en el ámbito del arte y patrimonio y la buena opinión que tienen los estudiantes sobre nuestros 
estudios, tal como se puede comprobar en las encuestas que cada año se realizan entre todos los alumnos de nuestra 
titulación, son muestra de la valoración y aceptación de los estudios de Historia del Arte. Al analizar el tipo de trabajo 
que realizan muchos de nuestros antiguos alumnos se puede apreciar que nuestros licenciados tienen una gran 
capacidad para adaptarse a las demandas del mercado laboral dada su formación humanística de amplia gama. 


En los 15 años de vida de nuestra licenciatura (futuro grado), constatamos que se ha mantenido un alto 
número de alumnos matriculados con una media de 128 alumnos licenciados entre 2002 y 2006 por curso. Hay que 
destacar que durante el curso 2006 -2007 el número descendió significativamente probablemente  con motivo del 
efecto negativo que tuvieron  los rumores sobre la no continuidad de la licenciatura de Historia del Arte surgidos unos 
años antes. 


La mayor parte de los estudiantes de Historia del Arte de la UCLM proceden de la enseñanza secundaria, pero 
también existe un número importante de profesionales que realizan una segunda carrera o de personas que quieren 
ampliar su formación. Por esa razón, curso tras curso, se intentan mejorar los aspectos técnicos, humanos e 
intelectuales que puedan ser optimizados para mejorar de año en año nuestra licenciatura. 


 Alumnos titulados de la UCLM en Historia del Arte 


Curso académico 
 


Historia del Arte 


2002-2003 
 


119 


2003-2004 


 


144 


2004-2005 
 


145 


2005-2006 
 


106 


2006-2007 
 


51 


 
El título se ha diseñado siguiendo las directrices europeas sobre la organización del trabajo académico en 


créditos ECTS. En este sentido, el grado se basa en la Historia del Arte como disciplina científica y humanística. De 
igual manera el grado está concebido como una enseñanza que profesionalice, de acuerdo con las demandas sociales 
y con las oportunidades reales de trabajo para nuestros titulados. El grado atiende preferiblemente a los siguientes 
perfiles profesionales: la Conservación, Tutela y Gestión del Patrimonio Histórico–Artístico, la Enseñanza y la 
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Investigación. 


Para la elaboración del Grado en Historia del Arte, además de la implicación de las unidades organizativas 
que se mencionan en otro apartado, ha sido fundamental el trabajo llevado a cabo por los autores del Libro Blanco de 
Historia del Arte. El equipo redactor en colaboración con el equipo de Metodología de las Ciencias del Comportamiento 
de la Facultad de Psicología de la Universidad de Barcelona encuestaron a 2500 licenciados, a empleadores privados y 
a instituciones empleadoras de historiadores del arte de toda España. El resultado de este estudio permitió establecer 
cinco perfiles profesionales claros (capítulo 5 del Libro Blanco): 


1-Protección y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural en el ámbito institucional y empresarial: 
catalogación de conjuntos monumentales, planeamientos urbanísticos, asesorías técnicas y dictámenes 
histórico-artísticos, gestión de programas y recursos humanos. 


2-Conservación, exposición y mercado de obras de arte: museos, centros de arte y cultura, archivos y centros de 
imagen (fototecas, filmotecas, etc.), subastas y expertizaje, anticuarios y peritaje, comisariado artístico. 


3-Difusión del patrimonio artístico: interpretación, turismo cultural, programas didácticos. 
4-Investigación y enseñanza: universidad, institutos científicos, escuelas de artes y oficios, escuelas de turismo, 


escuelas de diseño y enseñanzas medias.  
5-Producción, documentación y divulgación de contenidos de la Historia del Arte: trabajo especializado en 


editoriales, medios de comunicación, nuevas tecnologías audiovisuales y de soporte electrónico. 


En efecto, en la citada encuesta de 2005, el 88 % de los titulados consultados, que declaran trabajar en 
tareas relacionadas con la Historia del Arte, se identifican con alguno de estos cinco perfiles propuestos. Así, el 26 % 
de ellos trabaja en el perfil “Conservación, Exposición y Mercado de obras de arte”, el 25 % en la “Investigación y/o la 
Enseñanza”, el 20 % en la “Difusión del Patrimonio Artístico”, el 12 % en la “Protección y/o gestión del patrimonio 
Histórico-Artístico”, el 5 % en la “Producción, Documentación y Divulgación de Contenidos” y el 12 % en otros 
campos. 


Nuestros profesionales (el 26 %) desarrollan principalmente, a tenor de estos datos, su actividad profesional 
en museos, centros de exposiciones, galerías, anticuarios, entre otras. Estos, junto con los perfiles relacionados con el 
patrimonio, constituyen en conjunto el 58 % de las salidas profesionales. Se constata, asimismo, que un 25 % de los 
egresados recientes trabaja en cuestiones relacionadas con la investigación y sobre todo con la enseñanza, 
supuestamente la mayoría sería en la enseñanza media. Aquí se ve como nuestros titulados son claramente 
competitivos con otros profesionales en otras disciplinas del área de Humanidades. 


El perfil menos señalado es el de la “Producción, Documentación y Divulgación de contenidos”, donde sólo 
declara trabajar el 5 %. La razón sería que se trata de un campo reciente aún, si bien las nuevas tecnologías y la 
necesidad de expertos en generar contenidos culturales comienza a impulsar la demanda para los próximos años. 
También hay que tener en cuenta en este perfil la competencia de otros profesionales (licenciados en Bellas Artes, 
Periodistas, Historiadores, etc.).  


El 12 % restante ha señalado campos profesionales genéricos, que enlazan con actividades propias también 
del área de Humanidades y Ciencias Sociales: trabajo en bibliotecas, archivos o gestión cultural, entre otros. 


Conexión del Grado con la oferta de Postgrado existente: 


 Varios profesores del Departamento de Historia del Arte de la UCLM imparten docencia en un curso de 
postgrado ofertado por la Facultad de Humanidades de Toledo desde el año 2007: el I Master en Cultura y Patrimonio: 
Museología y Patrimonio Arqueológico: 2008. En el año en curso (2008-2009) el título del mismo es: II Máster en 
Cultura y Patrimonio, Archivos y Patrimonio Documental. 


2.- Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia: Castilla-La 
Mancha.  


Uno de los mayores logros conseguido por nuestra licenciatura de Historia del Arte ha sido su estrecha 
relación e inserción en el territorio, una implicación que se ha desarrollado gracias a la participación tanto de los 
alumnos como de los profesores. Lo cierto es que en una sociedad como la actual es esencial para la enseñanza del 
arte interactuar con el territorio inmediato, el cual contribuye con numerosos elementos al conocimiento. Es, por 
tanto, necesario implicar ambos factores, de manera que los estudios de Arte puedan enraizarse en el entorno, 
reforzándose así los aspectos identitarios de la región y las propias salidas profesionales de los licenciados, pero sin 
perder nunca de vista su inserción en un marco global mucho mayor, el del arte español y universal, que constituyen 
las coordenadas espacio-temporales indispensables para comprender cualquier fenómeno artístico.  


Así, aunque la licenciatura de Historia del Arte se imparte en el Campus de Ciudad Real, los alumnos, las 
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actividades desarrolladas y la repercusión de estos estudios en la sociedad proceden y se manifiestan en todo el 
territorio de Castilla-La Mancha y en áreas limítrofes. De la misma manera, el Grado se servirá del apoyo de los 
diferentes campus (Toledo, Cuenca, Albacete), de las experiencias llevadas a cabo en ellos y de los profesores de este 
Departamento de Historia del Arte que imparten allí docencia en otros grados y que desempeñan diversas funciones 
en los museos e instituciones culturales de la comunidad autónoma. En definitiva, consideramos que el mejor logro de 
la planificación de la licenciatura de Historia del Arte ha sido fijar como objetivo esta trabazón con el territorio 
inmediato y sus diversos agentes, lo que constituye uno de los ejes básicos del Grado de Historia del Arte. Dicho 
objetivo se ha cumplido plenamente como se desprende de los capítulos que siguen.  


Vínculos más destacables con instituciones y agentes culturales. Museos y espacios de arte. 


Castilla-La Mancha es una región con numerosos museos y espacios de arte muy vinculados tanto a los 
profesores como a los estudiantes de nuestra titulación. Si comenzamos por los Museos Nacionales o de titularidad 
compartida con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, hemos de citar, en Toledo, el Museo de El Greco (uno 
de cuyos conservadores es profesor asociado del Departamento de Historia del Arte en la Facultad de Humanidades de 
Toledo), el Museo de Santa Cruz (el que ha sido su director hasta fechas muy recientes fue también profesor asociado 
de nuestro departamento), el Museo de los Concilios y de la Cultura Visigoda de San Román, el Museo Sefardí, el 
Museo Taller del Moro o el Museo del Ejército. A ellos se suman el Museo-Casa de Dulcinea del Toboso (Toledo), el 
Museo Nacional del Teatro de Almagro (Ciudad Real). Todos ellos susceptibles de colaboración en las prácticas de la 
titulación de Historia del Arte de la UCLM y de pasar a convertirse en salidas profesionales para los egresados. 


 También responden a estos objetivos (formación, prácticas y salidas profesionales) los numerosos museos 
provinciales y locales de la región. Así, entre los primeros podemos citar los Museos Provinciales de Albacete (donde 
trabaja una profesora asociada del Departamento en la Facultad de Humanidades de Albacete), Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara y Toledo, el Centro de exposiciones de la Diputación de Ciudad Real y el Espacio de Arte Contemporáneo 
de Almagro (Ciudad Real).  


 Respecto a los Museos Municipales, son numerosos igualmente, destacando el Museo Municipal de Albacete, 
Museo Municipal de Valdepeñas, de Alcázar de San Juan y de Puertollano (los tres en Ciudad Real), el Museo Comarcal 
de Hellín (Albacete) y el Museo Comarcal de Daimiel (Ciudad Real), dirigido éste por un antiguo alumno de Historia del 
arte de la UCLM. También el Museo “López Villaseñor”, del Ayuntamiento de Ciudad Real, y el Museo de Cerámica 
“Ruiz de Luna” en Talavera de la Reina (Toledo), al que estuvo vinculado uno de los profesores de la titulación.  


 Hay que añadir los museos catedralicios, diocesanos y otros dependientes de la Iglesia como el Museo de los 
Tapices de la Colegiata de Pastrana, en Guadalajara, o los Museos de Arte Sacro y de la Semana Santa de Cuenca. Así 
como los monumentos visitables como el Convento de los Dominicos y su museo “Porticum Salutis” de Ocaña 
(Toledo), el Torreón del Gran Prior en Alcázar de San Juan y el Castillo de Doña Berenguela en Bolaños de Calatrava 
(Ciudad Real), la Colegiata Parroquia de San Bartolomé de Belmonte (Cuenca).  


 Además, hay multitud de pequeños museos etnográficos y etnológicos como el  Museo Casa de Cervantes en 
Esquivias (Toledo), y de otro carácter como el Museo Manuel Piña, en Manzanares (Ciudad Real) o los dos Museos 
dedicados al Minero e Histórico Minero en Almadén (Ciudad Real), el Museo de Arte Religioso y Paleontológico de San 
Bartolomé. Atienza (Cuenca). Éstos están situados en pequeñas localidades, lo que diversifica, amplia y enriquece la 
oferta de enseñanza y las posibilidades de salidas profesionales en la región.  


 En la actualidad, hay licenciados en Historia del Arte por la UCLM trabajando como Conservadores y 
Ayudantes de Museos, o en sus Gabinetes Pedagógicos, de museos fuera de la región, como el Museo de Valencia, el 
MUSAC (Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León) de León, el Museo del Prado, el Museo Romántico de 
Madrid, el Museo Arqueológico Nacional de Madrid (cuya actual directora fue profesora de este departamento de 
Historia del Arte en la Facultad de Humanidades de Albacete), o el Museo Nacional de Arte Reina Sofía de Madrid. 


 Dos profesores de la titulación forman parte del Patronato de dos museos nacionales, el de Escultura de 
Valladolid y el Arqueológico de Madrid. Asimismo, dos profesores son miembros de la Comisión Provincial de 
Monumentos (en Cuenca y Ciudad Real).  


 Un buen número de profesores de nuestro departamento de Historia del Arte han sido comisarios de 
exposiciones a nivel nacional, regional, e internacional. Son especialmente relevantes algunas de las celebradas en los 
dos últimos años de arte contemporáneo, arte religioso y arte bizantino. 


Instituciones públicas 


 Hemos de señalar la importancia que tienen los Parques arqueológicos de Castilla-La Mancha, uno por 
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provincia, en las posibles salidas profesionales de los estudiantes de nuestra titulación de Historia del Arte. Estos y 
otros yacimientos arqueológicos de la región, con sus respectivos centros de interpretación, también han contribuido 
desde su creación de manera destacada en la formación de carácter práctico de nuestros estudiantes durante los años 
de licenciatura. Son los siguientes  


 Parque Arqueológico de Alarcos-Calatrava, (Ciudad Real) 
 Parque Arqueológico de Segóbriga, en la localidad de Saélices (Cuenca) 
 Parque Arqueológico de Recópolis, en Zorita de los Canes (Guadalajara) 
 Parque Arqueológico de Carranque (Toledo)  
 Yacimiento arqueológico de Tolmo de Minateda, en Hellín (Albacete)  
 Centro de Interpretación Ciudad de Vascos, en Navalmoralejo (Toledo) 


 El Centro de Estudios de Castilla-La Mancha de la UCLM tiene su sede central y su biblioteca en la Facultad de 
Letras de Ciudad Real y sedes secundarias en Talavera, Toledo, Guadalajara, Cuenca y Albacete. El centro está 
codirigido por una profesora del Departamento de Historia del Arte. Esta institución ejerce un papel dinamizador de la 
cultura de la región mediante la promoción de diversas actividades o con la programación de exposiciones de variado 
tipo donde también participan varios de nuestros antiguos alumnos. www.uclm.es/ceclm 


 Las Bibliotecas y Archivos de la región, universitarios, provinciales y locales, han servido asimismo de salidas 
laborales para los egresados de Historia del Arte.  


 Del mismo modo, hay antiguos alumnos trabajando como profesores de las asignaturas de Estética e Historia 
del Arte en los Conservatorios de Música de Castilla-La Mancha. 


 Algunos de nuestros alumnos trabajan como guías turísticos acreditados. 


Instituciones Privadas y Empresas 


 Encontramos igualmente una interesante vía para establecer convenios de colaboración con instituciones de 
carácter privado como el Museo de Arte Abstracto Español de la Fundación Juan March, el Espacio Torner de la 
Fundación Torner y la Fundación Antonio Pérez, las tres instituciones con sede en Cuenca. A ellas se  suman la 
Fundación Gregorio Prieto de Valdepeñas (Ciudad Real) y el Museo Victorio Macho de la Real Fundación de Toledo. 
Algunos de ellos también han tenido o tienen vinculación con miembros de la comunidad universitaria de la UCLM.  


 Por otra parte, varios licenciados trabajan o dirigen empresas de montaje de exposiciones y museos y 
empresas de gestión de recursos turísticos. Una antigua alumna de nuestra titulación es informadora para la Unesco y 
tiene una empresa de Gestión de Patrimonio que actúa a nivel europeo. 


Vínculos con la educación primaria y secundaria 


 Algunos profesores de nuestra titulación participan e imparten docencia en los cursos para maestros y 
profesores de instituto (CPR y CRAEs). También han participado en los Ciclos de Conferencias del programa de 
Proyectos de Innovación Educativa y transferencia de investigación de niveles universitarios a niveles inferiores.  


Un importante número de antiguos alumnos imparte docencia en la Enseñanza Secundaria y en Escuelas de 
Artes. 


Para adaptarse a las necesidades que aparecen expresadas en los epígrafes anteriores se creyó oportuno y 
necesario completar la formación de los estudiantes de Historia del Arte insistiendo en las materias de patrimonio 
artístico ya dentro de la oferta del Grado. Por esa razón además de las tres asignaturas obligatorias: Técnicas, 
Patrimonio Histórico Artístico y Museografía y Museología, se impartirán cinco asignaturas optativas para reforzar y 
ampliar los estudios en diversas ramas de la materia de Patrimonio. Entre ellas figura una vinculada al conocimiento 
del territorio propio: Itinerarios patrimoniales de Castilla-La Mancha. El resto de las optativas, ofertadas en tercer y 
cuarto curso son Historia de la Tutela y la Restauración Artística, Gestión del Patrimonio Cultural, Documentación y 
Difusión del Patrimonio Audiovisual, Comisariado y Montaje de Exposiciones. A ellas se suma la asignatura optativa de 
Prácticas externas en empresas e instituciones de la región vinculadas a esta materia y que tengan acuerdos con la 
UCLM. Es una asignatura recomendada a los alumnos porque les permite comenzar a utilizar los conocimientos 
adquiridos en las clases presenciales y prácticas del aula y tomar contacto con el mundo laboral. 


En relación a las actividades prácticas desarrolladas dentro de las asignaturas del grado, los alumnos de la 
titulación de Historia del Arte hacen numerosas visitas a lo largo del curso a muchas de las instituciones mencionadas 
más arriba. A ellas hay que agregar los viajes de estudio organizados anualmente a Madrid, Barcelona, Sevilla, 
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Córdoba, Mérida o Granada para visitar monumentos, museos y exposiciones relevantes.  


Dentro del plan de estudios se ha dado particular importancia al criterio de transversalidad, de manera que 
se ha podido establecer un planteamiento interdisciplinario adecuado a la actual situación laboral y a las tendencias en 
la investigación dentro de nuestra especialidad. Por lo tanto, la estructura del plan se ha hecho teniendo en cuenta 
una estrecha vinculación con otras áreas de nuestro departamento y también relaciones con otras áreas de la rama de 
Artes y Humanidades. 


Esta interdisciplinaridad ha permitido además racionalizar y aprovechar de la mejor manera posible los 
recursos docentes de nuestra Facultad. Con la licenciatura de Historia, de Geografía, de Lengua y Literatura, de 
Filosofía y Lenguas modernas se comparten 60 créditos ECTS. 


 A modo de conclusión y resumen de los datos aportados arriba adjuntamos a continuación una tabla 
elaborada por el Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE), un servicio de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes, especializado en la orientación, información 
e intermediación de empleo para los titulados universitarios. Su misión fundamental es ayudar y acompañar a los 
graduados por la UCLM en su desarrollo profesional en los primeros años desde su salida al mercado de trabajo. El 
Departamento de plan de estudios los datos elaborados y facilitados por este centro. 


 


TITULACIÓN 


LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 


 


¿EN QUÉ PUEDEN TRABAJAR ESTOS TITULADOS?  
 


La enseñanza es la principal salida profesional del licenciado en Historia del Arte. También puede dedicarse a 
la conservación de museos, a la elaboración de inventarios y de informes, a la valoración de bienes culturales y a la 
gestión, conservación y restauración del patrimonio histórico y artístico, donde, además, puede realizar una profunda 
labor de investigación artística. Por otro lado, también tiene un campo profesional de interés en el mundo editorial, en 
centros de información y publicaciones, en oficinas de información y turismo, en bibliotecas y en archivos públicos y 
privados. Trabajo en empresas de gestión y montaje de exposiciones y en empresas de gestión de patrimonio 
cultural; así como de guías turísticos. 


Los datos de inserción laboral de nuestros licenciados en la enseñanza media y en otros empleos aunque no 
están muy elaborados se pueden encontrar en los informes de inserción laboral publicados por el CIPE (Centro de 
Información y promoción de Empleo) de la UCLM. En el Boletín de Observatorio de Empleo Universitario del CIPE 
(núm. 3, publicado en el primer trimestre de 2008) se señala que, a pesar del volumen relativo pequeño, son 
destacables los incrementos de la demanda de empleo en todas las humanidades. 


NUEVOS EMPLEOS Y OCUPACIONES MÁS DEMANDADAS 


 Arqueólogo 
 Paleógrafo 
 Guía / Informador turístico 
 Animador sociocultural 
 Técnico de conservación y restauración del patrimonio 
 Conservador de museos 
 Facultativo / Técnico de archivos y bibliotecas 
 Galerista 
 Tasador de arte 
 Colaborador en proyectos arquitectónicos 
 Profesor de enseñanza media y superior 
 Formador de formación no reglada 
 Especialista en diseño y elaboración de medios didácticos 
 Técnico y ejecutor de memorias de edificios para restaurar 
 Crítico de arte 
 Redactor 
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 Corrector de textos 
 Asesor en editoriales especializadas  
 Crítico literario y textual 
 Técnico en organización y clasificación de obras de arte 
 Promotor editorial 
 Gestor en galerías de arte virtuales 
 Técnico para la realización de informes y valoración de bienes culturales 
 Asesor cultural externo 
 Asesor para inversiones en obras de arte 
 Facultativos de archivos y bibliotecas 
 Gestores y técnicos del patrimonio histórico-artístico 
 Gestor de turismo 
 Conservación de Museos 


 
LA INSERCIÓN LABORAL DE LA LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 


Sexo 
Titulados que han encontrado empleo o lo mantienen desde 
que finalizaron  sus estudios 


Titulados que han encontrado 
empleo antes de un año 


M 90,32% 76,92% 


V 90,91% 62,50% 


 90,48% 73,53% 


 
Datos de la encuesta de la O.E.C. de la UCLM. COMPETENCIAS Y APTITUDES MÁS DEMANDADAS POR 


LOS EMPLEADORES 
 


 Predisposición para el análisis y la crítica 
 Buena memoria visual 
 Polivalencia y creatividad 
 Capacidad de atención, observación y percepción 
 Búsqueda del sentido de las cosas 


 
RECOMENDACIONES 


 Cursos de Postgrado: 
 Restauración y conservación 
 Restauración y rehabilitación del patrimonio 
 Anticuariado 
 Narrativa 
 Relaciones interculturales 
 Marketing cultural 
 Aptitud Pedagógica 


 Prácticas en empresas 
 Idiomas 
 Conocimientos de informática 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 


nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.  


 El primer referente es el Libro Blanco, producto del estudio, reflexión y consenso de los representantes de las 
29 universidades españolas que imparten la carrera de Historia del Arte, todos ellos nombrados por sus respectivos 
rectores. 


 El resultado demuestra que es el mejor análisis que se ha elaborado: 1. Por la amplitud del trabajo, 2. Por la 
activa participación de todos sus implicados, 3. Por la realización de diversas encuestas que han permitido tener 
muestras altamente representativas en cuanto a: situación ocupacional de los licenciados, opinión de los licenciados 
sobre las competencias específicas y generales en función de diferentes perfiles profesionales y opinión de los 
profesores sobre las competencias específicas y generales en función de diferentes perfiles profesionales. 
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1.- Referentes Nacionales 


 El apartado de los referentes nacionales lo hacemos teniendo en cuenta que sólo en algunas universidades 
(como la Universidad Rovira i Virgili de Tarragona) se han adaptado los planes del grado al nuevo decreto y han sido 
aprobados.  


 De los estudios de oferta y demanda sobre el título de Licenciado en Historia del Arte se puede deducir que la 
licenciatura está muy consolidada, con una fuerte implantación territorial en toda España: 24 universidades, en la 
mayor parte de las comunidades autónomas (salvo Cantabria, La Rioja y Navarra). También existe una demanda 
constante de nuevas plazas de estudiantes que en términos generales ha acusado muy poco el descenso poblacional 
de la juventud en los últimos años, al situarse la demanda por encima de la oferta en la mayor parte de las 
universidades. En el capítulo 3 del Libro Blanco aparecen varios cuadros que incluyen datos de oferta y demanda 
obtenidos desde los servicios de estadística de las universidades participantes de el citado Libro Blanco. 


  El cuadro de ofertas nos muestra como algo más de la mitad de las 24 universidades que imparten 
actualmente el título tienen acotada la oferta: 14 universidades entre los años 2000 y 2004. Contando los cursos 
1998-1999 y 1999-2000 ascienden a 15, pues la Universidad de León tenía acotada su oferta a 95 alumnos y en los 
cursos siguientes la ha dejado abierta. En general, la oferta se mantiene bastante estable, observándose algunas 
correcciones a la baja en función de la evolución de la demanda. A partir del curso 2003- 2004 algunas universidades 
han suprimido los límites. 


 La licenciatura de Historia del Arte se realiza en las siguientes universidades: 
• Universidad Autónoma de Barcelona 
• Universidad Autónoma de Madrid 
• Universidad Complutense de Madrid 
• Universidad de Barcelona 
• Universidad de Castilla-La Mancha 
• Universidad de Córdoba 
• Universidad de Extremadura 
• Universidad de Girona 
• Universidad de Granada 
• Universidad de las Islas Baleares 
• Universidad de La Laguna 
• Universidad de León 
• Universidad de Lleida 
• Universidad de Málaga 
• Universidad de Murcia 
• Universidad de Oviedo 
• Universidad de Salamanca 
• Universidad de Santiago de Compostela 
• Universidad de Sevilla 
• Universidad de Valencia 
• Universidad de Valladolid 
• Universidad de Zaragoza 
• Universidad Rovira i Virgili 


 Destacamos sólo las materias obligatorias de universidad, como aspecto diferenciador (véase en este aspecto 
el anexo 4 del Libro Blanco: INFORMES SOBRE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA DE HISTORIA DEL 
ARTE). 


Materias relacionadas con el Arte Español. 


Universidad Complutense de Madrid, (6 créditos, concretamente de Arte Hispano-Musulmán); Universidad de 
Extremadura, (42 créditos); Universidad de Granada (21 créditos); Universidad de las Islas Baleares, (24 créditos) 
Universidad de la Laguna (24 créditos); Universidad de Málaga (24 créditos); Universidad de Murcia, (24 créditos); 
Universidad de Oviedo (24 créditos); Universidad de Salamanca (24 créditos); Universidad de Santiago Compostela 
(18 créditos); Universidad de Sevilla (42 créditos); Universidad de Valladolid, (24 créditos); Universidad de Zaragoza, 
(42 créditos), Universidad de Castilla la Mancha: (18 créditos).  


Iconografía. 


Universidad Complutense de Madrid, (6 créditos), Universidad de Girona, (12 créditos); Universidad de La 
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Laguna, 12 créditos); Universidad de León, (12créditos); Universidad de Salamanca, (8 créditos); Universidad de 
Santiago de Compostela, (6 créditos); Universidad de Valladolid, (12 créditos); Universidad Autónoma de Barcelona; 
Universidad de Castilla – La Mancha, (6 créditos).  


Arte Islámico (e Hispanomusulmán). 


Universidad de León (9cr.), Universidad de Sevilla (9cr.), Universidad de Córdoba (12 cr.), Universidad de 
Málaga (12 cr.), Universidad de Oviedo (7,5 cr.), Universidad de Granada (18 cr.), Universidad de Zaragoza (12 cr.), 
Universidad Complutense de Madrid (6 cr.), Universidad Autónoma de Madrid (Arte Islámico y Bizantino, 6 cr.).  


Materias de Patrimonio 


Universidad Autónoma de Barcelona; Universidad de Córdoba, (12 créditos); Universidad de León, (6 
créditos); Universidad de Málaga; Universidad de Murcia, (6 créditos); Universidad Rovira i Virgili, (18 créditos).  


Museología. 


Universidad de Girona (Introducción a la Museología, 12 créditos); Universidad de León (9 créditos); 
Universidad de Murcia, (6 créditos); Universidad de Oviedo (7,5 créditos), Universidad Rovira i Virgili (18 créditos); 
Universidad de Sevilla (6 créditos);  Universidad de Castilla – La Mancha, (4,5 créditos). 


Materias de Carácter Histórico. 


Universidad Complutense de Madrid (24 créditos); Universidad de Extremadura, (18 créditos); Universidad 
de Granada, (18 créditos); Universidad de Lleida (6 créditos); Universidad Rovira i Virgili; (42 créditos); Universidad 
de Castilla la Mancha, (18 créditos). 


Materias de Geografía. 


Universidad de Extremadura, (6 créditos), Universidad de Lleida, (6 créditos); Universidad de Castilla la 
Mancha, (9 créditos). 


2.- Referentes internacionales.  


 El apartado 1 del Libro Blanco de Historia del Arte, “Análisis de la situación de los estudios de Historia del 
Arte en Europa”, aporta un análisis de los estudios de Historia del Arte en los principales países europeos, donde esta 
está plenamente asentada y consolidada como Titulación universitaria. Independientemente de la configuración en 
ciclos y de las imbricaciones con otras áreas de conocimiento afines, los títulos europeos de Historia del Arte alcanzan 
todos los niveles formativos universitarios, desde las simples diplomaturas, pasando por las licenciaturas, hasta 
acceder a los estudios de doctorado. Los ejemplos que se incluyen a continuación, citados en el Libro Blanco, permiten 
comprobar que las titulaciones de Historia del Arte tienen entidad propia en Europa, situando de manera clara su 
carácter específico como titulación universitaria tanto en el Grado como en el Postrado. Todo ello sin menoscabo de 
afirmar que la transversalidad de la Historia del Arte con la Historia, la Arqueología, la Literatura, las Bellas Artes, el 
Pensamiento estético, etc. se da en más o menos niveles significativos en todos los países, enriqueciendo su 


especificidad, y que éste es el camino a seguir en lo sucesivo.  


 En comparación con España, donde los contenidos propios de la Historia del Arte son mayoritarios en el título 
de Licenciado, los países europeos que también hacen el título muy específico son Dinamarca, Holanda, Portugal y el 
Reino Unido. 


 En Dinamarca es alta la especificidad de los estudios de Historia del Arte. En el plan de estudios de la 
Universidad de Copenhagen se define un nivel de Bachelor (Undergraduate) de 3 años basado en la “historia, estética 
y ciencia de las artes visuales” y centrado especialmente en los estudios de arquitectura, escultura y pintura de los 
distintos períodos históricos del arte occidental. A este tronco histórico artístico se integran otros aspectos más 
aplicados como los estudios de dibujo, museología, arte y culturas no occidentales, fotografía, video y otros medios de 
comunicación visual. Este carácter más aplicado coincide con lo que veremos de la tradición holandesa. El nivel de 
Máster (Graduate) de dos años se centra en estudios de Cultura Visual. 


 En Holanda, de los 180 créditos (ECTS) de su primer ciclo un mínimo de 140 son propios de la Historia del 
Arte. En el segundo ciclo los contenidos disciplinares son muy específicos. En el caso de la Universidad de Leiden se 
ofertan 4 programas de master diferentes: “Visual Arts: Old en Modern Art”, “Masterial Cultura: Architecture and Arts 
& Crafts”, “Non Western Languages and Culture”, “Photography”. En el caso de la Universidad de Utrecht el primer 
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ciclo de Grado aborda temáticas regionales de la Historia del Arte des del primer curso, con complementos de 
Iconografía e Historia y tipologías de la Arquitectura. En los otros cuatro semestres se abordan los distintos períodos 
de la Historia General del Arte y contenidos específicos optativos. Muy parecido también es el plan de estudios del 
Bachelor de la Universidad de Groningen. En el campo de las metodologías docentes se aplica un concepto que 
también se da en Alemania: preponderancia de los seminarios y viajes de estudio.  


 Una primera valoración pone el acento en los contenidos históricos de la Historia del Arte con complementos 
de otras disciplinas de Humanidades; esto en el primer ciclo. En el segundo, las afinidades con la aplicabilidad de la 
Historia del Arte a las artes visuales, la cultura y las técnicas más contemporáneas son claras. Se trata de establecer 
puentes claros con los contenidos que en España serían más propios de una Facultad de Bellas Artes.  


 En Portugal, existe una licenciatura en Historia del Arte muy específica de 4 años, con contenidos 
complementarios de semiología, historia de la cultura, de las mentalidades, sociología y antropología. Existe también 
una post-licenciatura en Formación Educacional con una variante de Historia del Arte. Hemos consultado los planes de 
estudio de la Universidade Nova de Lisboa, de la Universidade de Lisboa y de la Universidade de Coimbra. Tienen en 
común una clara diferenciación de la Licenciatura en Historia del Arte de otras como la general de Historia o la más 
específica de Historia y Arqueología. La Nova de Lisboa ofrece especialidades en Arte y Patrimonio y en Arte y 
Museos; la de Coimbra, como segundo ciclo, ofrece un Maestrado en Museología e Patrimonio Cultural de 2 años de 
duración. 


 En el Reino Unido la especificidad de grados en Historia del Are está muy extendida. De hecho se sigue una 
tradición temática para todos los estudios de base histórica y se han diseñado distintos grados en función de 
diferentes marcos territoriales; así Bachelors como History of Art (se entiende para el arte inglés), “History of Art and 
German”, “History of Art and Italian, History of Art with Study Abroad” (del extranjero en general) son primeros ciclos 
de 3 años que ofrece la Universidad de Bristol, complementados por un Master de 2 años en History of Art: “Histories 
and Interpretations of Art”. En la Universidad de Manchester existen también 4 Bachelors distintos, con una 
orientación más temática y cronológica: uno general de Historia del Arte, uno de la Historia del Arte en Época 
Moderna, uno más transversal de Arte y Arqueología en el Mundo Antiguo y otro de Historia del Arte y Comunicación 
(Modern Language). Una consulta a la Universidad de Cambridge nos ha dado un panorama parecido con 
complementos en el Master muy específicos de nuestra área y también transversales: entre otros, Historia del Arte y 
Arquitectura (uno general y otro centrado en el Renacimiento y Barroco italianos) o uno titulado Text and Image 
(centrado en la ilustración de manuscritos y libros). 


 En Irlanda se da también una estructura de subdivisión temática de los grados y de mucha especificidad en 
los postgrados.  


 A otro nivel comparativo con España existen los países que tienen títulos diferenciados y específicos para la 
Historia del Arte pero que partían (antes de la reforma) de primeros ciclos con asignaturas muy generales del área de 
Historia del Arte o de áreas afines como la Historia y la Arqueología, complementadas con asignaturas de carácter 
metodológico e instrumental. En el segundo ciclo se hacían asignaturas específicas de temas o períodos de la Historia 
del Arte; algunas con carácter monográfico.  


 Actualmente, con el nivel de Grado (de ciclo único) se ha salvaguardado la especificidad pero concentrando 
los niveles más comunes en los primeros semestres. Éste es el caso de las titulaciones en Francia e Italia, y en menor 
medida de Bélgica y Grecia. Cabe decir que en estos países la denominación de la titulación puede ser más o menos 
generalista pero existen por ley especialidades dentro del grado, los conocidos percorsi italianos y las mencions o los 
parcourses en Francia. 


 El caso de Francia es algo especial por la compartimentación de los ciclos. Antes de la reforma que se 
aplicará a partir de los Arretées (decretos) de abril de 2002, ha existido el Diplôme d’Études Universitaires Génerales 
(DEUG) consistente en 2 años generales donde se comparten contenidos de Historia del Arte y de Arqueología (cabe 
decir que en Francia la Arqueología es concebida por tradición como disciplina de estudio de los testimonios materiales 
de la Historia junto con la Historia del Arte y solo a nivel de especialización se considera una disciplina científica y 
metodológica aparte).  El tercer año es propiamente el de la Licence y aquí ya se diferencian dos itinerarios distintos 
entre las dos disciplinas mencionadas. El cuarto año de Maitrisse sigue diferenciando la Historia del Arte y la 
Arqueología. En la reforma que se está empezando a implantar desaparece el DEUG y solo queda una Licence de 3 
años, distinta para Historia del Arte de cualquier otra disciplina (esto no impide que siga habiendo contenidos 
transversales e instrumentales). El análisis de los planes de estudio de las Universidades de Dijon, de Grenovle, de 
Montpellier-Paul Valery, de Nantes, de Paris IV, de Provence -Aix- Marseille y de Toulouse Le Mirail confirman en 
términos generales lo expuesto.  


 En Francia también es importante constatar que la Historia del Arte tiene presencia en otras carreras de 
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Humanidades. Existen primeros y segundos ciclos de Artes plásticas en estudios cinematográficos, estudios teatrales y 
música; son ciclos formativos de tipo aplicado no exentos de teoría y historia de las artes. En las facultades de Letras 
y de Comunicación se imparten algunos contenidos de Historia del Arte como pintura, cine, fotografía en módulos 
complementarios de sus enseñanzas específicas. En los nuevos diseños de master se están planificando títulos con 
módulos desiguales intercambiables que en francés denominan Majeur – Mineur, donde disciplinas distintas (en este 
caso alguna lengua y literatura con contenidos de historia del arte) alternan el grueso de las materias. 


 En el caso de Italia dentro de las Laureas de Letras existe la “Laurea di Beni Culturali” con dos itinerarios 
diferenciados muy aplicados, denominados: “Currículo Storico-Artístico” y “Currículo de Beni Archivistici e Librari”. En 
algunas universidades como la de Bari, la Laurea de Bienes culturales se subdivide en tres itinerarios – bienes 
arqueológicos, bienes archivísticos y bibliotecas y bienes histórico artísticos – y en dos especialidades claras: 
Arqueología e Historia del Arte. En todas las especialidades existen distintos grados de transversalidad, cuidando un 
buen conocimiento de la lengua y la literatura italianas y en el caso de la especialidad de Historia del Arte se 
complementa también con contenidos de Historia y de Arqueología, pero asegurando la preponderancia de la 
especificidad a partir del tercer semestre de los seis que prevé el Grado. Otros planes de estudio consultados como los 
de las universidades de Agrigento, Bolonia, Génova, Padua, Parma, Pisa, Roma “La Sapienza” o “Roma Tre” y Salerno 
nos confirman la misma tendencia. 


 En Bélgica, al menos en los territorios francófonos, se sigue en parte el modelo francés. Existe un primer 
ciclo con un primer curso formado por contenidos humanísticos generales, con asignaturas comunes en toda la 
Facultad de Filosofía y Letras junto con asignaturas propias de la Historia del Arte, de carácter introductorio, 
cronológico y metodológico. Un segundo año introduce cierto grado de especialización dentro de la Historia del Arte, 
con opciones cronológicas (Antigüedad, Medioevo, Moderno y Contemporáneo) o temáticas como la Musicología. En el 
segundo ciclo se entra de lleno dentro de la especialidad según las opciones anteriores, poniendo el énfasis en los 
temas locales y monográficos. En la estructura renovada del Grado, éste es de tres años y distingue entre 
orientaciones generales y orientaciones específicas. En el programa de la Universidad de Lieja se ha previsto para este 
curso 2004-2005 el inicio de un Bachelier en Histoire de l’Art et archéologie, orientation genérale, el mismo que existe 
en la Universidad Libre de Bruselas. En estos diplomas el concepto de Arte y Arqueología está totalmente integrado, 
siguiendo la tradición francesa y italiana. La mayoría de los contenidos son propios de la Historia del Arte ordenados 
por épocas, también de Estética y Filosofía del Arte, con complementos de Historia, Latín, Lenguas modernas, 
Informática, Técnicas de excavación, Paleografía e Historia de la Música. En el grado también se prevén contenidos 
aplicados y técnicos como el Patrimonio y la Museología.  


Grecia es un caso algo aparte. La denominación “Arqueología e Historia del Arte” se usa de forma conjunta 
para estudiar el arte de la antigüedad y el medioevo, aunque también el primer concepto se aplica más al estudio de 


los testimonios materiales y su entorno y el segundo concepto al estudio de los monumentos. Sólo para las épocas 
moderna y contemporánea se utiliza el concepto estricto de Historia del Arte. Siguiendo esta concepción, en la 
Universidad Nacional de Atenas existe una licenciatura de 4 años en Arqueología e Historia del Arte con una 
concepción diacrónica de sus contenidos desde el Paleolítico hasta el siglo XX, centrada en los ámbitos territoriales 
occidentales (sobretodo griegos) y basada en el estudio histórico de la Arquitectura, la Escultura, la Pintura, la 
Cerámica, la Topografía, la Numismática y la Epigrafía.  


 Un caso distinto de todos es el alemán, aunque en metodologías docentes tiene puntos de contacto con lo 
neerlandés. En Alemania, país pionero en los estudios universitarios de Historia del Arte, se pone el acento en la 
variedad de metodologías docentes y en el trabajo del alumno y su seguimiento (esto por tradición, más allá de las 
actuales tendencias innovadoras). Todos los estudios de las áreas de Humanidades comparten una misma estructura 
y metodologías, partiendo del llamado Grundstudium (Estudio general) que dura cuatro o cinco semestres y el nivel 
avanzado del Hauptstudium de uns cinco o seis semestres, contando los seis meses mínimos que cuesta finalizar la 
obligatoria Magisterabeit (Tesis de Licenciatura); en total, terminar una licenciatura puede costar entre nueve y once 
semestres. En Alemania lo más programado son los Seminare complementados por el Referat (Conferencias) de 
aproximadamente una hora de duración. El estudiante debe preparar trabajos sobre estos seminarios y conferencias 
y, al finalizar el primer ciclo, debe obtener su Scheine (certificado de notas o solo asistencia). Para completar esta 
primera fase hay que demostrar el dominio de dos idiomas modernos y presentarse a un examen oral, el 
Zweischenprüfung. Para el nivel superior el sistema de seminarios y certificaciones es parecido, con más exigencia. 
Para superarlo, además de la tesis de licenciatura, hay que acreditar el dominio del Latín y haber participado de las 
excursiones –como en Holanda- y de las lecciones especiales que solo imparten los catedráticos, los Vorlesungen. Este 
es el sistema establecido en la Universidad Técnica de Berlín, pero es generalizable en otras como la de Marburg y a 
todo el país. Garantizados estos competencias y metodologías genéricas e instrumentales el alumno puede centrarse 
en los contenidos específicos de la licenciatura en Historia del Arte: en la Universidad de Trier, después de superar un 
nivel básico de cuatro semestres, de carácter generalista pero sin título final (con estudios de arte Antiguo, Historia y 
Filosofía clásica), se accede al nivel avanzado de cinco semestres con estudios de la Historia del Arte y de la 
Arquitectura desde Época Medieval hasta la contemporaneidad. Más adaptado al esquema acordado en Bolonia es el 
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plan de estudios de la Universidad de Osnabrück. Ofrece un Grado de seis semestres con dos itinerarios distintos de 
Historia del Arte: uno como diplomatura principal y el otro como diplomatura secundaria. Ambas tienen un fuerte 
grado de transversalidad, pero la primera es más específica. En las dos se programan contenidos muy variados en los 
tres primeros semestres: hay módulos básicos de disciplinas afines a la Historia del Arte (Historia Antigua y 
Arqueología, Historia Medieval Moderna y Contemporánea e Historia de la Filosofía de la antigüedad a la modernidad); 
aparte se programan contenidos optativos de Historia del Arte, Filosofía, Historia, Literatura y Ciencias de la 
Comunicación. Del cuarto al sexto semestre se deben elegir dos módulos de tres dedicados a la Historia de la 
Arquitectura y las Artes plásticas (entre las épocas medieval, moderna y contemporánea). Aparte se exige conocer la 
teoría y la práctica de la investigación en Historia el Arte. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios.  


1.-Procedimientos de consulta internos. 
 
1. La Universidad de Castilla-La Mancha  
 


La Universidad de Castilla-La Mancha se ha situado siempre entre las primeras universidades implicadas en la 
implantación de metodologías modernas en los procesos de enseñanza y aprendizaje de acuerdo con el espíritu de la 
Declaración de Bolonia. Desde el inicio del proceso de Bolonia, la Universidad de Castilla-La Mancha organizó Jornadas 
y seminarios para expandir la idea de la convergencia con Europa. Además, ha sido organizadora de jornadas 
estatales sobre las distintas cuestiones planteadas por la Declaración de Bolonia. Se han desarrollado seminarios 
sobre la acción tutorial, con participación de expertos nacionales y europeos; además, ha participado activamente en 


el proyecto Tunning así como en la elaboración de los distintos Libros Blancos por materias. Más en concreto, la 
secretaria del Departamento de Historia del Arte formó parte de la comisión para la realización del Libro Blanco de 
Historia del Arte. 


La Facultad de Letras, en la que se integra el Grado de Historia del Arte, ha avanzado desde hace cuatro 
cursos en la adopción del sistema ECTS de manera progresiva. Se trata de un plan piloto coordinado por el Decanato 
con los distintos Departamentos de esta Facultad, en el cual el de Historia del Arte se ha comprometido de forma 
activa y decidida con la implantación del sistema en varias asignaturas. En este sentido, el Decanato también ha 
organizado periódicamente cursos de orientación para los docentes que se sumaron al plan piloto. Así pues, la nueva 
metodología docente ECTS está plenamente asumida y bastante experimentada en nuestro departamento y en la 
Facultad. 


Este proceso ha generado numerosas reuniones y discusiones a diferentes niveles, desde los centros 
dirigentes de la Universidad, en su conjunto, las distintas comisiones académicas, hasta los departamentos y una 
activa implicación del alumnado y de sus asociaciones más representativas. Es justo señalar a este respecto que el 
Vicerrectorado responsable de la Convergencia con el EEES ha desarrollado, desde hace cinco años, una amplia labor 
en esta Universidad que tiene la peculiaridad de estar organizada en distintos campus geográficos, aunque todos 


integrados en la misma institución. Por lo tanto, podemos decir que el nuevo sistema que implica la convergencia con 
la Enseñanza Superior Europea se encuentra suficientemente experimentado en la UCLM, y también el nuevo 
concepto de cultura universitaria. 


2. La Facultad de Letras  


 Desde el momento en que se inició en España el proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación 
Superior, la Universidad de Castilla-La Mancha y su Facultad de Letras organizó el trabajo a realizar en tres niveles 
coordinados entre sí que permitieran la reflexión, discusión y decisión de los distintos pasos para llevar adelante el 
citado proceso de adaptación: 


 1. Las comisiones de estudio y propuesta de los diferentes grados: han sido las encargadas, coordinadas por 
los responsables de las actuales enseñanzas, de recoger toda la información, todas las opiniones, todas las propuestas 
y elaborar la presente Memoria.  


 2. Las comisiones de programa de grado: se han constituido por la unión de las comisiones de grado 
implicadas en cada programa formativo, y tienen como misión el diseño y la articulación de los aspectos y materias 
transversales y básicas del programa, así como de la definición de las materias en común de los diferentes grados que 
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integran el programa. 


 3. La comisión de grado del centro: La Facultad de Letras, siguiendo el acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, de fecha  17 de abril de 2008, constituye y aprueba la composición de su 
Comisión de Planes de Estudios en sesión de la Junta de Facultad celebrada el 23 de abril de 2008. La Comisión de 
Planes de Estudios tiene como función principal la elaboración de las propuestas de los planes de estudios de las 
titulaciones oficiales de Grado. Está presidida por La Decana, e integrada por los siguientes miembros: Vicedecano de 
Investigación y Planes de Estudios, Vicedecana de Convergencia Europea, Vicedecano de Alumnos y Actividades 
Culturales, Secretario de la Facultad, un profesor designado por cada uno de los departamentos, dos profesores 
designados por la Junta de facultad, dos representantes de los alumnos, un representante del PAS. Asimismo, esta 
comisión está facultada para  articular la participación en sus debates de expertos, egresados, representantes de 
asociaciones, entidades o colegios profesionales vinculados a la titulación.  


3. El Departamento de Historia del Arte 


El Departamento de Historia del Arte se comprometió desde el primer momento con el proceso de adaptación 
al Espacio Europeo de Educación Superior mediante la participación en la elaboración del Libro Blanco de Historia del 
Arte. Posteriormente se creó una comisión para la definición del nuevo grado que se ha encargado de coordinar y de 
centrar el foro de discusión en el que participaban los demás miembros del Departamento. 


4. La enseñanza de Historia del Arte 


Los profesores de Historia del Arte han seguido y participado en el proceso de adaptación y han recibido toda 
la información necesaria para la correcta implantación del nuevo Grado. La mayoría de los profesores que imparte la 
enseñanza de Historia del Arte han participado en el plan piloto de implantación en la Facultad de Letras del sistema 
de créditos ECTS y han asistido a los cursos de formación impartidos por el Decanato o el Rectorado. La introducción 
de las modernas tecnologías para impartir la docencia y del sistema de evaluación continua en gran parte de las 
asignaturas son dos factores amplia y intensamente implantados. 


En la elaboración del plan de estudios se ha realizado un proceso de consulta interno para evaluar las 
preferencias y perspectivas profesionales de los alumnos en cada uno de los cursos de la actual licenciatura en 
Historia del Arte. En su mayoría coinciden con los datos de las encuestas realizadas entre los egresados de nuestra 
Universidad para el Libro Blanco. 


Como ya se ha indicado en varios capítulos de esta memoria, entre las salidas profesionales preferentes 
encontramos la docencia, la investigación y, sobre todo, el  desarrollo de una actividad laboral relacionada con el 
patrimonio: la conservación de museos, la elaboración de inventarios y de informes, la valoración de bienes 
culturales, la gestión, conservación y restauración del patrimonio histórico y artístico, proyectos museográficos o el 
turismo cultural y artístico. 


El proceso de consulta interno ha implicado a un amplio conjunto de personas de nuestro centro y de nuestra 
Universidad relacionadas en mayor o menor medida en la elaboración de esta Memoria de creación del grado en 
Historia. En todo este proceso de consulta interna la participación del profesorado ha sido constante e importante. 
Esta participación se ha estructurado en diferentes niveles: a nivel personal y a nivel colectivo y a nivel de Junta de 
Facultad. Han sido muy importantes las reuniones con los Departamentos de Geografía, Historia, Filosofía, Lengua y 
Literatura para coordinar las materias básicas comunes, reuniones que permitieron ampliar el campo de percepción. 
Por nuestra parte, la sobrada experiencia de algunos de los profesores del Departamento de Historia del Arte en el 
comisariado de exposiciones y en la gestión del Patrimonio han permitido al Departamento definir los estudios del 
Grado mediante la implantación de un itinerario de Patrimonio. 


Por otra parte, han sido imprescindibles los soportes de los distintos servicios y gabinetes de la UCLM que se 
han implicado en el proceso. Tanto el Decanato de Letras como los equipos técnicos de los diferentes Vicerrectorados 
implicados en el proceso, ha suministrado ideas, datos, material de orientación, soportes técnicos, etc.    


2.- Procedimientos de consulta externos  


El Departamento de Historia del Arte de la UCLM participó en la elaboración del Libro Blanco del Grado, 
aprobado por la ANECA, así como en los procedimientos de consulta externos llevados a cabo por iniciativa de la 
Comisión de elaboración del Libro y recogidos en el mismo. Se trataba de encuestas a tres niveles diferentes 
elaboradas por encargo de la citada comisión que se repartieron desde nuestro departamento. En el Libro Blanco 
aparecen recogidos y analizados los resultados de esas encuestas, citándose en todos los casos a la UCLM (véase el 
capítulo 9 del libro: “Valoración de las competencias por parte de las Instituciones y las Asociaciones Profesionales 
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relacionadas con la Historia del Arte” y los anexos donde figuran las encuestas)  


 En consecuencia, hemos procedido a entrevistar y contrastar opiniones con los sectores relacionados con este 
programa formativo: 


- Sector arqueológico/ de conservación del patrimonio.  
- Sector Museográfico: Museo de El Greco (Toledo) y Museo Municipal López–Villaseñor (Ciudad Real) 
- Sector de Galerías de Arte 
- Instituciones relacionadas con la venta y restauración de obras de arte 
- Sector Docente de Secundaria y enseñanzas medias 


 Los perfiles ocupacionales de los señalados como propios en el Libro Blanco de la titulación de Historia del 
Arte (Proyecto ANECA) sobre los que se establecieron las competencias fueron: 


- Perfil de Protección y Gestión del Patrimonio 
- Perfil de Conservación, exposición, mercado de obras de arte 
- Perfil de Difusión del Patrimonio artístico 
- Perfil de Investigación y enseñanza 
- Perfil de Producción, documentación y divulgación de contenidos de Historia del Arte 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS: 


-  Encuestas a Licenciados y Profesores de Historia del Arte 
-  Encuestas a las Instituciones Empleadoras sobre competencias y perfiles profesionales 


Para consultas y encuestas véase anexo I 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación.  


 La nueva titulación de Grado en Historia del Arte, que sustituye al actual Licenciado en Historia del Arte, se 
implantará por INMERSIÓN, para aprovechar de manera más eficaz los recursos humanos y materiales del Centro. 
La implantación completa del nuevo plan de estudios se hará en el curso académico 2010/2011. 
  
 Tanto el procedimiento de implantación como los pormenores del proceso de adaptación al nuevo Grado se 
atienen a la siguiente normativa: 
 
   1. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Garantiza los derechos académicos adquiridos por los estudiantes y los titulados conforme a 
sistemas educativos anteriores y prevé que, no obstante, puedan cursar las nuevas enseñanzas.  
 
  2. La normativa interna de la Universidad de Castilla-La Mancha:  


a) Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudio de Grado aprobado en 
Consejo de Gobierno de 17-04-2008. 


b) Directrices para la implantación de los nuevos Grados, extinción de los Títulos antiguos y adaptación de los 
estudiantes, aprobadas en Consejo de Dirección el 30-04-2009. 


c) Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 18-06-2009. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y la 


titulación.  


Entre los diferentes perfiles del estudiante de Historia del Arte, es decir, personas interesadas en la Historia 
del Arte como disciplina científica y humanística, podemos destacar: 


- con inquietudes por conocer la importancia que tienen las manifestaciones artísticas como medio de 
conocer la Historia, la Cultura y la Sociedad de un lugar y una época,  


- la proyección social de la Historia del Arte como disciplina fundamental implicada en el conocimiento y la 
conservación del Patrimonio Histórico Artístico. 


- la restauración y conservación de bienes materiales.  
- la presencia del arte en la sociedad actual: crítica artística, mercado del arte, museos y exposiciones 
 


Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 R.D. 1892/2008 será 
necesario estar en posesión del título de bachiller en las siguientes ramas de conocimiento:- Artes Plásticas, 
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas. O bien estar en posesión de la titulación de Técnico superior de 
Formación Profesional en las ramas de conocimiento de Artes, Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas. Además 
de la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa 
vigente.  


 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 


- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionados por sus diseños curriculares con 
los contenidos formativos de la titulación  


- Titulados universitarios  
- Pruebas de acceso para los mayores de 25 y de 45 años 
- Titulaciones equivalentes 
- Acceso por acreditación de experiencia laboral o profesional a mayores de 40 años. 


Si el alumno tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de todas ellas para ingresar 
en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción. 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a disposición de 
nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno pueda realizar la elección de la 
carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que coordina e 
impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de 
información y promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión de 
Alumnos de cada campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


 En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. Este aspecto 
básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como de los cauces de su difusión 
condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación 
de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria, y Mayores de 25 años por un 
lado y estudiantes graduados por otro. 


El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar su propio lenguaje, 
alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de 
lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de información que 
se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales informativos sobre: 


- Pruebas de Acceso a la Universidad 
- Preinscripción 
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- Becas 
- Alojamiento 
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 
- Matrícula 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados para que 
nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, comprensible y de forma fehaciente. Así, se 
utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los futuros alumnos plasmándose en 
los siguientes cauces: 


- Existe actualmente un Call Center único para toda la Universidad que recoge y canaliza telefónicamente 
las consultas sobre acceso a la universidad y trámites administrativos. 


- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se encuentren matriculados 
en 2º de bachillerato para hacerles llegar la información sobre el acceso a la Universidad. Su 
configuración ha de garantizar, siguiendo las directrices del protocolo de seguridad informática marcadas 
en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles previamente un Número de Acceso Personal (PIN) que 
le servirá durante toda su estancia en nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá 
ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por 
la Ley de Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web  de todos los materiales informativos 
diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado un perfil específico para alumnos y 
futuros alumnos accesible desde la dirección www.uclm.es  


- También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los centros sobre sus 
titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web: 
   http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del servicio prestado. 
- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a través de la 


web mediante autentificación siguiendo esa política de seguridad informática antes citada.  
- Establecimiento de una página web específica de postgrado, con motores de búsqueda de 


titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos graduados, y de un sistema de Difusión Selectiva de la 
Información (DSI) vía correo electrónico, también para alumnos graduados.  


- Realización vía Web de los siguientes trámites administrativos: Reclamación contra las calificaciones 
de las Pruebas de Acceso a la Universidad; Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta 
Universidad; Consulta de resultados de preinscripción; Modificación de cita previa asignada para realización 
de preinscripción y/o matrícula; Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 
Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los siguientes canales de 


información mucho más personalizados que permitan el contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de Enseñanza Secundaria en las 
que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y oferta de servicios, 
visitan las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección. Este mismo 
esquema se repetirá, posteriormente, para atender una nueva Jornada de Puertas Abiertas destinada a 
padres y familiares de futuros alumnos. 


- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro distrito para informarles 
sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. En este punto cabe resaltar la participación de 
los orientadores de centros de enseñanza primaria ya que comienzan a establecerse nexos desde una 
etapa educativa no inmediatamente anterior a la universitaria.  


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario así como 
aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de esta Universidad.   


 
 Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra participación en distintos foros 
de coordinación universitaria relacionados con la información al universitario. En este sentido actualmente formamos 
parte del grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la 
RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE).   


 Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutela administrativa dirigido a aquellos 
alumnos de bachillerato a través del cual un funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus 
mantendrá un estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos durante su acceso a la Universidad. 


 En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados citados 
anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los siguientes materiales: 
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- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible para el alumno. 
- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 
- Presentaciones Power Point en las jornadas con alumnos, familiares y orientadores. 
- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus centros y servicios. 


 
- Todos estos materiales estarán disponibles en la página web: 
    http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  


 
La Facultad de Letras, en coordinación con los servicios correspondientes de la UCLM, recibe anualmente la 


visita de estudiantes de Bachillerato que están orientando sus futuros estudios universitarios a las carreras que 
pueden cursarse en nuestro centro. Así se llevan a cabo anualmente, durante los meses de enero, febrero y marzo 
una serie de visitas a la Facultad en las que reciben una explicación pormenorizada de las características del centro así 
como de las titulaciones que se imparten en la misma. Durante estas visitan los fututos alumnos recorren las 
instalaciones de la Facultad,  aulas, laboratorios y seminarios y espacios administrativos. Se facilita a los alumnos 
material audiovisual e impreso, y se responde a cuantas cuestiones manifiestan relacionadas con su próxima actividad 
universitaria. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas. 


  


La estructura general del Título de Grado de Historia del Arte se ha definido a partir de los resultados extraídos 
de los siguientes análisis: 


- análisis de los planes de estudios vigentes en las veinticinco universidades españolas que imparten la 
actual titulación de Historia del Arte, de los que se ha realizado un estudio (incorporado como anexo al 
Libro Blanco) con el objeto de detectar los contenidos formativos que suelen ser más usuales dentro de sus 
materias obligatorias y optativas. De este modo, y al margen de la troncalidad, se han determinado las 
coincidencias más significativas tanto en lo que respecta a contenidos de transversalidad como a aquellos 
específicos de la Historia del Arte. 


- análisis de los planes de estudios impartidos en otros países europeos, lo que ha permitido realizar un 
estudio comparativo que oriente el proceso de definición de la estructura general del Título con el objeto de 
elaborar un Título de Grado armonizado con el resto de Europa, promoviendo entornos formativos y 
profesionales comunes (véase Anexo 4 del Libro Blanco). 


- análisis de los resultados obtenidos del proceso de consulta llevado a cabo dentro de los trabajos de este 
Libro Blanco a profesores, egresados, profesionales y empleadores mediante cuestionarios relativos a las 
diversas competencias específicas del Título: competencias disciplinares fundamentales (saber disciplinar), 
competencias aplicadas y profesionales (saber hacer) y competencias disciplinares complementarias (saber 
trascender). También se han tenido en cuenta los resultados de las encuestas sobre competencias 
transversales genéricas. 


- análisis de los diversos contenidos formativos relacionados con los cinco perfiles profesionales definidos en 
el Libro Blanco para, de este modo, garantizar, conforme a lo establecido en el Real Decreto de Grado, la 
presencia de conocimientos y capacidades específicos orientados a la incorporación del graduado dentro 
del ámbito laboral mediante una adecuada capacitación profesional. 


- análisis de nuestra realidad territorial. Hemos realizado un estudio de nuestro entorno geográfico, de sus 
características socio-culturales, de sus museos, instituciones y centros de arte, diputación, 
mancomunidades y ayuntamientos, a lo que se suma la consulta realizada a nuestros egresados y 
estudiantes en activo. A partir de estos análisis, se ha elaborado una estructura general de Título que 
responde asimismo a la exigencia recogida en el Real Decreto de Grado del 29 de octubre de 2007 de 
propiciar la consecución por los estudiantes de una formación universitaria que aúne conocimientos 
generales básicos y conocimientos transversales relacionados con su formación integral. 


 El resultado final ha sido la definición de un Título generalista, pero a la vez profundo en sus contenidos, que 
facilite al estudiante una formación completa y versátil, que se adapte de modo óptimo a unas demandas laborales de 
signo muy diverso en una sociedad que, más allá de la cultura del conocimiento (irrenunciable en la enseñanza 
universitaria), prima la cultura del ocio y la gestión cultural. De acuerdo a lo expuesto en el Libro Blanco se ha 
diseñado un título basado principalmente en la Historia del Arte como disciplina científica y humanística. A la vez 
concebimos el Grado en Historia del Arte como una enseñanza que pueda profesionalizar, atenta a las demandas 
sociales y a unos perfiles profesionales que hemos sometido a encuesta y que se han confirmado como salidas reales 
para nuestros egresados.  


 Entre los distintos perfiles profesionales destacan aquellos que tienen que ver con la conservación, tutela y 
gestión del Patrimonio Histórico–Artístico, muy importante en Europa y en España en particular, sin desatender otras 
salidas como la enseñanza o la investigación que las encuestas nos han confirmado como importantes. Nuestra 
formación debe atender a preparar y mejorar al estudiante para trabajar en cualquier campo ocupacional. Ello se ha 
hecho procurando encontrar un equilibrio entre los contenidos más teóricos y los más aplicados y también 
concretando en los contenidos formativos comunes una ineludible planificación de prácticas académicas y externas. 


 El título, en sintonía con el Real Decreto de 29 de octubre de 2007, se ajusta a los 240 créditos preceptivos 
para el Grado y pretende, según acuerdo establecido con las otras universidades españolas que imparten la carrera de 
Historia del Arte, tener un porcentaje elevado de créditos de carácter obligatorio común a las restantes universidades. 
Esto facilitará la movilidad de los estudiantes, a la vez que aporta al plan de estudios de una mayor coherencia y 
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solidez, dado que es el resultado de un acuerdo plenamente consensuado en diferentes reuniones de los 
representantes de las universidades. 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia  


 Tabla 1 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 120 


Optativas  54 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
Tabla 2 
 


CORRESPONDENCIA DE CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIA O ASIGNATURA DEL PLAN MATERIA 


CORRESPONDIENTE A LA 


RAMA DE CONOCIMIENTO 


ECTS 


ARTES Y 


HUMANIDADES 


Historia Universal 
HISTORIA 12 


Historia de España 


Fundamentos de la Historia del 
Arte  


ARTE 18 Claves de la Historia del Arte  
 


Urbanismo 


Geografía Física y Humana 
GEOGRAFÍA  12 


Geografía del Sistema Mundo 


Técnicas de expresión oral y 
escrita en español  LITERATURA 12 


Los periodos literarios 


Ética y Valores Cívicos   FILOSOFÍA 6 


TOTAL 60 
 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios.  


Tabla 3 


PRIMER CURSO 


Materia 


Número de créditos ECTS: 60 /36 básicas 


Asignatura 


Nº cr. 
ECTS 


Carácter  Semestre 
 


Arte 
(12 créditos) 
 


Fundamentos de la Historia del Arte  
Claves de la Historia del Arte  
 


6 
6 


básica 
básica 


1 
2 
 


Historia 
(6 créditos) 


Historia Universal  
 


6 básica 1 
 


Geografía Geografía Física y Humana  6 básica 1 
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(6 créditos)   


Literatura 
(12 créditos) 


Técnicas de expresión oral y escrita en español  
Los periodos literarios  


6 
6 


básica 
básica 


1 
2 


Análisis e 
interpretación del 
Hecho Artístico 
(6 créditos) 
 


Fuentes para la Historia del Arte 6 obligatoria 1 


Patrimonio 
(12 créditos) 


Patrimonio Histórico Artístico   
Técnicas Artísticas    


6 
6 


obligatoria 
obligatoria 


2 
2 


Historia del Arte 
Universal 
(6 créditos) 


Arte del Próximo Oriente y Clásico   6 obligatoria 2 


SEGUNDO CURSO 


Materia   


Número de créditos ECTS: 60/24 básicas 


Asignatura 


Nº cr. 
ECTS 


Carácter Semestre 
 


Arte 
(6 créditos) 


Urbanismo  6 básica 4 


Historia 
(6 créditos) 


Historia de España  6 básica 3 


Geografía 
(6 créditos) 


Geografía del Sistema Mundo  6 básica 3 


Filosofía 
(6 créditos) 


Ética y Valores Cívicos   
 


6 básica 3 


Análisis e 
interpretación del 
Hecho Artístico 
(12 créditos) 


Teoría del Arte  
Iconografía  


6 
6 


obligatoria 
obligatoria 


4 
3 


Historia del Arte 
Universal  
(24 créditos) 


Arte Islámico  
Arte Altomedieval  
Arte Bajomedieval  
Arte del Renacimiento  


6 
6 
6 
6 


obligatoria 
obligatoria 
obligatoria 
obligatoria 


4 
3 
4 
4 


TERCER CURSO 


Materia 


Número de créditos ECTS : 60 


Asignatura 


Nº cr. 
ECTS 


Carácter Semestre 
 


Análisis e 
interpretación del 
Hecho Artístico 


(6 créditos) 


Historia de las Ideas Estéticas    6 obligatoria 5 


Historia del Arte 
Universal  
(24 créditos) 


Arte Bizantino y Ruso   
Arte Barroco y de la Ilustración  
Arte del siglo XIX y Vanguardias  
Historia del cine  
 


6 
6 
6 
6 


obligatoria 
obligatoria 
obligatoria 
obligatoria 


5 
5 
5 
5 
 


Historia del Arte en 
España 
(6 créditos) 


Arte Español Antiguo y Medieval    
 


6 obligatoria 6 
 


Patrimonio  
(6 créditos) 


Museología y Museografía   
 


6 obligatoria 6 


Optativas 
(18 créditos optativos) 


Optativa  
Optativa  
Optativa 


6 
6 
6 


optativa 
optativa 
optativa 


6 
6 
6 


CUARTO CURSO 
Materia 


Número de créditos ECTS: 60 


Asignatura 


Nº cr. 


ECTS 


Carácter Semestre 


 


Análisis e 
interpretación del 
Hecho Artístico 
(6 créditos) 


Metodología y Técnicas de Investigación  
 


6 obligatoria 7 


cs
v:


 1
46


86
20


63
98


95
62


29
79


54
76


4







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia 


 


 35 


Historia del Arte 
Universal  
(6 créditos) 


Las artes desde 1945   6 obligatoria 7 


Historia del Arte en 
España 
(6 créditos) 


Arte Español Moderno y Contemporáneo   6 obligatoria 7 


Trabajo de fin de 
Grado  
(6 créditos) 


  
6 


 
obligatoria 


 
7 y 8 


Optativas  
(30 créditos) 
 


Optativa 
Optativa 
Optativa 
Optativa 
Optativa 


6 
6 
6 
6 
6 


optativa 
optativa 
optativa 
optativa 
optativa 


7 
8 
8 
8 
8 


Prácticas externas 
(Hasta 6 créditos) 


/ Actividades 
Formativas de libre 
configuración  
(Hasta 6 créditos) 


 


- Prácticas externas  
 
 
- Actividades de extensión universitaria, 
representación estudiantil o actividades solidarias 
y de cooperación.  
- Participación en jornadas y seminarios  


Hasta 6 
 
 
Hasta 6 


optativa 
 
 
optativa 
 


1-8 


ACIÓN 


Materia 


ITINERARIO DE PATRIMONIO (48 créditos) 


Asignaturas 


Nº cr. 


ECTS 


Carácter 
 


semestre 


Patrimonio  
(18 créditos de 
asignaturas obligatorias 
del Grado) 
 


Patrimonio Histórico Artístico 
Técnicas Artísticas 
Museología y Museografía 
 


6 
6 
6 


optativo 
optativo 
optativo 


2 
2 
6 


Patrimonio  
(30 créditos ) 


Historia de la Tutela y la Restauración Artística  
Gestión del Patrimonio Cultural 
Documentación y Difusión del Patrimonio 


Audiovisual 
Comisariado y Montaje de Exposiciones 
Itinerarios Patrimoniales de Castilla-La Mancha 


6 
6 
6 


 
6 
6 


optativo 
optativo 
optativo 


 
optativo 
optativo 


6 
6 
8 


 
8 
8 


 
 


Optativas ofertadas en los semestres 6 a 8 (tercer y cuarto curso): 


Optativas específicas:  


1. Arte, peregrinación y monacato   (6 créditos) 


2. Arte Egipcio                               (6 créditos) 
3. La Crítica de Arte                        (6 créditos) 
4. Arte y literatura de viajes            (6 créditos) 
5. Arte Hispanoamericano               (6 créditos) 
6. Fotografía y Cultura de Masas      (6 créditos) 
7. Pintura Barroca Española             (6 créditos) 


+ Optativas profesionales  


8. PRÁCTICAS externas                                          (6 créditos) 


9. Historia de la Tutela y la Restauración Artística     (6 créditos) 
10. Gestión del Patrimonio Cultural                            (6 créditos) 
11. Documentación y Patrimonio Audiovisual              (6 créditos) 
12. Comisariado y Montaje de Exposiciones                (6 créditos) 
13. Itinerarios Patrimoniales de Castilla-la Mancha      (6 créditos) 


+ Optativas de otras titulaciones de la rama de Artes y Humanidades (transversales): 


14.  Historia de la Música                                                      (6 créditos) 
15.  Geografía urbana                                                           (6 créditos) 
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16.  Historia del Mundo Hispánico (Una a escoger del módulo)  (6 créditos) 
17.  Idioma Moderno (Una a escoger del módulo)                    (6 créditos) 
 


 
 El grado se ha estructurado en DOCE materias: Arte, Historia, Geografía, Literatura, Filosofía, Historia del Arte 
Universal Antiguo y Medieval, Historia del Arte Universal Moderno y Contemporáneo, Historia del Arte en España, 
Patrimonio, Análisis e interpretación del Hecho Artístico, Prácticas externas y Trabajo Fin de Grado. 


Los contenidos formativos del Título de Grado se distribuyen en dos bloques, según lo establecido en el Libro 
Blanco de Historia del Arte aprobado por la ANECA :  


-  Contenidos comunes a los que se asigna un porcentaje del 82,5 % del total de contenidos formativos (198 
créditos): 60 créditos de formación básica, que se realizan en los cursos primero y segundo; 126 créditos de 
formación específica de Historia del Arte, realizados en segundo, tercero y cuarto; 12 créditos para el 
Trabajo Fin de Grado y Prácticas, en cuarto curso.  


-  Contenidos específicos de Historia del Arte, a los que se asigna un 17,5 % del total de contenidos formativos 
(42 créditos). 


 
Tabla 4: La estructura general del Título de Grado de Historia del Arte es, por tanto, la siguiente: 


Bloques contenidos sobre los 240 créditos ECTS del título. 
Créditos ECTS 


Obligatorios (ob) y 


optativos (op) 


Porcentaje 


Contenidos formativos comunes   


Contenidos de formación básica  


Conocimientos interdisciplinarios e instrumentales (Arte, Literatura, 


Lengua, Historia, Filosofía, Geografía) 


 


60 


 


25% 


Conocimientos sobre Historia del Arte General   72 30% 


Conocimientos sobre Patrimonio Cultural  18 7,5% 


Conocimientos sistemáticos e integrados del Hecho Artístico  36 15% 


Practicum: Conocimientos prácticos-académicos (trabajo fin de 


grado) y/o prácticas tuteladas 


 


12 


 


5% 


Subtotal  198 82,5% 


Contenidos formativos específicos de la UCLM 42 17,5% 


TOTAL 240 100% 


 
 
SECUENCIA TEMPORAL DEL APRENDIZAJE 
 
Primer Curso (1º y 2º semestre) De los 60 créditos de materias básicas, en primer curso se imparten 48: 


- 12 créditos ECTS de contenidos básicos de Arte que proporcionen al estudiante: a) los fundamentos para 
apreciar y valorar la diversidad de lenguajes del arte en distintos contextos geográficos y temporales y para 
analizar e interpretar las imágenes. b) las claves de los principales períodos artísticos de la historia universal.  


- 6 créditos ECTS de Historia que le permiten al estudiante ubicar en el tiempo y en el espacio las creaciones 
artísticas, prestando especial atención a la problemática social u cultural de cada período. 


- 6 créditos ECTS de Geografía. En esta materia el estudiante adquirirá competencias en los fundamentos de la 
geografía física y humana, la diversidad geográfica del mundo y de su población. 


- 12 Créditos ECTS de Lengua y Literatura que dotarán al alumno de los instrumentos necesarios para 
expresarse correctamente y con lógica tanto de forma escrita como oral y desarrollar capacidad de síntesis y 
de análisis de un texto. Esta asignatura imparte competencias que forman parte del currículum nuclear de 


nuestra universidad. Asimismo, los principales períodos literarios, a diferenciar los géneros más significativos 
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de cada período. 


Se completa con 6 créditos de conocimientos sobre Patrimonio Cultural y sobre Técnicas artísticas, 6 créditos 
de conocimiento sistemático e integrado del Hecho Artístico (Fuentes para la Historia del Arte) y 6 créditos de Historia del 
Arte Universal Antiguo.  


Segundo Curso (3º y 4º semestre) 24 créditos ECTS de formación básica que incluye:  


- 6 créditos de Arte, de historia del Urbanismo;  
- 6 créditos de Historia, donde se imparten los fundamentos de la Historia de España;  
- 6 créditos de Geografía, para conocer los fundamentos del mundo actual, de la globalización y los grados de 


desarrollo de las diferentes regiones del mundo;  
- 6 créditos de Filosofía donde se recogen los valores éticos, responsabilidad social, compromiso con el respeto 


a los valores de igualdad, democracia y paz. Esta asignatura imparte competencias que forman parte del 
currículum nuclear de nuestra universidad. 


Los 36 créditos restantes se reparten de la siguiente forma: 
- 12 cr. Análisis e Interpretación del Hecho Artístico (Teoría del Arte e Iconografía);  
- 18 cr. De Historia del Arte Medieval Universal (Alto y Bajo medieval, Islámico)  
- 6 cr, de Arte Moderno Universal (Renacimiento).  


Tercer Curso (5º y 6º semestre) 24 créditos ECTS específicos de Historia del Arte Universal: 


- 18 cr. que van desde el Arte Medieval hasta el del Siglo XIX  
- 6 cr. Historia del Cine.  


A éstos hay que sumar otros 6 créditos de Análisis e Interpretación del Hecho Artístico, bloque al que se ha dado 
gran importancia por ser una base fundamental de los estudios. Se incluyen, igualmente, 6 créditos de Museología y 
Museografía y los 6 primeros créditos de Arte Español (Antiguo y Medieval).  


Los 18 créditos restantes los completa el estudiante escogiendo tres optativas de las 17 asignaturas optativas 
ofertadas en el Grado (figuran en una tabla más adelante), donde se diferencian materias específicas de Historia del 
Arte, de Patrimonio y de otras titulaciones de la rama de Artes y Humanidades de la Facultad de Letras que permiten 
incrementar la transversalidad de nuestros estudios así como su perfil profesional. 


Cuarto Curso (7º y 8º semestre) 18 últimos créditos ECTS de conocimientos fundamentales de Historia Universal, 
Arte Español y Análisis e Interpretación del Hecho Artístico. Esta última asignatura de Metodología y Técnicas de 
Investigación está pensada para proporcionar al alumno los conocimientos instrumentales básicos para comenzar el 
Trabajo fin de Grado. Se trata de una asignatura que incluye competencias genéricas y del curriculum nuclear de la 
UCLM. 


 Durante este último curso del grado el estudiante debe realizar su Trabajo de Fin de Grado, 6 créditos ECTS, 
para lo cual tendrá asignado su respectivo tutor. 


 36 créditos ECTS optativos que el estudiante puede seleccionar entre las asignaturas arriba reseñadas. Entre 
las optativas que pueden cursar los estudiantes figuran los 6 créditos (como máximo) de Prácticas externas en 
instituciones vinculadas al Grado de Historia del Arte. Estos créditos de prácticas si bien no son obligatorios, se 
consideran muy importantes de cara al perfil profesionalizador del grado y para seguir el itinerario de Patrimonio. Las 
prácticas no son obligatorias por las dificultades que ello podría suponer para un determinado sector de estudiantes, 
como los que trabajan y realizan los estudios universitarios a tiempo parcial, opción reconocida por la nueva ley. 
Asimismo, aquellos que sólo quieren ampliar conocimientos o quienes contemplan otras salidas profesionales. 


 En lo que se refiere los créditos optativos es preciso señalar que el estudiante podrá sumar créditos con 
asignaturas, prácticas externas (hasta un límite de 6 ECTS) y con Actividades Formativas de Libre Configuración (6 
ECTS máximo). Aquél que no realice prácticas ni actividades culturales o de extensión universitaria tendría que hacer 12 
ECTS de asignaturas optativas. 


 También forman parte de la oferta de optatividad del Grado de Historia del Arte (hasta 18 créditos) una serie de 
asignaturas optativas de los demás Grados de la Facultad de Letras. Este Módulo de Materias Profesionales y 
Transversales de carácter común a todos los Grados impartidos en la Facultad de Letras están pensadas para facilitar al 
estudiante una formación práctica y flexible con aplicaciones profesionales en el ámbito de las disciplinas humanísticas. 
Al mismo tiempo se trata de una formación transversal que favorezca el reconocimiento de créditos y la profundización 
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complementaria en campos afines de conocimiento (véase la ficha del módulo citado). 


 En cuanto al dominio del idioma extranjero de los estudiantes de Historia del Arte, se les exigirá el nivel B1 de 
Inglés, que de acuerdo a los estándares altos del Consejo de Europa equivale al nivel intermedio. El estudiante puede 
aportar un certificado oficial que demuestre el nivel exigido o prepararse a lo largo del desarrollo del grado para pasar un 
examen que se realizara al final del mismo. Para facilitar y fomentar el estudio de lenguas extranjeras se propone una 
asignatura optativa donde podrá escoger cualquiera de los ofertados en el Departamento de Lenguas modernas de la 
Facultad. 


Intensificación en Patrimonio. Finalmente proponemos el desarrollo de una intensificación de 30 créditos optativas 
del Grado que necesariamente deberán cursar los estudiantes que opten por seguir la intensificación. A esos créditos se 
suman los 18 créditos de asignaturas obligatorias de la materia de Patrimonio. La propuesta de esta intensificación 
obedece a varias razones básicas que consideramos muy importantes: 


1.- Tres de nuestro perfiles profesionales se refieren a al patrimonio. 
-  Protección y gestión del patrimonio Histórico-artístico y cultural en el ámbito institucional y empresarial. 


(Catalogación de conjuntos monumentales, planeamiento urbanístico, asesoría técnica y dictámenes 
histórico-artísticos, gestión de programas, recursos humanos.) 


-  Conservación, exposición y mercado de obras de arte. (Museos, centros de arte y cultura, archivos y centros 
de imagen (fototecas, filmotecas,..., subastas y pericia, anticuarios y peritaje, comisariado artístico). 


-  Difusión del Patrimonio Artístico. (Interpretación, turismo cultural, programas didácticos) 


2.- De acuerdo a los resultados de la consulta a egresados de Historia del Arte que aparecen en el Libro Blanco de 
Historia del Arte tenemos que el 58 % de los encuestados respondieron que trabajan en cuestiones relacionadas con el 
Patrimonio. Así tenemos: 


- Conservación, exposición y mercado de obras de arte: 26% 
- Difusión del Patrimonio Artístico: 20% 
- Protección, gestión del Patrimonio Histórico-Artístico: 12% 


3.- Los datos obtenidos de los antiguos alumnos de Historia del Arte de la UCLM y de las instituciones culturales del 
entorno territorial de la Universidad (datos ofrecidos en el epígrafe primero del Capítulo 2) permiten confirmar la 
tendencia señalada por el Libro Blanco a nivel nacional. 


4.- Por último, el Departamento de Historia del Arte cuenta con profesores que tienen experiencia profesional en el 
campo de la protección del patrimonio y comisariado de exposiciones.   
 
 Por otra parte, el Centro de Estudios de Castilla-La Mancha ofrece a los estudiantes del itinerario de Patrimonio 
un abundante material gráfico y bibliográfico del patrimonio de la región, tanto a lo largo del desarrollo de la docencia 
como para las prácticas. 
 
 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


 Para desarrollar la docencia con toda eficacia se ha establecido un sistema de coordinación de la titulación y de 
tutorización de las enseñanzas que responde al siguiente esquema. 
 
Coordinación de la Titulación 
 
 Para la implantación de las titulaciones de Grado y Máster de la  Facultad de Letras se considera imprescindible 
contar con una coordinación eficaz de carácter vertical y horizontal entre el Centro, los Departamentos, el profesorado, 
los estudiantes y el PAS. Para lograr la mejor coordinación se ha establecido un esquema de coordinación que se añade 
al Sistema de Garantía de Calidad del Título de la UCLM, y a los órganos de representación de estudiantes de la ULCM, 
que cuenta con los siguientes responsables y funciones: 
 
Coordinador/a de la Titulación 


 Para cada una de las Titulaciones oficiales de Grado,  Máster o Doctorado impartidas en la Facultad de Letras se 
ha considerado necesario implantar la figura de un Coordinador/a de Titulación, con funciones de coordinación académica 
y tutorización, que está integrado en el sistema de garantía interna de calidad del centro (SGIC) como miembro de la 
Comisión de Garantía de Calidad (CGC). 


 El Coordinador de la Titulación será nombrado por la Dirección del Centro, a propuesta del departamento que 
tenga la responsabilidad académica de la mayor parte de los estudios de la titulación. 
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 Las responsabilidades de los coordinadores se concretan en: 
 


- Coordinar el programa formativo de la Titulación, conjuntamente con el equipo de dirección del Centro y con 
el Departamento. 


- Coordinar con el departamento la información y los programas que deben hacerse públicos cada curso 
académico, de acuerdo con el equipo de dirección del Centro. 


- Coordinar a los profesores asignados por los departamentos para cada materia y a los tutores de cada uno de 
los cursos de la titulación. 


- Asegurarse del cumplimiento de los planes de estudio y las actividades programadas, y de la correcta 
actuación de los profesores encargados. 


- Resolver cualquier problema que pudiera surgir en el desarrollo de los estudios, de acuerdo con la dirección 
del Departamento y la dirección del Centro. 


- Analizar el proceso de redefinición de los planes de estudios, junto al Departamento y al equipo de dirección 
del centro. 


- Redefinir y proponer la reestructuración de los aspectos del programa formativo que no son adecuados de 
acuerdo a las directrices de calidad establecidas. 


- Definir las actuaciones relacionadas con la orientación de los estudiantes, conjuntamente con los tutores de 
Curso. 


- Definir las actuaciones relacionadas con la orientación profesional y en el programa de prácticas de la 
titulación, en calidad de responsable de prácticas de la titulación o junto al responsable de prácticas que se 
nombre al efecto, junto al equipo decanal. 


-  Cualquier otra responsabilidad que le sea encomendada por el Equipo de Dirección de la Facultad. 
-  Formar parte de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Centro. 
- Reunir los informes de los tutores de curso y elaborar al final de cada cuatrimestre un informe de 


coordinación de su titulación destinado a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro.  
 
Tutores de curso  


 El tutor de curso es el profesor responsable cada curso de cada una de las titulaciones. Los profesores tutores de 
curso deben velar por la calidad de la educación de su grupo de alumnos, y por el desarrollo adecuado de las 
enseñanzas, según los programas. Son también los responsables de las tutorías personalizadas de dichos alumnos. Son 
designados por la Dirección del Departamento responsable del Título entre los profesores que impartan materias y 
asignaturas de cada curso. Entre sus funciones están: 
 


- Conocer el grado de satisfacción de su alumnado, lo que más se valora, lo que más se critica, sus propuestas, 
etc.  


- Mantener contacto continuo con los profesores responsables de los distintas materias y asignaturas del curso. 
- Mantener un contacto continuo con el delegado de alumnos que permita conocer la marcha del grupo.  
- Reunirse con el grupo al menos una vez al cuatrimestre para recoger las opiniones de los alumnos. 
- Reunirse con el coordinador de la titulación al menos una vez por cuatrimestre. 
- Coordinar la Unidad de orientación y tutorización del estudiantes 
- Emitir un informe al final de cada cuatrimestre que recoja la marcha del grupo sobre los diferentes aspectos 


de la realidad educativa y presentarlo al Coordinador de Titulación y al Coordinador de Calidad.  
- Las funciones propias del programa de tutorías personalizadas.  


 
Unidad de orientación y tutorización del estudiante del curso 


 La Unidad de orientación y tutorización del estudiante, estará formada por el Tutor de Curso como responsable y 
los profesores que imparten docencia en cada curso de cada titulación, independientemente del departamento al que 
pertenezcan. Sus funciones son: 
 


- Organizar y gestionar el programa de tutorización de los estudiantes, de acuerdo a las directrices de calidad 
establecidas por la Comisión de Garantía de Calidad. 


- Evaluar el programa de tutorización de los estudiantes e informar de los resultados al coordinador de la 
titulación y al coordinador de calidad. 


- Redefinir y proponer la reestructuración de los aspectos del programa de acogida y tutorización que no son 
adecuados de acuerdo a las directrices de calidad establecidas. 


- Establecer las acciones de atención específica a los alumnos que lo necesiten, en coordinación con el Equipo 
de Dirección del Centro. 


- Cualquier otra responsabilidad que le sea encomendada por el Equipo de Dirección de la Facultad. 
Delegados de Alumnos de Curso 


 El sistema de delegación de alumnos ha de tener una función en el establecimiento y desarrollo del SGIC del 
Centro y en la coordinación del mismo. El Delegado de Curso es el representante de su grupo de alumnos. Entre sus 
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funciones están las que le son reconocidas en la normativa general de la UCLM y especialmente:  
 


- Recoger las demandas de los alumnos y transmitirlas a los Tutores de Curso.  
- Realizar propuestas a los Tutores de Curso, ratificadas por la mayoría del grupo de alumnos.  
- Mantener contacto con los Tutores de Curso para informar a los mismos sobre la marcha del grupo de 


alumnos.  
- Elegir al Delegado de Titulación entre los Delegados de Curso de dicha especialidad.  
- Elegir al Delegado de Centro entre todos los Delegados de Curso.  
- Reunirse con los Delegados de Curso de su misma titulación.  
- Reunirse con los Delegados de Curso de su mismo curso pero de distintas titulaciones.  


 
Delegado de Titulación  


 Es el representante de los alumnos de esa titulación y es elegido entre los Delegados de Curso de su titulación. 
Está integrado en la Comisión de Garantía de Calidad del centro. Sus funciones son las mismas que las de los Delegados 
de Curso pero referidas al conjunto de la titulación. Otras funciones son:  
 


- Reunirse con los Coordinadores de Titulación.  
- Elegir junto con los Delegados de Curso al Delegado del Centro entre los Delegados de Titulación y los 


Delegados de Curso.  
- Recoger las demandas de los alumnos relativas a una misma titulación y transmitirlas al Comité de 


Coordinación  Docente del Centro.  
- Elaborar un informe al final de cada cuatrimestre en el que se recojan las opiniones de los alumnos de la 


titulación y presentarlo al Coordinador de Calidad del Centro. 
 
Delegado de Centro  


 Es el representante de los alumnos del Centro y es elegido entre los Delegados de Curso. Pertenece al equipo de 
coordinación académica y sus funciones son las mismas que los Delegados de Curso y de Titulación pero referidas al 
conjunto del centro. Otras funciones son:  
 


- Reunirse con los delegados de titulación.  
- Reunirse con el equipo de coordinación académica del Centro.  


- Elaborar un informe al final de cada cuatrimestre en el que se recojan las opiniones de los alumnos del Centro 
y presentarlo al Coordinador de Calidad del Centro. 
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Diagrama de la Coordinación y del SGIC de la Facultad de Letras: 
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5.1.3 Ordenación temporal de las enseñanzas 


 La ordenación temporal de la enseñanza de los 240 créditos se corresponde con cuatro cursos (60 créditos). 


Cada curso se divide en dos cuatrimestres (30 créditos).  


Tabla 5: DISTRIBUCIÓN TEMPORAL: 
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GRADO EN HISTORIA DEL ARTE 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE ASIGNATURAS 


           1º  Curso (60 créditos) 


1º CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la que 


pertenece 


Módulo en  


que se 


integra (en 


su caso) 


2º CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la que 


pertenece 


Módulo  en 


el que se 


integra (en 


su caso) 


Fundamentos de la Hª del 
Arte 


6 FB Arte  Claves de la Hª del Arte 6 FB Arte  


Geografía Física y Humana 6 FB Geografía  Patrimonio Histórico 


Artístico 


6 OB Patrimonio  


Historia Universal 6 FB Historia  Los períodos literarios 6 FB Literatura  


Técnicas de expresión oral y 
escrita en español 


6 FB Literatura  Arte del Próximo Oriente 
y Clásico 


6 OB Hª del Arte Universal  


     Técnicas Artísticas 6 OB Patrimonio  


     Fuentes para la Hª del 


Arte 


6 OB Análisis e 


interpretación del 


hecho artístico 


 


           2º  Curso (60 créditos) 


1º CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la que 


pertenece 


Módulo en  
que se 


integra(en 


su caso) 


2º CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la que 


pertenece 


Módulo  en 
el que se 


integra (en 


su caso) 


Historia de España 6 FB Historia  Urbanismo 6 FB Arte  


Geografía del Sistema 
Mundo 


6 FB Geografía  Teoría del Arte 6 OB Análisis e 
interpretación del 


hecho artístico 


 


Ética y valores cívicos 6 FB Filosofía  Arte Islámico 6 OB Hª del Arte Universal  


Iconografía 6 OB Análisis e interpretación 


del hecho artístico 


 Arte Bajomedieval 6 OB Hª del Arte Universal  
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Arte Altomedieval 6 OB Hª del Arte Universal  


 


Arte del Renacimiento 6 OB Hª del Arte Universal  


            3º  Curso (60 créditos) 


1º CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la que 


pertenece 


Módulo  en 


el que se 


integra(en 


su caso) 


2º CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la que 


pertenece 


Módulo  en 


el que se 


integra (en 


su caso) 


Hª de las ideas estéticas 6 OB Análisis e interpretación 


del Hecho Artístico 


 Arte Español Antiguo y 


Medieval 


6 OB Hª del Arte en España  


Arte Bizantino y Ruso 6 OB Hª del Arte Universal  Museología y Museografía 6 OB Patrimonio  


Arte Barroco y de La 


Ilustración  


6 OB Hª del Arte Universal  Optativa * 6 OP Diversas Materias  


Historia del Cine 6 OB Hª del Arte Universal  Optativa * 6 OP Diversas Materias  


Arte del siglo XIX y 


Vanguardias   
6 OB Hª del Arte Universal  Optativa * 6 OP Diversas Materias  


            4º  Curso (60 créditos) 


1º CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la que 


pertenece 


Módulo  en 


el que se 
integra  (en 


su caso) 


2º CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la que 


pertenece 


Módulo  en 
el que se 


integra (en 


su caso) 


Metodología y Técnicas de 
investigación 


6 OB Análisis e interpretación 
del Hecho Artístico 


 Las artes desde 1945 6 OB Hª del Arte Universal  


Arte Español Moderno y 


Contemporáneo 


6 OB Hª del Arte en España  Optativa * 6 OP Diversas materias  


Trabajo Fin de Grado 6 OB Trabajo Fin de Grado  Optativa * 6 OP Diversas materias  


Optativa * 6 OP Diversas materias  Optativa * 6 OP Diversas materias  


     Optativa * 6 OP Diversas materias  


cs
v:


 1
46


86
20


63
98


95
62


29
79


54
76


4







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia 


 


 45 


     Optativa * 6 OB Diversas materias 


/Prácticas Externas 


 


 
 


cs
v:


 1
46


86
20


63
98


95
62


29
79


54
76


4







 


 


 


Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster 


 


 46 


* Las asignaturas optativas son: 


Las específicas de Historia del Arte ofertadas por el Departamento son las siguientes: 


1. Arte, peregrinación y monacato                  (6 créditos) 


2. Arte Egipcio                                             (6 créditos) 


3. La Crítica de Arte                                    (6 créditos) 


4. Arte y literatura de viajes                     (6 créditos) 


5. Arte Hispanoamericano                           (6 créditos) 


6. Fotografía y Cultura de Masas                 (6 créditos) 


7. Pintura Barroca Española                                     (6 créditos) 


8. Historia de la Tutela y la Restauración Artística      (6 créditos) 


9. Gestión del Patrimonio Cultural                             (6 créditos) 


10. Documentación y Patrimonio Audiovisual               (6 créditos) 


11. Comisariado y Montaje de Exposiciones                 (6 créditos) 


12. Itinerarios Patrimoniales de Castilla-la Mancha       (6 créditos)  


 


13. Prácticas externas      (hasta 6 créditos) 


14. Actividades formativas de libre configuración  (hasta 6 créditos) 


 


También se ofrecen optativas de otras titulaciones de la rama de Artes y Humanidades (transversales): 


15.  Historia de la Música                 (6 créditos) 


16.  Geografía urbana                      (6 créditos) 


17.  Historia del Mundo Hispánico (Una a escoger del módulo) (6 cr.) 


18.  Idioma Moderno (Una a escoger del módulo)         (6 créditos) 


 


14 Optativas del Módulo de Materias Profesionales y Transversales ofertadas por la Facultad del Letras de otros Grados de la rama de Artes y 
Humanidades. 


19. Gestión de contenidos digitales  
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20. Gestión cultural  


21. Taller de apreciación musical  


22. Estrategias de argumentación racional  


23. Motivos y figuras de pensamiento en textos españoles  


24. Historia de Género e Historia cultural  


25. Archivística, Biblioteconomía y Documentación 


26. Gestión y conservación del Patrimonio Histórico  


27. Enseñanza del Español  


28. El patrimonio literario y su gestión  


29. Escritura creativa  


30. Edición de textos  


31. Mitología Grecorromana  


32. Segunda Lengua Extranjera  
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Tabla 6: COMPROBACIÓN DEL DESPLIEGUE DE COMPETENCIAS 


GRADO  EN  HISTORIA DEL ARTE POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 


Órgano responsable del título: UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 


Centros en los que se va a impartir el título: FACULTAD DE LETRAS 


 


 


Materia G.1 G.2 G.3 G.4 G.5 T.1 T.2 T.3 T.4 T.5 T.6 T.7 T.8 E.1 E.2 E.3 


Arte X X X X  X X X X X X X  X X  


Historia  X X X X X X X X X X X     


Geografía  X X X    X X X X      


Lengua y Literatura  X X     X X X       


Filosofía  X X     X   X  X    


Hª del Arte Universal Antiguo y 


Medieval 
X X X X  X  X X X X X  X X X 


Hª del Arte Universal 


Moderno y Contemporáneo 
X X X X  X X X X X X X X X X X 


Hª del Arte Español X X X X  X  X X X X X X X X X 


Análisis e interpretación del Hecho 


Artístico 
X X X X  X  X X X X X  X X X 


Patrimonio X X X X  X  X X X X X X X X X 


Curriculum nuclear X X X X             


Prácticas externas X X X X  X X X X X X X X X X X 


Transversales X  X X  X X X X X    X X  


Patrimonio (Intensificación) X X X X  X X X X X X X X X X X 


Trabajo fin de Grado X X X X  X X X X X X X X X X X 
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(Continúa) 


Materia E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 E19 


Arte  X  X X X      X X   X 


Historia             X    


Geografía                 


Lengua y literatura   X  X           X 


Filosofía  X  X  X   X    X   X 


Hª del Arte Universal Antiguo y 


Medieval 
X X X X X X   X X  X X  X X 


Hª del Arte Universal 


Moderno y Contemporáneo 
X X X X X X   X X  X X   X 


Hª del Arte Español X X X X X X   X X  X X X  X 


Análisis e interpretación del Hecho 


Artístico 
X X X X X X   X X  X X  X X 


Patrimonio X X X   X X X X X X X X X  X 


Curriculum nuclear                 


Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X X 


Transversales   X   X       X    


Patrimonio (Intensificación) X X X   X X X X X X X X X X X 


Trabajo fin de Grado X X X X X X X X X X X X X X X X 
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(Continúa) 


Materia E20 E21 E22 E23 E24 E25 E26 E27 E28 E29 E30 E31 E32 E33 E34 E35 


Arte           X X X  X  


Historia X       X       X X 


Geografía X X X X         X  X  


Lengua y literatura     X  X X X X X  X  X  


Filosofía   X  X X X X    X X X X  


Hª del Arte Universal Antiguo y 


Medieval 
X     X X    X X X    


Hª del Arte Universal 


Moderno y Contemporáneo 
     X X X X  X X X  X  


Hª del Arte Español      X X X X  X X X  X  


Análisis e interpretación del Hecho 


Artístico 
     X X X X X X X X  X  


Patrimonio      X     X  X  X  


Curriculum nuclear                 


Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X X 


Transversales    X        X     


Patrimonio (Intensificación)      X       X    


Trabajo fin de Grado X X X X X X X X X X X X X X X X 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida.  


a) Introducción 


 La Universidad de Castilla – La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, gracias a la estrategia 
previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores hayan crecido con gran rapidez, mientras hemos 
elaborado mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central 
estarían los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo. Esta red de convenios 
garantiza un tejido sobre el que se desarrollan diversas acciones como los intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy 
en cuenta que a la hora de construir el tejido internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades 
y que hubiese diversidad geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la Europea y la 
Latinoamericana. Se han logrado importantes resultados con los programas de movilidad de profesores, investigadores y 
estudiantes. El número de estudiantes de intercambio sigue creciendo sustancialmente cada año, lo que nos obliga a 
mejorar por ello la gestión y estructura de las oficinas de relaciones internacionales que reciben y atienden a estos 
estudiantes.  


 Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de educación superior se ha 
diseñado el siguiente enlace: http://www.uclm.es/ori/convenios.asp 


 Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de consultar las instituciones de 
educación superior extranjeras con las que se han firmado convenio. Por una parte, se pueden ver las universidades 
socias dentro del marco del programa Erasmus: http://www.uclm.es/ori/erasmus.asp, y por otra el resto de convenios 
de cooperación, es decir, convenios bilaterales: http://www.uclm.es/ori/convenios_bilaterales.asp. Por lo general, 
pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en programas 
tanto de grado como de postgrado. 


 En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se comprometen a: 
-Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  
-Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios que cada uno organice 
e intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de estas actividades. 
-Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal docente e investigador y 
de los estudiantes de la otra Institución en cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados según lo 
previsto en los programas anuales de colaboración. 
-Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con fines docentes o de 
investigación, previo acuerdo de los respectivos departamentos. 
-Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los requisitos vigentes en la que los 
recibe.  
-Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el que participen 
investigadores de ambas Instituciones.  
-Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos de cooperación interuniversitaria. 
-Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la reciprocidad. 


 En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución concreta debe hacerse a 
través de la web de la Secretaría General de la UCLM donde se encuentran todos los convenios firmados escaneados: 
http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a esta consulta está restringido a los miembros de la UCLM 
que deben entrar con sus claves personales. 


b) Estructura ORI –gestión 


Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional: Es el 
responsable de la representación, coordinación y gestión de la actividad internacional de la universidad. 


Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la gestión de los 
programas y acciones internacionales. 


Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación entre el Delegado del 
Rector y los centros. 


Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de Relaciones 
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Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo con los alumnos y los profesores. 


Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de coordinar y difundir la 
información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de Centro son 
los responsables de los contratos de estudios de los alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento de los 
créditos, a excepción de aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento interno. 


Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar a los alumnos 
sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los responsables académicos son los profesores 
que tutorizan a los alumnos que se van a las universidades con las que han abierto un convenio. 


c) Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


 Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional actualiza y 
distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales. A través de la misma se pretende ofrecer a la 
comunidad universitaria relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de recepción 
y emisión de alumnos de otros países que cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en otras universidades extranjeras. 


 Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en www.uclm.es/ori/profesores.asp , son el resultado 
de años de experiencia en el desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir mejorando año tras 
año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios centros los que tienen hoy más mecanismos de 
actuación para el seguimiento de los programas de intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno 
de sus miembros a la tarea de proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de 
Relaciones Internacionales de Centro. 


 La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: 
- Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las Universidades de destino 


determinadas asignaturas troncales, obligatorias y optativas, para evitar problemas a la hora de realizar las 
convalidaciones de dichas asignaturas de acuerdo a su Plan de Estudios en la Universidad de origen; 


-  Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del centro;  
- Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al Responsable de Programa 


cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un 
contrato de estudios o un programa. 


-  Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el mantenimiento de un programa 
tras la vacante del Responsable de Programa anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo 
campus la nueva designación. 


-  Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que constaten en la gestión 
de sus programas de movilidad. 


 
d) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras 


 Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros mecanismos de seguimiento 
y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes  


 Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica íntegramente a proveer 
de información a nuestros estudiantes: http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp  Hay una convocatoria única para todos 
los programas de movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria se mantiene abierta entre mediados de 
noviembre y mediados de diciembre del curso anterior a la salida del estudiante. De manera extraordinaria se abre una 
segunda convocatoria en el mes de febrero, en las mismas condiciones, el curso anterior a la salida del estudiante. 


 La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de RedC@mpus, y el estudiante puede 
seleccionar hasta dos destinos diferentes. 


Difusión de las convocatorias 


 Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se convocan para el siguiente curso 
académico. En este folleto se proporciona clara información al estudiante de los convenios de cooperación y de las 
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posibles ayudas para financiar la movilidad.  La oferta también se publicita en la página web: 


http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp .  


Proceso de solicitud 


 Las solicitudes se realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante. Los requisitos que deben 
cumplir los alumnos solicitantes son: 


- No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 
- Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida o refugiado. 
- Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha de a partir del segundo curso del grado que estén 


estudiando o doctorado. Tendrán preferencia los alumnos de grado. Para alumnos de doctorado que soliciten 
una ayuda Erasmus, la concesión de la misma siempre queda condicionada a la aceptación en el Programa de 
Doctorado correspondiente de la UCLM. 


- Un alumno solo podrá participar en el programa Erasmus en una ocasión, sea en su modalidad Erasmus con 
beca o como estudiante libre free-mover. 


Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM 


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o cuyos cursos vayan a 
desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber realizado un test de nivel de CIVI – Erasmus. 


En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan superado los 2/3 del test (Nivel B-1, 
Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para el alemán Nivel A-1, Nivel Inicial) no será necesario que 
realicen curso de lengua pero aquellos que no lo hayan superado será obligatorio que realicen el curso de lengua CIVI 
Erasmus en la lengua correspondiente). 


El curso CIVI – Erasmus es un curso de Idiomas organizado por la Universidad de Castilla La Mancha para 
preparar a los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el fin de que adquieran el nivel adecuado de conocimientos 
del idioma de destino. El curso consta de 60 horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de 
autoaprendizaje.  


Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos y actividades diseñadas 
por su profesor para  las tutorías virtuales.  El Curso estará dividido en varios Módulos, uno por idioma. El profesor 
atiende a los alumnos en las tutorías presenciales y además les guía en su entorno virtual de aprendizaje. 


Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan efectuar sin problemas es 
necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, al que seguirá la tramitación de la matriculación. 


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa puede empezar a elaborar 
su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la ayuda del profesor responsable del programa y el coordinador 
del centro deberá elegir qué asignaturas españolas que quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad 
de destino una vez haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un documento llamado: 
“Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro para la firma del 
contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará una vez aprobada en el punto 9 del formulario de 
candidatura. Este contrato será confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de 
Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su 
contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un curso 
académico completo. 


El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo estima oportuno, ya que 
debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de la UCLM a veces no es posible que el formulario sea firmado 


por el profesor responsable del programa. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante Erasmus. Éstas asignaturas 
quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la estancia en la Universidad de destino. Para el 
reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, con la colaboración del estudiante rellenará el “acta de 
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equivalencia de estudios”. El alumno deberá aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la 
Universidad de destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por el 
coordinador del centro y entregado a la Secretaría del centro correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea firmado por los 
responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de estudios, el alumno deberá contactar con 
su coordinador de centro y, tras justificar los cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al 
coordinador de centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el segundo semestre. 
El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de 
Alumnos de su Campus. 
 


e) Estudiantes internacionales en la UCLM 
 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la documentación y 
formularios necesarios en nuestra página web: http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.  
 


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene suscritos acuerdos 
para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información que pueda ser de su interés. Esto se realiza por 
diferentes medios y formatos, desde el envío postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos de 
actualización de datos preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es posible consultar: 
- el calendario académico http://www.uclm.es/ori/calendario.asp,  
- el listado de los coordinadores de cada centro http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp  
- o el catálogo ECTS, http://www.uclm.es/ori/ects.asp,  


 
Envío de la información de los estudiantes de intercambio 
 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar estudios en los 
centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación necesaria entre los que se incluye la 


propuesta de su plan de estudios. En el caso de los estudiantes Erasmus serán los propios estudiantes quienes tendrán 
que hacer por vía telemática su solicitud como estudiante de intercambio: 
http://www.uclm.es/ori/erasmus/formuario.aspx.  


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a las universidades 
emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación con los estudiantes se canalizará 
directamente desde las ORIs.  


Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de su llegada se ha creado 
una guía del estudiante, que es posible consultar en la web: http://www.uclm.es/ori/guia.asp  


Acogida en la UCLM e información. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les ayudará a encontrar 
alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la UCLM, se les informa del día de la reunión 
con todos los estudiantes internacionales resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá 
dirigirse al coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se refiera a la elección, modificación 
o consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus durante la primera 


semana del cuatrimestre correspondiente, se les da la bienvenida oficialmente y se les informa de los trámites de 
matriculación, de las fechas y horario del curso de español para estudiantes internacionales, de los trámites 
administrativos, de cómo podrán conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus exámenes y 
finalizado su estancia, etc. 
 
Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 
 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La Mancha a través de los 
programas internacionales y ante la necesidad de establecer un programa centralizado para el aprendizaje de la lengua 
española para extranjeros se ha creado un Curso de lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se 
desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres del curso académico, en ambos 
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casos tienen una duración de 40 horas. 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad de Castilla-La Mancha a través 
de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), cuya información puede ampliarse en su página web: 
http://www.uclm.es/fundacion/esto/  


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el conocimiento de la 
lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su integración social, cultural y lingüística tanto en el 
ámbito universitario como en el de su lugar de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las 
pautas adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario. 


f) Reglamento del Estudiante Visitante 


 El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a los estudios universitarios 
de carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular la posibilidad de realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento 
oficial, situación que, por otro lado, se ha venido recogiendo en otras normativas. 


 En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes que, con carácter 
temporal, desean ampliar su formación en la Universidad de Castilla-La Mancha, ya sea para la realización de estudios de 
primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y postgrado. Algunas Universidades españolas han atendido esta 
demanda regulando las condiciones de acceso de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos 
con los matices precisos en función de las peculiaridades de cada institución.  


 La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito de sus 
competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo que atienda las necesidades sociales en esta materia. 
Este reglamento podemos encontrarlo en nuestra dirección web: http://www.uclm.es/ori/normativa.asp 


 A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos estudiantes visitantes que 
deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de Castilla-La Mancha sin que los estudios 
que realicen tengan como finalidad la obtención de un título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta 
modalidad siempre debe estar supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la presentación del formulario de 
candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en 
función de las disponibilidades materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de 
aceptarse su solicitud se le remite,  siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de admisión.  


g) Convenios internacionales de la Facultad de Letras 


La Facultad de Letras tiene establecidos una serie de convenios con universidades y centros docentes y de 
investigación, europeos e iberoamericanos. Por medio de estos convenios  se fomenta y facilita el intercambio de 
estudiantes y profesores, en el marco de las becas y ayudas nacionales e internacionales que apoyan económicamente a 
los mismos. 


 


Convenios internacionales del Departamento de Historia del Arte 


- Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Superior de Arte (ISA) de la Universidad de La Habana (Cuba) y la 
Facultad de Letras de la UCLM 


- Convenio entre la Facultad de Turismo de la Universidad Nacional del Comahue (Argentina) y la Facultad de 
Letras de la UCLM 


- Acuerdo Interuniversitario de Cooperación entre la Facultad de Humanidades de la Universidad Valahia, de 
Targoviste, (Rumanía) y la Facultad de Letras de la UCLM 


- Convenio de Cooperación Educativa e Investigación entre el Instituto de Geografía de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la Facultad de Letras de la UCLM 


- Convenio de Cooperación Educativa entre la Facultad de Letras y el Centro de Investigaciones Ambientales 
del Mediterráneo. 


 
Se adjuntan los textos de los convenios en Anexo II 
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Contratos ERASMUS: 


Universität Potsdam ALEMANIA 
Universität Bremen ALEMANIA 
Universität des Saarlandes. ALEMANIA 
Universität Siegen ALEMANIA  
Humboldt-Universität zu Berlin ALEMANIA 
Universität des Saarlandes ALEMANIA 
Ruprecht-Karls-Universität Heidelberg ALEMANIA 
Université de Liège BÉLGICA 
Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen, Kortrijk BÉLGICA 
Université Libre de Bruxelles BÉLGICA 
Aalborg Universitet DINAMARCA 
Université Blaise Pascal. Clemont Ferrant. FRANCIA 
Université de Franche-Comté FRANCIA 
Université de la Polynésie Française FRANCIA  
Université de La Rochelle FRANCIA 
Université de Limoges FRANCIA 
Université de Metz FRANCIA 
Université de Nancy II FRANCIA 
Université de Nantes. FRANCIA  
Université de Provence FRANCIA 
Université de Reims Champagne-Ardenne FRANCIA 
Université d'Orléans FRANCIA  
Université du Maine. Le Mans, FRANCIA 
Université Marc Bloch. Strasbourg II FRANCIA 
Université Montpellier III, Paul Valéry FRANCIA 
Université Paris-Sorbonne (Paris IV) FRANCIA 
Université Stendhal Grenoble III FRANCIA 
University of Tampere FINLANDIA 
University of Turku. FINLANDIA 
University of Vaasa FINLANDIA 
National and Kapodistrian University of Athens GRECIA 
Utrecht University HOLANDA 
Institute of Technology Tallaght IRLANDA 
University College Dublin IRLANDA 
University of Limerik. IRLANDA 
Università degli Studi di Torino ITALIA 
Università degli Studi di Napoli "L'Orientale" ITALIA 
Università degli Studi del Molise ITALIA  
Università Ca' Foscari di Venezia ITALIA 
Trieste University ITALIA  
Università Cattolica del Sacro Cuore ITALIA 
Università degli Studi della Basilicata ITALIA 


Università degli Studi di Bari ITALIA 
Università degli Studi di Cagliari ITALIA 
Università degli Studi di Cassino ITALIA 
Università degli Studi di Catania ITALIA 
Università degli Studi di Ferrara ITALIA 
Università degli Studi di Lecce ITALIA 
Università degli Studi di Messina ITALIA  
Università degli Studi di Pavia ITALIA 
Università degli Studi di Pavia ITALIA 
Università degli Studi di Pisa ITALIA 
Università degli Studi di Roma "La Sapienza" ITALIA 
Università degli Studi di Salerno ITALIA 
Università degli Studi di Sassari ITALIA 
Università degli Studi di Siena ITALIA 
Università degli Studi di Udine ITALIA 
Università degli Studi Roma Tre ITALIA 
Università del Piemonte Orientale ITALIA 
University of Bergen NORUEGA 
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Warsaw University POLONIA 
Universidade Católica Portuguesa PORTUGAL 
Universidade de Coimbra PORTUGAL 
Universidade de Evora PORTUGAL 
Universidade do Algarve, PORTUGAL 
University of East Anglia. Norwich REINO UNIDO 
Cardiff University REINO UNIDO 
University of  Plymuth. REINO UNIDO  
University of Leeds REINO UNIDO 
Queen's University in Belfast REINO UNIDO 
University of Kalmar SUECIA 
Dalarna University College SUECIA 
 


Los convenios establecidos cuentan con un profesor responsable en la universidad de origen y en la UCLM, 
según la normativa en vigente. En la Facultad de Letras existe una Coordinadora del programa Erasmus, que realiza su 
función en colaboración con la ORI (Coordinación de Campus). Así mismo existe una Coordinadora de los programas de 
intercambio de estudiantes con universidades españolas.    


 La Facultad de Letras es el centro universitario radicado en el Campus de Ciudad Real que gestiona un mayor 
número de alumnos Erasmus por curso académico. 


 


Movilidad de estudiantes a universidades españolas 


I. Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE)  


Uno de los objetivos más importantes que tiene la Universidad de Castilla-La Mancha es que nuestros 
estudiantes adquieran una formación de calidad que les permita poder acceder al mercado laboral en óptimas 
condiciones, tanto en lo que se refiere a los contenidos adquiridos durante su estancia en nuestra universidad, como a la 
capacidad de relación y comunicación con los demás. Para ello, establecemos anualmente convenios con otras 
universidades de nuestro territorio nacional. Para hacer efectivo estos intercambios, contamos con una convocatoria 
específica, denominada SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) cuyo documento fue 


aprobado por la CRUE en julio de 1999. Posteriormente, en febrero de 2000, los Rectores de las universidades españolas 
firmaron un convenio MARCO para el establecimiento de este sistema de movilidad de estudiantes entre las 
universidades españolas. 


1. Principios generales del programa SICUE 


Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden cursar parte de sus estudios 
en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de 
adecuación a su perfil curricular. Este sistema de intercambio tiene en cuenta el valor formativo del intercambio, al hacer 
posible que el estudiante experimente sistemas docentes distintos, incluidos el régimen de prácticas, así como los 
distintos aspectos sociales y culturales de otras Autonomías. El intercambio de estudiantes se basará en la confianza 
entre las instituciones, la transparencia informativa, la reciprocidad y la flexibilidad. 


2. Acuerdos Bilaterales 


Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las distintas universidades 
para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y duración del intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter 
indefinido siempre que no haya ninguna cancelación por una de las partes, esto no impedirá formalizar acuerdos 
bilaterales nuevos o ampliar los ya existentes que tendrán que realizarse durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre, para que tengan validez en el siguiente curso académico. La relación de plazas ofrecidas por todas las 
universidades se publica en la página web de la CRUE  http://www.crue.org 


3. Acuerdos Académicos 


La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la actividad a realizar en el centro 
de destino y que será reconocido por el centro de origen. Dicho Acuerdo Académico deberá ser aceptado por las tres 
partes implicadas (alumno, centro de origen y centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante.   
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4. Procedimiento  


Cada curso académico, el Vicerrectorado de Estudiantes elabora un Documento informativo para todos sus 
estudiantes, que les permita conocer con profundidad las ofertas académicas en otras Universidades y los requisitos de 
acceso al programa de movilidad SICUE. Dicho documento se publica en la página web de la UCLM  


http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 


Cada Universidad designará una persona responsable de la ejecución y coordinación del programa en su 
institución. 


5. Requisitos de los candidatos y proceso de solicitud 


La solicitud se realiza al Vicerrectorado de Estudiantes con los impresos normalizados que aparecen en la página 
web correspondiente :  http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 


Los requisitos que deben reunir los candidatos son los siguientes: 


- Haber superado en la universidad de origen 90 créditos para las licenciaturas, ingenierías y arquitecturas y 30 
créditos para las diplomaturas, ingenierías técnicas y arquitectura técnica. 
- Estar matriculados en 30 créditos más en todos los casos. 


6. Selección de candidatos 


La selección de candidatos se realizará por una Comisión de cinco miembros presidida por la Vicerrectora de 
Estudiantes y de la que formarán parte el coordinador del Programa y un representante de estudiantes. 


Se valorará la nota media del expediente académico y la memoria justificativa de la petición, a la que se le dará 
un valor máximo de un punto. Para la nota media se tendrá en cuenta únicamente las calificaciones obtenidas en la 
convocatoria de septiembre del curso anterior al del momento de la presentación de la solicitud aplicando el baremo 
siguiente: Suspenso: 0. Aprobado: 1. Notable: 2. Sobresaliente: 3. Matrícula de Honor: 4 


 


II. Becas SÉNECA 


 Para todos aquellos estudiantes que hayan conseguido un intercambio SICUE, el Ministerio de Educación y 
Ciencia convoca anualmente las becas SENECA cuya normativa y procedimiento de solicitud aparece en la página web de 
dicho Ministerio: http://www.mec.es/universidades/seneca/index.html. 


1.- Procedimiento 


 - El MEC realiza la convocatoria hacia el mes de abril 
- El Vicerrectorado de Estudiantes comunica dicha convocatoria a todos los centros de la universidad. 
- Se comunica por parte del Vicerrectorado de Estudiantes la convocatoria a todos y cada uno de los estudiantes 
que hayan conseguido un intercambio y se les envía el impreso de solicitud. 
- Se reciben las solicitudes en el plazo establecido por el MEC. 
- Se incluyen todos los datos de los alumnos en una base de datos del MEC. 
- Se remiten las solicitudes y la base de datos al MEC. 
- Se resuelven y se adjudican las plazas por una comisión del MEC. 
- Se publican las listas provisionales en la página web del MEC y se abre un plazo de reclamaciones. 
- Se publican las listas definitivas en la página web del MEC. 
- Se comunica a todos los centros. 


2.- Requisitos de los candidatos 


Los estudiantes que quieran acceder a una beca SÉNECA deben reunir los siguientes requisitos: 
- Haber conseguido un intercambio SICUE. 
- Tener nota media mínima de 1,5 para titulaciones superiores y 1,2 para titulaciones de grado medio. 
- La duración máxima del intercambio no excederá de 9 meses. 
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III. Distribución de funciones 


1. Vicerrectorado de Estudiantes de la UCLM 


1.1. Intercambio SICUE 
- Firmar de acuerdos bilaterales con otras universidades 
- Enviar a la CRUE los convenios vigentes establecidos. 
- Publicar en la página web de la universidad las convocatorias y comunicarlas a todos los centros. 
- Recoger solicitudes intercambios SICUE e informatizarlas. 
- Resolver la concesión de los intercambios SICUE y las reclamaciones. 
- Recibir las renuncias de los beneficiarios de intercambio SICUE. 
- Comunicar listado definitivo a todas las universidades. 
 
1.2. Becas SÉNECA 
- Difundir la convocatoria SÉNECA y comunicarlo a los centros. 
- Comunicar a todos los alumnos con intercambio SICUE. 
- Recoger y mecanizar solicitudes de beca SÉNECA. 


 - Enviar solicitudes al MEC. 
 - Enviar listado de estudiantes con intercambio SICUE al MEC. 
 - Remitir certificado de créditos superados al MEC. 
 


En el caso de alumnos externos con intercambio SICUE o beneficiarios de una beca SÉNECA, se recabará la 
información de todos los centros con los impresos debidamente cumplimentados y firmados y se remitirá al MEC, con el 
visto bueno de la Vicerrectora de Estudiantes. 


 
2. Facultades y Escuelas de la UCLM 
 


- Impulsar la firma de acuerdos bilaterales con otras universidades 
- Firma de los acuerdos académicos. 
- Firma de las solicitudes de intercambio por parte de los Coordinadores del Centro. 


- Asesoramiento de alumnos para elaborar los acuerdos. 
- Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes copia del certificado de incorporación de los alumnos a los centros de 
destino. 
- Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes Certificado de Créditos Superados firmado por el Coordinador del 
Centro. 


 
 
 
 


5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el 
plan de estudios. 


 


Denominación del Módulo/Materia 
 Arte 


Créditos ECTS, carácter 
18 créditos ECTS , Básico 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
- Primero, segundo y cuarto semestres (1º y 2º curso) 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 


Competencias 
Específicas: E.1, E.2, E.5, E.7, E.8, E.9, E.15, E.16, E.19, E.30, E.31, E.32, E.34  
Transversales: T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.6, t.7 
Nucleares: G.1, G.2, G.3, G.4  


 
Resultados del aprendizaje 


 Conocimiento de los conceptos básicos de la teoría de la historia del arte, de las distintas metodologías de 
aproximación a la Historia del Arte y de su contingencia histórica (Historiografía del Arte). 
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 Conocimiento del hecho artístico: introducción a los distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura, 
pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), los procedimientos y las técnicas de la 
producción artística a lo largo de la historia, la teoría y el Pensamiento Estético, las Fuentes y la literatura 
artística así como la interpretación de imágenes. 


 Conocimiento práctico de los procesos básicos de la metodología científica en Historia del Arte: estados de la 
cuestión, análisis de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, 
planteamiento de hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte.  


 Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Compromiso ético con la igualdad de género y los derechos 
fundamentales. 


 Conocimiento de las características, las funciones, y las líneas básicas del arte en sus diferentes 
manifestaciones, a lo largo del discurrir histórico y en el marco de diferentes culturas.  


 Análisis de los orígenes, función y evolución de las diferentes manifestaciones artísticas, enmarcando la obra de 
arte con el contexto socio-cultural en el que se forjo, y conectándola con otras formas de expresión cultural de 


la época. 
 Introducir al alumno en las formas de expresiones artísticas, sus códigos, fuentes, mecenas, artistas, 


tendencias, y sus funciones de cada uno de los períodos de la Historia del Arte que comprende la asignatura 
 Que el estudiante conozca las publicaciones, revistas, recursos informáticos,... más importantes que versen 


sobre la materia.  
 Que el estudiante puedan aplicar los conocimientos adquiridos a casos concretos mediante el contacto directo 


con las obras en visitas a museos, exposiciones o monumentos.  
 Dotar al alumno de una visión interdisciplinaria de las artes. 


 


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


Asignatura 1:  
Fundamentos de la Historia del Arte 
(básica) 


Asignatura 2:  
Claves de la Historia del Arte 
(básica) 


Asignatura 3: 
Urbanismo (básica) 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


 
Para desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje se utilizará una metodología activa que pondrá al centro del 
proceso al estudiante. 


- Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del análisis y la interpretación de los Fundamentos de 
Historia del Arte, Claves de Historia del Arte y Urbanismo mediante la exposición magistral de los contenidos, con 
apoyo audiovisual (2,5 créditos ECTS en cada asignatura). Competencias: E.1, E.2, E.5, E.7, E.8, E.9, E.15, E.16, 
E.19, E.30, E.31, T.6. 
- Ejercicios prácticos para estudiar directamente las obras de arte o de literatura artística analizadas en las clases 
teóricas (0,5 créditos ECTS por asignatura). Competencias: E.5, E.7, E.8, E.15, E.19, T.1, T.3, T.4, T.5, T.6, T.7, 
G.3. 
- Realización de un trabajo monográfico individual y en grupo, dirigido por el profesor, que obligue a una 
profundización en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas (1 crédito ECTS por 
asignatura). Competencias: E.1, E.2, E.6, E.7, E.8, E.15, E.16, E.19, E.30, E.31, T.1, T.3, T.4, T6, G.1, G.2, G.3, 
G.4. 
- Estudio individual, pruebas y exámenes (2 créditos ECTS por asignatura). Competencias: E.1, E.2, E.5, E.7, E.8, 
E.15, E.16, E.17, E.19, E.30, E.31, T.1, T.3, T4, T.6, G.1, G.3. 


 


Sistema de evaluación: 
Se realizará una evaluación continua si bien la asimilación de conocimientos se llevará a cabo a través de un examen que 
corresponde al 60% de la calificación. Con la asistencia a las sesiones magistrales y la participación en las actividades 
prácticas se obtiene un 15% de la calificación. La defensa y exposición, mediante una presentación del trabajo, obtiene 
un 25% de la calificación. 
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Contenidos de la materia: 
Fundamentos de la Historia del Arte aborda los principios básicos del análisis e interpretación del Hecho Artístico. La 
historia del Arte como historia: metodología, crítica, fuentes. La clasificación de las artes y los distintos lenguajes. Los 
conceptos de la teoría de la filosofía de la historia y de la literatura aplicados a la historia del arte. El artista, los sistemas 
de producción (patronos, mercado) así como el papel de la mujer en el coleccionismo y el patronazgo. La historia y la 
evolución de la estética en la recepción, en distintas épocas y culturas. 


Claves de la Historia del Arte  se centra en el análisis e interpretación de la obra de arte. En los conceptos, técnicas y 
fuentes aplicados al análisis artístico. Y hace un recorrido por las principales etapas creadoras y claves artísticas de la 
historia: Primeras manifestaciones artísticas; El Arte Clásico de Grecia y Roma; el Arte Medieval (Románico, Gótico e 
Islámico); el Arte del Renacimiento italiano y su irradiación; el Barroco y la pintura española del siglo XVII; Goya; el Arte 
Contemporáneo con un recorrido desde el Impresionismo a la Abstracción, con particular atención a los artistas 
españoles de las Vanguardias. Arquitectura de los siglos XIX y XX. 


Analizar las tramas urbanas y sus variaciones a lo largo de la Historia como documento para establecer los 
condicionantes del urbanismo de las ciudades actuales e interpretarla.  


 


Denominación del Módulo/Materia 
 Historia 


Créditos ECTS, carácter 
12 créditos ECTS , Básico 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
- Primer y Tercer semestre (1º y 2º cursos). 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias 
Específicas: E.16, E.20, E.27, E.34, E.35  
Transversales: T.1., T.2., T.3, T.4, T. 5, T.6, T.7 
Nucleares: G.2, G.3, G.4, G.5.  
 
Resultados del aprendizaje 


 Conocer y analizar las diversas etapas históricas desde la prehistoria hasta la época contemporánea, centrada 
en las organizaciones sociales y sus manifestaciones culturales con el fin que pueda contextualizar la posterior 
formación en historia del arte y las materias afines que ofrece el Grado de Historia del Arte. 


 Conocer y analizar la evolución de la historia peninsular con la historia general, y a la inversa, conocer y analizar 
los procesos sociales que definen cada etapa de la historia con los desarrollos acaecidos en la península ibérica 
desde la prehistoria hasta el presente. 


 Conocer y analizar la pluralidad social y cultural propia de todo período histórico para interpretar, en 
consecuencia, los distintos desarrollos de la expresión estética. 


 Utilizar información histórica y especialmente la de carácter historiográfico para analizar los procesos sociales 
que contextualizar el fenómeno artístico y creativo de cada época. 


 Relacionar los cambios sociales desarrollados en cada etapa histórica con los cambios culturales y estéticos.  
 Rescatar el papel de la mujer tanto en la sociedad como en la cultura y en la creación artística. 
 Presentaciones orales  
 Exponer de forma escrita los resultados del estudio en pruebas o pequeños trabajos 


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignatura 1:  
Historia Universal, 6 ECTS (150 horas) 


Asignatura 2: 
Historia de España, 6 ECTS (150 horas) 
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Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación 
con las competencias que debe de adquirir el estudiante: 


a)-Actividades expositivas de profesor y alumnos (exposición teórica, seminarios, presentación de trabajos): 2’5 
ECTS 
Competencias: E.1, E.5, E.7, E.9, E.15, E.16, E.19, E.22, E.30, E.34; T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.6; G.2, G.4, G.5  
b)- Actividades prácticas (estudio y resolución de casos, prácticas en aula o fuera de ella, estudios de campo para 
acercarse a la realidad social, búsqueda de documentación): 0’5 ECTS 
Competencias: E.1, E.5, E.7, E.9, E.15, E.16, E.19, E.22, E.30, E.34; T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.6; G.2, G.3, G.4, 
C.5 
c)- Actividades tutorizadas individuales o en pequeños grupos, portafolios: 1 ECTS. 
Competencias: E.1, E.5, E.7, E9, E.15, E.16, E.19, E.22, E.30, E.34;  T.1, B.2, T.3, T.4, T.5, T.6; G.2, G.3, G.4, 
C.5 


d)- Trabajos en equipo: 0’5 ECTS 
Competencias: E.1, E.5, E.7, E.9, E.15, E.16, E.19, E.22, E.30, E.34; T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.6; G.2, G.3, G.4, 
C.5. 
e)- Estudio personal: 1,5 ECTS 
Competencias: E.1, E.5, E.7, E.9, E.15, E.16, E.19, E.22, E.30, E.34;  T.1,  T.2, T.3, T.4, T.5, T.6; G.2, G.3, G.4, 
C.5 


Sistema de evaluación: 
Se sigue el proceso de evaluación continua y el peso de las pruebas o trabajos se ajusta al peso de las actividades ECTS. 
Ninguna prueba supera el 50% del total de la calificación y como máximo cada asignatura tendrá entre seis y siete 
evidencias para la evaluación 
Pruebas de desarrollo: 70% 
Trabajos: 25% 
Asistencia con participación: 5 % 


Contenidos de la materia: 
- Historia Universal.- Conceptos básicos. La organización social: el cambio como constante en la historia. La pluralidad 
y los conflictos. Evolución de la sociedad humana durante la prehistoria. La revolución agrícola y la organización de los 
imperios agrarios de la antigüedad: sistemas sociales y políticos. Las sociedades de la edad media: la Europa cristiana, el 
Mediterráneo islámico, el imperio chino y las culturas hindúes. América: de las culturas pre-occidentales al dominio 
europeo. La revolución industrial: efectos socioeconómicos y culturales. Las revoluciones liberales y la hegemonía de 
Europa en el planeta. Las naciones y los nacionalismos. África: pueblos y resistencia a la conquista europea. La primera 
guerra mundial, la revolución bolchevique y la emergencia de los USA. Las lucha contra el colonialismo en Asia y África. 
Los fascismos y las democracias de masas. La segunda guerra mundial: contenidos y significados. Las nuevas potencias: 
USA y URSS. La liberación colonial: nuevas naciones en África y Asia. Ideologías políticas y movimientos sociales: los 
Estados de Bienestar en Occidente y los pueblos subdesarrollados. La quiebra de la URSS y la emergencia de China e 
India. El capitalismo de la globalización: nuevos movimientos migratorios, multiculturalismo y derechos humanos. 


- Historia de España.- Los pueblos de la Península ibérica en la prehistoria: las formas sociales y los cambios del 
neolítico. La Hispania romana: procesos culturales y políticos hasta los visigodos. El impacto del Islam: la evolución de 
Al-Andalus y la formación de los reinos cristianos. La sociedad agraria del medievo y de la edad moderna. La estructura 
de la monarquía hispánica desde los Reyes Católicos a Carlos IV. Los contenidos del imperio hispánico: pluralidad de 
sociedades y de culturas. La revolución liberal y la guerra de la independencia. La organización del Estado liberal: clases 
sociales, políticas económicas y formas nacionales de la cultura española. La crisis del 98, el movimiento obrero y los 
nacionalismos ibéricos. La consolidación del capitalismo español, la guerra de Marruecos y la dictadura de Primo. La 
República: reformas sociales y lucha de clases. Guerra y represión. La dictadura de Franco: de la autarquía a la 
tecnocracia. Los cambios sociales y la transición a la democracia. La organización de la España democrática y la entrada 
en la Unión Europea. España en la sociedad global.  


 


Denominación del Módulo/Materia 
Geografía 


Créditos ECTS, carácter 
12 créditos ECTS , Básico 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 


- Primer y Tercer Trimestres (1º y 2º cursos) 
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Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias 
Específicas: E.20, E.21, E.22, E.23, E.24, E.32, E.32, E.34, E.51, E.52  
Transversales: T.3, T.4, T.5, T.6 
Nucleares: G.2, G.3, G.4  
 
Resultados del aprendizaje 


 Conocimiento de los conceptos fundamentales de Geografía humana, económica y social y de la Geografía física 
y Medio Ambiente. 


 Conocimiento de los diferentes espacios geográficos regionales.  
 Aprender a analizar e interpretar los paisajes tanto naturales como humanizados. 
 Adquirir un vocabulario adecuado sobre Geografía. 


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignatura 1:  
Geografía Física y Humana  
(6 créditos ECTS: 150 horas) 


Asignatura 2: 
Geografia Del Sistema Mundo  
(6 créditos ECTS: 150 horas) 


 


 
 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


 


Relación de 
actividades 


Metodología utilizada Competencias Créditos 


Clases teóricas Lección magistral E.2, E.3, E.23, E.24 2 


Clases prácticas Seminarios, Talleres, Trabajo autónomo, Atención 
tutorial 


G.2,G.3, G.4, G.10 
E.25, E.26, E.27, E.51, 
E.52 


6 


Prueba de evaluación Examen escrito G.1, E.2, E.3, E.23, E.24 4 
 


Sistema de evaluación: 
Mediante la prueba escrita se evaluará la adquisición de los contenidos básicos de las asignaturas (40% de la nota) 
La asistencia y participación activa en los talleres y seminarios servirá para evaluar el grado de implicación e interés del 
alumno y permitirá evaluar: la expresión oral, su capacidad de comprensión y síntesis de textos, su capacidad de 
interpretar cartografía temática (25% de la nota). 
La realización de ejercicios prácticos individuales permitirá evaluar la adquisición de las competencias específicas de las 
asignaturas (35% de la nota) 


Contenidos de la materia: 
Geografía Física y Humana: El espacio geográfico: corrientes de pensamiento. El medio natural: las grandes unidades 
geomorfológicas. Climas y zonas bioclimáticas. El espacio humanizado: población; relación urbano-rural y actividades 
económicas. La problemática medioambiental.  


Geografía del Sistema Mundo: El concepto de región. El sistema mundo: de la lucha de bloques a la globalización. 
Regiones del mundo desarrollado. Regiones del mundo en vías de desarrollo. Regiones del mundo subdesarrollado, 
actuales e interpretarla.   


 


Denominación del Módulo/Materia 
Lengua y Literatura 


Créditos ECTS, carácter 
12 créditos ECTS , Básico 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
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- Primer y Segundo semestres 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias 
Específicas: E.6, E.8, E.19, E.24, E.26, E.27, E.28, E.29, E.30, E.32, E.34. 
Transversales: T.3, T.4, T.5 
Nucleares: G.2, G.3 
 
Resultados del aprendizaje 


 Ser capaz de elaborar textos escritos y presentaciones orales de forma correcta y adecuada tanto desde el 
punto de vista formal como de organización y contenidos. 


 Ser capaz de presentar las ideas por escrito u oralmente de manera correcta y apropiada. 
 Estar en condiciones de enfrentarse a la revisión y corrección de los aspectos normativos y de contenido y 


presentación tanto de textos escritos, ya sea mediante formatos tradicionales en papel, ya sea mediante 
procedimientos informáticos, como de exposiciones orales.  


 Ser capaz de comprender e interpretar los elementos más sobresalientes de textos literarios escogidos. 
 Ser capaz de situar los textos presentados en su contexto histórico y señalar los rasgos de estilo y contenido 


que permiten enmarcarlo diacrónicamente y caracterizarlo. 
 Conocer los periodos, autores y obras principales presentados en el aula.           


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignatura 1:  
Técnicas de expresión oral y escrita en español  
 (6 créditos ECTS: 150 horas) 


Asignatura 2: 
Los períodos literarios  
(6 créditos ECTS: 150 horas) 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


 
Específicas: E.6, E.8, E.19, E.24, E.26, E.27, E.28, E.29, E.30, E.32, E.34. 
Transversales: T.3, T.4, T.5 
Nucleares: G.2, G.3 
 
A) Lecciones y explicaciones teóricas del profesor. Competencias: E.6, E.8, E.19, E.24, E.26, E.27, E.28, E.29, E.30.  2 
ECTS. 
B) Lectura y realización de fichas de lectura elaboradas por los alumnos.  Competencias: E.6, E.27, E.3. 1,5 ECTS. 
C) Prácticas de comentario de obras literarias. Competencias: E.26, E.27, E.29, E.30. 1 ECTS. 
D) Exposición de trabajos individuales o en grupo, etc. Competencias: E.26, E.27, B.3, B.4, B.5, G.2, G.3. 1 ECTS. 
E) Tutoría personalizada del profesor: atención de los alumnos y seguimiento individualizado de los diferentes trabajos 
propuestos, con especial dedicación a las cuestiones metodológicas y bibliográficas, así como a la adquisición de las 
técnicas básicas de análisis y la terminología específica de la disciplina. 0,5 ECTS. 


Sistema de evaluación: 
La evaluación medirá la consecución de los objetivos señalados arriba en una proporción equivalente al tiempo que se les 
dedique. El alumno habrá de superar una evaluación continua a través de las preguntas y la actividad regular en la clase. 
Además, tendrá que superar una prueba puntual referida a los conocimientos sobre  los elementos básicos sobre la 
creación literaria y realizará un trabajo personal. 


Contenidos de la materia: 
Técnicas de expresión oral y escrita en español: A partir del conocimiento detallado de los usos normativos del 
español, se reforzará el dominio de la lengua española escrita para diversos tipos de textos y, especialmente, textos de 
carácter académico, así como de la lengua hablada. 
 


 Adquisición de las técnicas necesarias para la correcta expresión oral y escrita. El resumen, la recensión, la 
disertación, la exposición. 


 Problemas básicos de español normativo.  
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 Ortografía, acentuación y puntuación. 


Los períodos literarios: Los grandes movimientos de la literatura occidental: Periodos, autores y obras más relevantes. 
Coordenadas históricas, sociales y estéticas. En cada uno de los grupos a que dé lugar esta asignatura se procurará 
prestar una atención específica al punto de vista que su formación e interés demande. Un planteamiento que prime el 
criterio formal y estético, además de la visión diacrónica, en alumnos de Español o Historia del Arte, o un planteamiento 
en que se busque privilegiar la atención a las relaciones entre la obra literaria, la sociedad en la que surge y se enmarca 
y su evolución histórica..   


 


Denominación del Módulo/Materia 
Filosofía 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos ECTS, obligatorios 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
- Tercer semestre (2º curso) 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias: 


Específicas: E.19, E.22, E.24, E.25, E.26, E.27, E.31, E.32, E.33, E.34. 
Transversales: T.3, T.6, T.8 
Nucleares: G.2, G.3 
 
Resultados del aprendizaje 


 Exponer claramente el núcleo conceptual de las principales teorías éticas. 
 Debatir sobre temas y problemas éticos de actualidad, aplicando los conocimientos adquiridos y argumentando 


correctamente sus puntos de vista. 
 Reunir información sobre cuestiones éticas de actualidad y someterla a análisis crítico con el fin de elaborar 


discursos coherentes y libres de prejuicios. 
 Argumentar racionalmente la necesidad de comprometerse éticamente ante problemas sociales y ambientales 


desde el respeto a la diversidad de culturas y formas de vida. 
 Exponer por escrito los resultados de sus lecturas sobre temas de ética y ciudadanía en reseñas, ensayos o 


trabajos breves. 
 


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignatura 1:  
Ética y valores cívicos (6 créditos ECTS: 150 horas) 


  


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


 
A) Clases teóricas de exposición de contenidos que contribuyan al desarrollo de todas las competencias mencionadas 


más arriba. – 40%, equivalente a 2,4 ects.  
B) Seminarios en que se comenten y debatan problemas éticos de actualidad para desarrollar las competencias 1, 2, 3, 


5, 7 y 8. – 20%, equivalente a 1,2 ects. 
C) Tutorías individuales y trabajo dirigido por el profesor sobre temas éticos de actualidad, para desarrollar 


competencias 1, 2, 4, 5, 7 y 8.  10%, equivalente a 0,6 ects. 
D) Trabajo autónomo del alumno: lectura de textos de filosofía práctica, elaboración de reseñas críticas de obras 


actuales de filosofía práctica o  redacción de trabajos breves. Competencias 1, 2, 3, 4 y 5. – 30 %, equivalente 
a 1,8 ects. 
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Sistema de evaluación: 


1. Prueba escrita sobre el contenido de las clases teóricas y de las lecturas, en que se valorará la adquisición y 
comprensión de conocimientos, la capacidad de exposición ordenada y lingüísticamente correcta, y la capacidad 
de aplicar los conocimientos adquiridos a temas y problemas éticos diversos. 


2. Asistencia y participación en los seminarios, valorando la preparación del tema a tratar, la lectura crítica de los 
textos propuestos y la participación en los debates. 


3. Valoración del trabajo dirigido, teniendo en cuenta la capacidad de búsqueda de información, la organización lógica 
de las ideas, la redacción coherente y gramaticalmente correcta, la originalidad y el interés del tema elegido. 


4. Entrega de reseñas, informes y comentarios críticos sobre las clases, las lecturas y otras actividades 
complementarias (conferencias, mesas redondas, foros, etc.), teniendo en cuenta la capacidad crítica del 
alumno para aplicar los conocimientos adquiridos a temas de interés social o científico.. 


Contenidos de la materia: 
- Conceptos éticos fundamentales: libertad práctica, valor, ley moral, deber, virtud, felicidad, lenguaje y 


argumentación moral, la fundamentación de la  moral y el problema del relativismo.  
- Civismo y democracia: valores ciudadanos en la sociedad democrática; comportamientos cívicos y cuidado del 


otro: el entorno, consumo responsable y crecimiento sostenible. Respeto a personas con discapacidad y a la 
tercera edad. 


- Ética y derechos humanos: la Declaración Universal de los Derechos Humanos: la salvaguarda de la dignidad 
humana. Importancia de los derechos humanos en la construcción de una sociedad democrática. 


- Diferencia y desigualdad: reconocimiento de las diferencias de género; la igualdad entre hombres y mujeres. 
Problemas del no reconocimiento de las diferencias de género: discriminación, desigualdad de oportunidades, 
pobreza, marginación y malos tratos. 


- Multiculturalismo: identificación y diálogo. La necesidad del otro: conocer otras culturas y religiones. Diversidad 
y conflicto: el diálogo como herramienta para superar diferencias. 


 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Historia del Arte Universal Antiguo y Medieval 


Créditos ECTS, carácter 
48 créditos ECTS , obligatorios-optativos 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
del 2º al 8ª  Semestre 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias 
 Específicas: E.1, E.2, E.3, E.5, E.7, E.8, E.9, E.12, E.16, E.18, E.19, E.20, E.25, E.26, E.30, E.31, E.32. 
 Transversales: T.1, T.3, T.4, T.5, T.6, T.7.  
 Nucleares: G.1, G.2, G.3, G.4.  


 
Resultados del aprendizaje 


 Que el estudiante conozca las características, las funciones, y las líneas básicas del arte de la Antigüedad y la 
Edad Media en sus aspectos diacrónicos y sincrónicos: en sus diferentes manifestaciones en el marco de las 
distintas culturas, así como las causas principales de esas características, funciones y evolución, incardinando 
siempre la obra de arte con el contexto social, económico, político, ideológico, religioso e individual en el que se 
gestó, y conectándola con otras formas de expresión cultural. 


 Que el alumno conozca los diferentes lenguajes formales y visuales, así como las distintas técnicas artísticas 
utilizadas por la humanidad desde las primeras manifestaciones artísticas hasta la Edad Media, con particular 
hincapié en el arte del Próximo Oriente, Clásico y de época medievales con el fin de que pueda comprender 
mejor cómo éstas condicionan y actúan en el resultado final de la obra de arte. 


 Que el estudiante conozca específicamente las fuentes, las tendencias, los artistas y las obras más importantes 
y representativas de cada uno de los períodos de la Historia del Arte antiguo y Medieval en el marco de 
diferentes culturas, desde el Mediterráneo Oriental y Medio Oriente hasta Rusia. 


 Que adquiera el lenguaje y la terminología generales del Arte y los específicos del Arte Antiguo y Medieval, que 
los aplique con rigor y sea capaz de expresarse con solvencia.    


 Que desarrolle una metodología científica propia de la Historia del Arte: correcto manejo de la bibliografía; 
interpretación y uso adecuado de las fuentes literarias y documentales que permiten comprender globalmente la 
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obra de arte y conocer mejor la cultura que la ha generado. Que conozca los diferentes enfoques metodológicos 
y la bibliografía fundamental del Arte Antiguo y Medieval. 


 Que desarrolle su potencial crítico en la valoración o lectura de una obra de arte, así como su capacidad de 
síntesis y de establecer analogías. 


 Que puedan aplicar los conocimientos adquiridos a casos concretos mediante el contacto directo con las obras 
en visitas a museos, exposiciones o monumentos.  


 Que el estudiante sea consciente de la necesidad de formarse en diversos campos interdisciplinares, en el 
dominio de la expresión oral y escrita de la propia lengua, en el uso de otras lenguas extranjeras, en el manejo 
de las herramientas informáticas y en el uso de las redes que permitan el establecimiento de contactos 
nacionales e internacionales.         


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignaturas:  
Carácter obligatorio:  
- Arte del Próximo Oriente y Clásico (6 créditos) 
- Arte Islámico (6 créditos) 
- Arte Altomedieval (6 créditos) 


- Arte Bajomedieval (6 créditos) 
- Arte Bizantino y Ruso (6 créditos) 
 


Asignaturas: 
Carácter Optativo:   
- Arte Egipcio   (6 créditos) 
- Arte, peregrinación y monacato (6 créditos) 
- Arte y literatura de viajes (6 créditos) 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe de adquirir el estudiante: 


La metodología a utilizar en las actividades formativas está planteada de modo que el estudiante adquiera un papel 
participativo en las mismas. Las actividades formativas se desarrollarán en un 40% de modo presencial y en un 60% de 
modo no presencial. 
- Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral 


de los contenidos, con apoyo audiovisual: 2 créditos ECTS en cada asignatura. Competencias E.1, E.2, E.3, E.5, E.7, 
E.8, E.9. 


- Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística 
(previamente explicadas en el aula en las clases teóricas): 1 créditos en cada asignatura; 2 créditos en las prácticas 
comunes para las asignaturas de arte medieval. Competencias E.9, E.12, E.16, E.17, E.18, E.19, E.25, E.26, E.30, T.1, 
T.3 


- Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una 
profundización en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas: 1 crédito ECTS por 
asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.3, E.5, E.7, E.8, E.9, E.25, E.26, E.30, T1, T2, T3, T4, T.5, G.1, G.2, G.3, G.4. 


- estudio individual, pruebas y exámenes: 2 créditos en cada asignatura. Competencias E.1, E.2, E.3, E.7, E.8, E.15, T.3, 
T.4, G.2. 


Sistema de evaluación: 
La evaluación continua facilita el seguimiento de la progresión del trabajo del alumno y el nivel de conocimientos y 
competencias adquiridos por éste de acuerdo a los objetivos establecidos en la asignatura. Para superar la asignatura los 
alumnos deberán participar en todas y cada una de las actividades y habrán de obtener un mínimo de puntos 
determinado en cada una de ellas para poder ser evaluados. 


En todas las asignaturas la asimilación de conocimientos se realizará en forma de evaluación continua. Se efectuaran 
pruebas escritas sobre los conceptos impartidos en las clases presenciales y sobre los conocimientos adquiridos mediante 
las prácticas y la presentación de trabajos, que corresponderán a un 40% de la calificación (actividades presenciales). Se 
valorará especialmente el correcto manejo de la lengua y del lenguaje específico de Historia del Arte, así como la claridad 
y coherencia expositiva y el adecuado uso de las fuentes y la bibliografía. El 60% restante de la calificación tendrá en 
cuenta las memorias de los trabajos realizados (30%), la motivación y participación activa en las actividades 
desarrolladas (20%), el trabajo en equipo (10%). 


Contenidos de la materia: 
En las asignaturas obligatorias se presentará un panorama cronológico de la historia del arte antigua y medieval: 
Historia del Arte Antiguo (del Próximo Oriente de Grecia y Roma) con especial hincapié en la evolución estilística de 
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las obras, tanto las de carácter figurativo, arquitectónico o urbanística a partir de los restos arqueológicos conocidos. 


Historia del Arte Medieval, periodo dividido en dos asignaturas Alta y Baja Edad Media, que abarca desde el siglo VI 
hasta al siglo XV del arte producido en la Europa cristiana. Es un recorrido a través de la lectura de obras y fuentes 
haciendo referencia a sus pertinentes contextos históricos geográficos, escuelas y artistas principales. 


La visión del arte del período se completa con el arte de dos ámbitos geográficos y culturales diferentes: Arte Islámico 
y el Arte Bizantino y Ruso, que en determinados ámbitos (Mediterráneo, sur y oriente de Europa) convive con las 
manifestaciones del arte medieval europeo (románico y gótico). Las principales aportaciones del Islam y de Bizancio al 
arte en todas sus expresiones, desde la arquitectura a la ilustración de libros. 
 
Con las asignaturas optativas se pretende profundizar en algunos de los temas centrales de la historia del Arte Antiguo y 
Medieval, que no se pueden desarrollar con amplitud en los programas de las asignaturas obligatorias, como es el caso 
del Arte Egipcio, el arte vinculado a monasterios y peregrinaciones, que permitirá profundizar en la relación entre 
arte y religión. 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Historia del Arte Universal Moderno y Contemporáneo 


Créditos ECTS, carácter 
42 créditos ECTS, obligatorios y optativos 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
del 4º al 8º semestres 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias  


 Específicas: E.1, E.2, E.3, E.4, E.5, E.6, E.7, E.8, E.9, E.12, E.13, E.15, E.16, E.19, E.25, E.26, E.27, E.28,  
       E.30, E.31, E.32, E.34.  
 Transversales: T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.6, T.8 
 Nucleares: G.1, G.2, G.3, G.4  


 
Resultados del aprendizaje 


 Conocimiento de las causas, características, funciones, y evolución del arte producido durante los siglos XVI, 
XVII, XVIII, XIX y XX, así como su complejidad y múltiples manifestaciones en los últimos períodos, 
enmarcando las obras de arte dentro del contexto socio-cultural en el que se originó. 


 Introducir al alumno en el conocimiento de la metodología, los procedimientos y técnicas de producción artística, 
teoría del arte, literatura artística, fuentes documentales, la relación de las obras de arte recientes con las 
diferentes tradiciones artísticas. 


 Conocimiento de los diferentes lenguajes formales, visuales y utilizados a lo largo de la época moderna y 
contemporánea así como las transformaciones del canon y del propio concepto arte de las últimas décadas con 
el fin de que pueda comprender mejor cómo éstas condicionan y actúan en el resultado final de la obra de arte. 
Asimismo, la terminología de las expresiones artísticas audiovisuales y cinematográficas 


 Que el estudiante conozca asimile de forma crítica los principales problemas y herramientas de la Historia del 
Arte como disciplina. 


 Dar a conocer las formas de expresiones artísticas, sus códigos, fuentes, mecenas, artistas, tendencias, y sus 
funciones de cada uno de los períodos de la Historia del Arte que comprende la asignatura, así como la relación 
de las obras de arte recientes con otras manifestaciones culturales. 


 Que el estudiante conozca las publicaciones, revistas, recursos informáticos,... más importantes que versen 
sobre la materia.  


 Que el estudiante puedan aplicar los conocimientos adquiridos a casos concretos mediante el contacto directo 
con las obras en visitas a museos, exposiciones o monumentos y conozca las obras más relevantes de la historia 
del cine.  


 Conocer y comprender  la realidad nacional e internacional de la industria y política cultural contemporánea, del 
mercado del arte, de las instituciones culturales, así como la industria y política cultural cinematográfica. 


 Ser consciente de la necesidad de formarse en diversos campos interdisciplinares, en el dominio de la expresión 
oral y escrita de la propia lengua, en el uso de otras lenguas extranjeras, en el manejo de las herramientas 
informáticas y en el uso de las redes que permitan el establecimiento de contactos nacionales e internacionales. 


REQUISITOS PREVIOS  
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No se han establecido  


 Asignaturas obligatorias:  
Carácter obligatorio: 


- Arte del Renacimiento (6 créditos) 
- Arte Barroco y de la Ilustración (6 créditos) 
- Arte del siglo XIX y Vanguardias (6 créditos) 
- Las artes desde 1945 (6 créditos) 
- Historia del cine (6 créditos) 


Asignaturas optativas: 


Carácter Optativo:  


- Arte Hispanoamericano (6 créditos) 
- Fotografía y Cultura de Masas (6 
créditos)     


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


La metodología a utilizar en las actividades formativas está planteada de modo que el estudiante adquiera un papel 
participativo en las mismas. Las actividades formativas se desarrollarán en un 40% de modo presencial y en un 60% de 
modo no presencial. 


- Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición 


magistral de los contenidos, con apoyo audiovisual: 2 créditos ECTS en cada asignatura. Competencias: E.1, E.2, 
E.3, E.4, E.5, E.6, E.7, E.8, E.9, E.27, E.28, E.30, E.31, E.32, E.34. 


- Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística 
(previamente explicadas en el aula en las clases teóricas): 1 créditos en cada asignatura; 2 créditos en las prácticas 
comunes para las asignaturas de arte medieval. Competencias: E.9, E.12, E.13, E.15, E.16, E.19, E.25, E.26, E.30, 
T.1, T.3 


- Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una 
profundización en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas: 1 crédito ECTS por 
asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.3, E.5, E.7, E.8, E.9, E.25, E.26, E.30, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, G.1, G.2, G.3, 
G.4. 


- estudio individual, pruebas y exámenes: 2 créditos en cada asignatura. Competências: E1, E.2, E.3, E.7, E.8, E.15, T.3, 
T.4, G.2. 


 


Sistema de evaluación: 
La evaluación continua facilita el seguimiento de la progresión del trabajo del alumno y el nivel de conocimientos y 
competencias adquiridos por éste de acuerdo a los objetivos establecidos en la asignatura. Para superar la asignatura los 
alumnos deberán participar en todas y cada una de las actividades y habrán de obtener un mínimo de puntos 
determinado en cada una de ellas para poder ser evaluados. 


Se efectuaran pruebas escritas sobre los conceptos impartidos en las clases presenciales y sobre los conocimientos 
adquiridos mediante las prácticas y la presentación de trabajos, que corresponderán a un 40% de la calificación 
(actividades presenciales). Se valorará especialmente el correcto manejo de la lengua y del lenguaje específico de 
Historia del Arte, así como la claridad y coherencia expositiva y el adecuado uso de las fuentes y la bibliografía. El 60% 
restante de la calificación tendrá en cuenta las actividades no presenciales: las memorias de los trabajos realizados 
(30%), la motivación y participación activa en las actividades desarrolladas (20%), el trabajo en equipo (10%). 


Contenidos de la materia: 
Historia del Arte del Renacimiento (Siglos XV y XVI), los diversos lenguajes, escuelas y genios creadores.  


Historia del Arte Barroco (Siglos XVII y XVIII), las transformaciones socioculturales y su reflejo en el arte. Las 
escuelas europeas y los grandes maestros españoles.  


Arte del Siglo XIX y Vanguardias, de las manifestaciones artísticas del siglo XIX a las vanguardias de entreguerras del 
siglo XX. Hacia la autonomía del arte 


Las artes desde 1945, del Arte después de la Segunda Guerra Mundial a las últimas tendencias. El sistema de las 
artes. 


Historia del Cine, desde sus orígenes hasta las últimas décadas. La influencia del medio en la percepción de la sociedad 
actual.  
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Con las asignaturas optativas se pretende profundizar en algunos temas centrales de la historia del Arte, que no se 
pueden desarrollar con amplitud en los programas de las asignaturas obligatorias, como es el caso del Arte 
Hispanoamericano, que permitirá abordar las principales corrientes desde la conquista a la actualidad en el contexto 
colonial (siglos XVI-XIX) y postcolonial (siglos XIX y XX); y Fotografía y cultura de masas, para profundizar en la 
historia de la Fotografía y la cultura de masas y su incidencia en los códigos perceptivos con el arte audiovisual.  


 


Denominación del Módulo/Materia 
Historia del Arte en España 


Créditos ECTS, carácter 
18 créditos ECTS, obligatorios y optativos 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
- 6º, 7º, 8º semestres 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias   
 Específicas: E.1, E.2, E.3, E.4, E.5, E.6, E.7, E.8, E.9, E.12, E.13, E.15, E.16, E. 17, E.19, E.25, E.26, E.27, 


E.28, E.30, E.31, E.32, E.34. 
 Transversales: T.1, T.3, T.4, T.5, T.6, T.7, T.8. 
 Nucleares: G.1, G.2, G.3, G.4 


 
Resultados del aprendizaje 


 Que el estudiante conozca las características, funciones y líneas básicas del Arte Moderno y Contemporáneo 
Español en sus diferentes manifestaciones y en las sucesivas fases históricas, y que pueda encuadrar la obra de 
arte en el contexto social, económico, político, ideológico, religioso e individual en el que se gestó, 
relacionándola asimismo con otras manifestaciones del mundo europeo y americano. Igualmente aplicado a la 
Pintura Barroca Española 


 Que conozca el lenguaje o lenguajes formales y visuales y las técnicas artísticas del Arte Moderno y 
Contemporáneo Español, para que pueda comprender mejor el resultado final de la obra de arte.  


 Que conozca las fuentes, tendencias, artistas y obras principales y más representativas del Arte Moderno y 
Contemporáneo Español.  


 Que adquiera el lenguaje y terminología generales del Arte y los específicos del Arte Moderno y Contemporáneo 
Español, que los utilice con rigor y adquiera capacidad para expresarse correctamente.    


 Capacidad de análisis de las obras de arte: diferentes enfoques metodológicos en el estudio y comprensión de 
las obras, así como la bibliografía fundamental del Arte Moderno y Contemporáneo Español.  


 Que desarrolle su potencial crítico en la valoración o lectura de una obra de arte, así como su capacidad de 
síntesis, de establecer analogías, sentido de la  iniciativa y la creatividad. 


 Conocimiento de la relación entre la producción artística española y los contextos occidentales, así como que 
tome conciencia de la importancia del arte reciente para el conocimiento de la época actual. 


 Conciencia de de la relación de la creación plástica con otros modos de creación, del carácter interdisciplinar de 
la Historia del Arte.  


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignaturas obligatorias 1:  
- Arte Español Antiguo y Medieval  (6 créditos) 
- Arte Español Moderno y Contemporáneo (6 créditos) 
 


Asignaturas optativas: 
- Pintura Barroca Española (6 créditos)  
 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


La metodología a utilizar en las actividades formativas está planteada de modo que el estudiante adquiera un papel 


participativo en las mismas. Las actividades formativas se desarrollarán en un 40% de modo presencial y en un 60% de 
modo no presencial. 
- Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral 
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de los contenidos, con apoyo audiovisual: 2 créditos ECTS en cada asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.3, E.5, E.6, 
E.7, E.8, E.9, E.16, E.17, E.19, E.30, E.31, E.32, E.34. 


- Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística 
(previamente explicadas en el aula en las clases teóricas): 1 créditos en cada asignatura; 2 créditos en las prácticas 
comunes para las asignaturas de arte medieval. Competencias: E.7, E.9, E.15, T.1, T.2, T.3, T.7, G.3. 


- Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una 
profundización en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas: 1 crédito ECTS por 
asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.6, E.7, E.8, E.9, E.16, E.17, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, G.1, G.2, G.3, G.4. 


- estudio individual, pruebas y exámenes: 2 créditos en cada asignatura. Competências: E.1, E.2, E.3, E.5, E.6, E.7, E.9, 
E.16, E.17, T.1, T.2, T.3, T.4, T.6, G.2, G.4 . 


Sistema de evaluación: 


La evaluación continua facilita el seguimiento de la progresión del trabajo del alumno y el nivel de conocimientos y 
competencias adquiridos por éste de acuerdo a los objetivos establecidos en la asignatura. Para superar la asignatura los 
alumnos deberán participar en todas y cada una de las actividades y habrán de obtener un mínimo de puntos 
determinado en cada una de ellas para poder ser evaluados. 


Se efectuaran pruebas escritas sobre los conceptos impartidos en las clases presenciales y sobre los conocimientos 
adquiridos mediante las prácticas y la presentación de trabajos, que corresponderán a un 40% de la calificación 
(actividades presenciales). Se valorará especialmente el correcto manejo de la lengua y del lenguaje específico de 
Historia del Arte, así como la claridad y coherencia expositiva y el adecuado uso de las fuentes y la bibliografía. El 60% 
restante de la calificación tendrá en cuenta las actividades no presenciales: las memorias de los trabajos realizados 


(30%), la motivación y participación activa en las actividades desarrolladas (20%), el trabajo en equipo (10%). 


Contenidos de la materia: 
- Primeras manifestaciones artísticas de la península ibérica y singularidad de los primeros lenguajes desarrollados 


durante el primer milenio antes de Cristo. Riqueza artística de la Hispania Romana.  


- Estudio de las diversas etapas artísticas prerrománicas. El arte románico y gótico en la península con especial 
atención al arte desarrollado en ámbitos monásticos y en la vía de peregrinación a Santiago de Compostela que será 
el contenido de una asignatura optativa.   


- Estudio del arte del Renacimiento y del Barroco español, de las diversas escuelas regionales en sus diversas 
expresiones con especial hincapié en las obras y figuras más relevantes del arte español del período. El campo de la 
Pintura Barroca española se verá reforzada con una asignatura optativa. 


- Estudio de las propuestas artísticas más relevantes en España en los siglos XIX y XX: Clásicos y románticos, El mito 
romántico de España en las artes plásticas, El realismo, La modernización de las artes en el cambio de siglo, 
Vanguardias artísticas en España, Las artes bajo la dictadura franquista, Arte e instituciones artísticas en la España 
democrática. 


 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Análisis e interpretación del hecho artístico 


Créditos ECTS, carácter 
36 créditos ECTS, obligatorios y optativos 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
- del 1º al 7º semestres 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 


Competencias                                 
 Específicas: E.1, E.2, E.3, E.4, E.5, E.6, E.7, E.8, E.9, E.12, E.13, E.15, E.16, E.18, E.19, E.25, E.26, E.27, 


E.28, E.29, E.30, E.31, E.32, E.34. 
 Transversales: T.1, T.3, T.4, T.5, T.6, T.7. 
 Nucleares: G.1, G.2, G.3, G.4. 


 
Resultados del aprendizaje 
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 Conocimiento del hecho artístico: introducción a los distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo, escultura, 
pintura, artes decorativas y suntuarias), los procedimientos y las técnicas de la producción artística a lo largo 
del periodo, la teoría y el Pensamiento Estético, las Fuentes y la interpretación de imágenes desde un punto 
simbólico y de contenido, la teoría del arte y el pensamiento estético a lo largo de la Historia y dentro de los 
diferentes contextos culturales, sociales, económicos, políticos, ideológicos, religiosos. 


 Que el estudiante conozca específicamente las tendencias, los artistas y las obras más importantes y 
representativas de cada uno de los períodos de la Historia del Arte antiguo y en el marco de diferentes culturas. 


 Que el estudiante desarrolle su espíritu analítico y crítico y su sensibilidad para ver y leer la obra de arte; que se 
acostumbre a interpretar el lenguaje de sus formas, a apreciar sus valores estéticos y a extraer de ella 
informaciones sobre la cultura que la ha generado. La obra de arte, además de poseer su propio valor 
intrínseco, es un excelente medio para entender y saber apreciar el pasado de la humanidad y la civilización en 
la que ella misma fue creada. 


 Conocimiento de los diferentes enfoques metodológicos de la historia del arte como modelos de investigación y 


para la comprensión de la obra de arte.  
 Que el estudiante sea consciente de la necesidad de formarse en diversos campos interdisciplinares. 
 Que el estudiante conozca las publicaciones más importantes (u otras vías de información como las 


herramientas informáticas) sobre la materia así como todas aquellas que le puedan permitir una mayor 
profundización en aspectos específicos de la misma. Uso de lenguas extranjeras para que puedan acceder a la 
información y ampliar sus conocimientos. 


 Conocimiento de los diferentes géneros de escritura de historia del arte y de los diferentes modelos docentes de 
historia del arte 


 Conocimiento de la ubicación de la historia del arte en el conjunto de las llamadas disciplinas humanísticas y en 
el de las propuestas más recientes como los Estudios Culturales o los Estudios Visuales 


 


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignaturas obligatorias 
Teoría del Arte (6 créditos) 
Iconografía (6 créditos) 
Fuentes para la Historia del Arte (6 créditos) 
Historia de las Ideas Estéticas (6 créditos) 
Metodología y Técnicas de Investigación (6 créditos) 


 


Asignaturas optativas 
Crítica de Arte  (6 créditos) 


 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


La metodología a utilizar en las actividades formativas está planteada de modo que el estudiante adquiera un papel 
participativo en las mismas. Las actividades formativas se desarrollarán en un 40% de modo presencial y en un 60% de 
modo no presencial. 
- Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Arte Antiguo y Medieval mediante la exposición magistral 


de los contenidos, con apoyo audiovisual: 2 créditos ECTS en cada asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.3, E.4, E.5, 
E.6, E.7, E.8, E.9, E.16, E.19, E.25, E.26, E.27, E.28, E.30, E.31, E.32, E.34. 


- Actividades prácticas (presenciales y no presenciales) para analizar las obras de arte y la literatura artística 
(previamente explicadas en el aula en las clases teóricas): 1 créditos en cada asignatura; 2 créditos en las prácticas 


comunes para las asignaturas de arte medieval. Competencias: E.5, E.7, E.8, E.15, E.18, E.19, E.29, T.1, T.2, T.3, T.4, 
T.5, T.6, T.7, G.2, G.4. 


- Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una 
profundización en los conceptos a través del análisis de las fuentes literarias o bibliográficas: 1 crédito ECTS por 
asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.6, E.7, E.9, E.16, E.26, E.27, E.28, E.29, E.30, E.31, E.32, E.34, T.1, T.2, T.3, 
T.4, G.1, G.2, G.3, G.4. 


- estudio individual, pruebas y exámenes: 2 créditos en cada asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.3, E.5, E.6, E.7, E.9, 


E.16, E.18, E.26, E.27, T.1, T.2, T.3, T.4, T.6, G.2, G.4. 


Sistema de evaluación: 
La evaluación continua facilita el seguimiento de la progresión del trabajo del alumno y el nivel de conocimientos y 
competencias adquiridos por éste de acuerdo a los objetivos establecidos en la asignatura. Para superar la asignatura los 
alumnos deberán participar en todas y cada una de las actividades y habrán de obtener un mínimo de puntos 
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determinado en cada una de ellas para poder ser evaluados. 


Se efectuaran pruebas escritas sobre los conceptos impartidos en las clases presenciales y sobre los conocimientos 
adquiridos mediante las prácticas y la presentación de trabajos, que corresponderán a un 40% de la calificación 
(actividades presenciales). Se valorará especialmente el correcto manejo de la lengua y del lenguaje específico de 
Historia del Arte, así como la claridad y coherencia expositiva y el adecuado uso de las fuentes y la bibliografía. El 60% 
restante de la calificación tendrá en cuenta las actividades no presenciales: las memorias de los trabajos realizados 
(30%), la motivación y participación activa en las actividades desarrolladas (20%), el trabajo en equipo (10%). 


Contenidos de la materia: 
- Conocer y asimilar los fundamentos y conocimientos básicos sobre Iconografía. Arte y comunicación, el lenguaje de 


la imagen, iconografía e iconología. La iconografía medieval. Evolución de la antigüedad a la época del barroco.  


- La teoría y la metodología de la Historia del Arte desde el Renacimiento hasta el arte de vanguardia. Conocimiento 
de los análisis semióticos y simbólicos. Estudio de la mitología como fenómeno antropológico e histórico y su 
importancia en el análisis en las obras de arte. 


- Conocer la importancia de las Fuentes para situar las obras de arte en su contexto cultural e histórico. El análisis de 
los textos permite, además, interpretar las relaciones entre los distintos periodos de la Historia del Arte. 


- La Historia de las Ideas Estéticas y de la Crítica del Arte desde el siglo XVIII, con el nacimiento de las disciplinas 
de Crítica, Historia del Arte y Estética, hasta las últimas décadas el siglo XX con las nuevas sensibilidades estéticas.  


- Técnicas de Investigación que proporcionen al alumno la metodología necesaria para la investigación histórica a 
partir de las fuentes (escritas y cultura material) y de su análisis historiográfico. Para dotar al alumno de los 
mecanismos básicos para trabajar en bibliotecas, archivos, museos y otras instituciones culturales. Desarrollar las 
habilidades relacionadas con el manejo de las nuevas tecnologías aplicadas a las Ciencias Humanas.    


 


Denominación del Módulo/Materia 
Patrimonio 


Créditos ECTS, carácter 
18 créditos ECTS , obligatorios 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
- 2º, 3º y 4º semestres 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 
Competencias                    


 Específicas: E.1, E.2, E.3, E.4, E.5, E.6, E.9, E.10, E.11, E.12, E.13, E.14, E.15, E.16, E.17, E.18, E.19, E.25, 
E.30, E.32, E.34. 


 Transversales: T.1, T.3, T.4, T.5, T. 6, T.7, T.8. 
 Nucleares: G.1, G.2, G.3, G.4 


 
Resultados del aprendizaje 


 Comprensión de la historia del Patrimonio, de la historia de los museos y los debates que han configurado su 
trayectoria. 


 Conocimiento de los diversos factores que han afectado a la evolución del Patrimonio, de los fundamentos 
básicos de la museología y los diferentes modelos museológicos y de los recursos a través de los cuales el 
artista concreta sus  intenciones expresivas y comunicativas a lo largo de la historia del arte. 


 Identificación de los principios que rigen el estudio del Patrimonio y conocimiento de las instituciones y 
entidades que participan en la su gestión, de las diferentes prácticas museológicas actuales.: público, gestión y 
realización de exposiciones. 


 Adquisición del grado suficiente de habilidad en la metodología científica y en el proyecto museográfico.  
 Capacidad para analizar los aspectos expresivos y/o narrativos propios de la obra artística. 
 Capacitación para la resolución de problemas vinculados a la gestión del Patrimonio y a la gestión de los 


Museos. 
 Ampliación de los conocimientos para la búsqueda y el manejo de fuentes bibliográficas, documentales y 
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gráficas, así como recursos electrónicos (TIC) vinculados al Patrimonio 
 Conocimiento de los diversos factores que han afectado a la evolución del Patrimonio 
 Valoración crítica de los lenguajes artísticos propios de diversos contextos temporales y culturales. 
 Conocimiento de las técnicas, procedimientos y materiales artísticos. Dominio de la terminología específica. 
 Comprensión de la relación de las distintas técnicas artísticas y los valores expresivos y formales que vehiculan. 
 Capacidad de análisis y valoración de las obras artísticas atendiendo a su concreción técnica. 
 Conocimiento y comprensión de los procesos relacionados con la lectura de la imagen.     


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignaturas obligatorias 
Técnicas Artísticas (6 créditos) 
Patrimonio Histórico Artístico (6 créditos) 
Museología y Museografía (6 créditos) 


 


  


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


La metodología a utilizar en las actividades formativas está planteada de modo que el estudiante adquiera un papel 
participativo en las mismas. Las actividades formativas se desarrollarán en un 40% de modo presencial y en un 60% de 
modo no presencial. 
- Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Patrimonio, de su Interpretación y de la Museología 
mediante la exposición magistral de los contenidos con apoyo visual: 2 créditos ECTS por asignatura. Competencias: E.1, 
E.2, E.3, E.4, E.5, E.6, E.9, E.10, E.11, E.12, E.13, E.14, E.15, E.16, E.17, E.18, E.19, E.25, E.30, E.32, E.34. 
- Prácticas externas en instituciones y prácticas en el aula para estudiar directamente el Patrimonio, su interpretación y 
su conservación analizados en las clases teóricas en el aula: 1 crédito ECTS por asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.3, 
E.4, E.9, E.10, E.11, E.12, E.13, E.14, E.15, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.7, G.3. 
- Realización de trabajos monográficos, individual y en grupo, dirigidos por el profesor. Estos trabajos permitirán una 
profundización en los conceptos: 1,5 créditos ECTS por asignatura. Competencias: E.1, E.2, E.3, E.6, E.9, E.10, E.11, 
E.12, E.13, E.14, E.15, E.16, E.17, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.7, G.1, G.2, G.3, G.4 
- Estudio individual. Pruebas y exámenes (1,5 créditos ECTS por asignatura) Competencias: E.1, E.2, E.3, E.5, E.6, E.8, 
E.9, E.10, E.11, E.12, E.13, E.14, E.15, E.16, E.17, T.1, T.2, T.3, T.4, G.1, G.3, G.4. 
 


Sistema de evaluación: 
La evaluación continua facilita el seguimiento de la progresión del trabajo del alumno y el nivel de conocimientos y 
competencias adquiridos por éste de acuerdo a los objetivos establecidos en la asignatura. Para superar la asignatura los 
alumnos deberán participar en todas y cada una de las actividades y habrán de obtener un mínimo de puntos 
determinado en cada una de ellas para poder ser evaluados. 


Con la asistencia a las sesiones magistrales y su evaluación a través de pruebas escritas se obtiene un 30%. La 
participación en las actividades prácticas supone un 15% de la calificación. La asimilación de gran parte de los 
conocimientos se llevará a cabo a través de un trabajo de investigación que corresponde al 40% de la calificación. La 
defensa y exposición del trabajo de investigación proporciona un 15% de la calificación. 
 


Contenidos de la materia: 
- Fundamentos y conocimientos básicos sobre las Técnicas artísticas y de la Construcción. Técnicas de soporte 


bidimensional, Técnicas de soporte tridimensional, las artes decorativas y la arquitectura. 


- Patrimonio Histórico Artístico: Conocimiento de la evolución del concepto del patrimonio a través de la Historia. 
Tipologías de Patrimonio y si su evolución. Documentos y entidades internacionales de Protección del Patrimonio. 
Interpretación del Patrimonio e itinerarios patrimoniales. Teoría y Práctica en el Mundo, en Europa y en España. 
Legislación sobre la custodia y la gestión del Patrimonio. 


- Introducción al conocimiento teórico de la Museología y la Museografía. Evolución histórica de la creación y la 
gestión de los Museos hasta llegar a la museología contemporánea. La gestión y conservación de los fondos 
patrimoniales. Relaciones entre el museo y la sociedad. 
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CURRÍCULUM NUCLEAR 


La UCLM tiene que ofrecer a los estudiantes los medios necesarios para que adquieran una 
educación integral. No sólo ha de garantizarse que alcancen los conocimientos y habilidades en todas las 
áreas del conocimiento humano sino, además, la profundización en el ámbito de la especialidad que 
hayan seleccionado, de manera que puedan prepararse para la aplicación de los conocimientos en una 
profesión, así como para su desarrollo personal a través de una formación continuada a lo largo de la 
vida. Por este motivo, la UCLM ha definido el Currículum Nuclear que engloba unos conocimientos y 
habilidades básicos que todos los titulados deben adquirir de manera transversal. 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Curriculum Nuclear 


Créditos ECTS, carácter 
Obligatorio 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
El Currículum Nuclear se desarrollará de manera transversal desde primer curso hasta cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias 
G.1 Conocimiento comprensivo de lenguas extranjeras, incidiendo en el vocabulario técnico. 
G.2 Expresarse correctamente de manera oral y escrita en la lengua propia. 
G.3 Gestionar y dominar las tecnologías de la información y de la comunicación. 
G.4 Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y con la deontología profesional. 
(Ciudadanía) 
 
Resultados del aprendizaje 
 
Haber acreditado el dominio de una lengua extranjera, preferiblemente el inglés al nivel B1. 


 Haber acreditado la gestión a nivel avanzado de las tecnologías de la información y de la comunicación y 
demostrar un uso adecuado de las mismas. 


 Haber afrontado el compromiso ético y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional. 


         


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


Metodología 
El currículo nuclear esta incorporado en distintas asignaturas a lo largo del programa académico. Con todo, algunas 
asignaturas son fundamentales en el desarrollo de estas competencias: 
- Ética y Valores Cívicos: G.4. 
- Técnicas de expresión oral y escrita en español: G.2. 
- Metodología y Técnicas de Investigación: G.1, G.3. 
- Prácticas en el aula y externas: G.1, G.2 
- Trabajos de investigación individuales y colectivos: G.2, G.3. 


Sistema de evaluación: 
Las competencias del currículo nuclear están integradas en diferentes materias que el alumno cursa durante el grado 
y se evalúan en cada una de estas materias. En cuanto al idioma, si el alumno no posee el nivel exigido demostrado 
con un documento acreditativo habrá de pasar un examen acreditativo. 
El/la tutor/a académico/a hará un seguimiento del estudiante para asegurar que integre de manera adecuada el 
Currículum Nuclear (C1, C2, C3 y C4) a su itinerario curricular dando respuesta a sus necesidades formativas. 
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Denominación del Módulo/Materia 
Prácticas externas 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos ECTS, optativos 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
-  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
Competencias 


 Específicas: de la E.1 a la E.34 
 Transversales: de la T.1 a la T.8 
 Nucleares: de la G.1 a la G.4 


Resultados del aprendizaje 


 Integrar adecuadamente las competencias específicas en relación al análisis y conocimiento de los periodos 
históricos y de la estructura diacrónica de la historia del Arte 


 Realizar una actividad tutelada en empresas e instituciones en relación a los objetivos profesionales de la 
titulación en colaboración con los objetivos de la institución/empresa que la acoge. 


 


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe de adquirir el estudiante: 
 
Ejecución de la prácticas: 


 Competencias: de la E.1 a la E.35, de la T.1 a la T.8 y de la C.1 a la C.6. 
 4 ECTS 


- Trabajo/Memoria: 
 Competencias: de la E.1 a la E.35, de la T.1 a la T.8 y de la C.1 a la C.6. 
 1 ECTS 


- Relación con el tutor interno de prácticas externas del grado 
 Competencias: de la E.1 a la E.35, de la T.1 a la T.8 y de la C.1 a la C.6. 
 0,5 ECTS 


- Relación con el tutor de la empresa/institución 
 Competencias: de la E.1 a la E.35, de la T.1 a la T.8 y de la C.1 a la C.6. 
 0,5 ECTS 


Sistema de evaluación: 
La evaluación se basará en dos informes: el del responsable de la empresa o institución -40%-;  y el del alumno -
40%-, así como en las diversas entrevistas realizadas entre la profesora y el alumno (20%). 
 


Contenidos de la materia: 
La asignatura permite el desarrollo de la práctica profesional asociada con la historia en sus diversas vertientes. 
Además el alumno se introduce en la dinámica empresarial o institucional, descubriendo el funcionamiento interno de 
los museos, galerías, archivos, empresas de gestión patrimonial o arqueológica por citar algunos ejemplos. 
 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Transversales 


Créditos ECTS, carácter 
24créditos ECTS, optativos 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
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-  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias 
 Específicas: E.1, E.2, E.5, E.8, E.16, E.19, E.23, E.31, E.34. 
 Genéricas: T.1, T.2, T.3, T.4, T.5. 
 Nucleares: G.1, G.3, G.4. 


 
Resultados del aprendizaje 


 Desarrollar las cuatro competencias básicas en el ámbito del aprendizaje de lenguas extranjeras: 
comprensión lectora, comprensión visual-auditiva, expresión oral y expresión escrita, según el Marco Común 
Europeo de Referencia (nivel A2). 


 Identificar y asimilar las realidades lingüísticas y culturales propias de la lengua extranjera de su elección. 


 Comprender correctamente y con facilidad, de forma oral y escrita, la producción lingüística de otras 
personas, poniendo en práctica las habilidades comunicativas y expresivas de la lengua extranjera de su 
elección, en el nivel A2+ del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 


 Tener una visión panorámica de la historia de la música occidental para poder reconocer y saber situar obras 
musicales dentro de un período histórico y para poder distinguir los grandes géneros. 


 Poder establecer relaciones interdisciplinares entre la música, el arte y la literatura. 
 Sensibilización ante el hecho musical y los estilos musicales, los géneros vocales e instrumentales mediante 


la audición de diferentes obras. 
 Adquisición de una terminología específica que es propia de las manifestaciones musicales. 
 Poder analizar la importancia del hecho urbano en la sociedad actual y su relación con los desarrollos 


urbanísticos.  
 Saber emplear las técnicas y metodologías propias del estudio de las áreas urbanas. 
 Entender la complejidad de la problemática ambiental en las zonas urbanas. 


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


 Asignaturas: 


Idioma Moderno  (Una a escoger del módulo: Lengua Inglesa, Lengua Francesa, Lengua Italiana, 
Lengua Alemana, Lengua Árabe) (6 créditos) 


Historia de la Música (6 créditos) 
Geografía urbana  (6 créditos) 
Historia del Mundo Hispánico (Una a escoger del módulo) (6 créditos) 


 


  


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


Idioma Moderno 


La docencia de la materia seguirá las directrices del Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER) del 
Consejo de Europa. Para la adquisición de las competencias citadas se emplearán los siguientes métodos de 
enseñanza-aprendizaje: actividades presenciales: 2’6 créditos (65 horas); actividades no presenciales: 3’4 créditos 
(85 horas) 


Historia de la Música: Conocimiento de los estilos y técnicas musicales: 3 ECTS. Comentario de obras musicales: 2 
ECTS. Reconocimiento de los diferentes instrumentos y voces humanas: 1 ECTS. 


Geografía urbana: Aproximadamente el 50 % de las actividades formativas se desarrollarán en el aula bajo la 
supervisión directa del profesor y consistirán básicamente en dos: Clases teóricas de exposición de contenidos que 
contribuyan al desarrollo de todas las competencias mencionadas más arriba. Y actividades relacionadas con el 
comentario de textos, cuadros de datos, gráficos y cartografía temática así como cualquier tipo de material referido a 
los contenidos tratados por la geografía urbana.  El 50 % restante de las actividades formativas se destinará al 
trabajo autónomo del alumno: lectura de textos de geografía urbana actual, realización de trabajos individuales 
guiados por el profesor sobre temas urbanos, y memoria de trabajo de campo en la ciudad, etc. 
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Sistema de evaluación: 
Idioma moderno:  
Evaluación Continua: 


 -trabajo práctico realizado en el aula: 20% 
 -trabajo en grupo: 10%  
 -trabajo individual: 10% 
 -prácticas de laboratorio:5% 
 -asistencia: 5% 


Evaluación final: prueba oral y escrita: 50% 


- Historia de la Música:  
Evaluación continua de la participación activa en las actividades docentes 
Realización de un trabajo 
Examen escrito 


- Geografía urbana:   
La evaluación será continua y medirá la consecución de los objetivos establecidos arriba en una proporción 
equivalente al tiempo que se les dedique. Para ello se valorarán las actividades programadas en el porcentaje 
correspondiente.  


- Historia del Mundo Hispánico: 
Se realizará una evaluación continua. El peso de las pruebas o trabajos se ajusta al peso de las actividades ECTS. Por 
norma general, ninguna prueba supera el 50% del total de la calificación y como máximo cada asignatura tendrá 
entre seis y siete evidencias para la evaluación 
Pruebas de desarrollo: 70% 
Trabajos dirigidos, reseñas, informes: 25% 
Asistencia con participación: 5 %                 


Contenidos de la materia: 
- Idioma Moderno: Contenidos lingüístico-gramaticales de la lengua extranjera elegida por el alumno, según 


descripción del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas (nivel A2). La materia se ocupa del estudio 
de cada lengua en sus aspectos fonético, gramatical, léxico y comunicativo. Análisis del sistema fónico de la 
lengua extranjera. Organización rítmica. Entonación. Trascripción. Tratamiento específico de las destrezas 
orales. Principales instrumentos informáticos y audiovisuales para el aprendizaje de lenguas extranjeras. 


- Historia de la Música: Los elementos constitutivos de la música. Los instrumentos y las voces. Historia de la 
música de la Antigüedad: La música en las civilizaciones egipcia y mesopotámica. Grecia y Roma. Edad Media: la 
monodia sacra y profana, el Ars Antiqua, el Ars Nova y la transición al Renacimiento. Renacimiento: la escuela 
francoflamenca y los estilos nacionales. Barroco: el nacimiento de la ópera. Preclasicismo y del Clasicismo: la 
Escuela de Viena. Romanticismo, Nacionalismos y  Postromanticismo.  El siglo XX: las vanguardias musicales 


- Geografía urbana: definición de ciudad y análisis del hecho urbano a diferentes escalas. El proceso de 
urbanización en el mundo: caracterización y etapas.  Análisis del espacio interior de la ciudad: morfología y 
estructura. La ciudad en el territorio. Las redes urbanas. Problemática ambiental de los entornos urbanos 


- Historia del Mundo Hispánico: Conocimiento del marco común de los pueblos establecidos en la Península 
desde la Prehistoria, estableciendo las oportunas comparaciones y ampliando el marco referencial tanto 
documental como historiográfico en la iniciación a la investigación histórica, divulgación o didáctica por parte del 
alumno. 


INTENSIFICACIÓN O ITINERARIO 


Denominación del Módulo/Materia 
Patrimonio 


Créditos ECTS, carácter 
30 créditos ECTS  


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
- 6º, 7º y 8º semestres 
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Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias 
 Específicas: E.1, E.2, E.3, E.4, E.5, E.6, E.9, E.10, E.11, E.12, E.13, E.14, E.15, E.16, E.17, E.18, E.19, 


E.25, E.32. 
 Transversales T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.6, T.7, T.8.  
 Nucleares:  G.1, G.2, G.3, G.4.  


 
Resultados del aprendizaje 


 Familiarizar a los estudiantes con la valoración del Patrimonio cultural y audiovisual. 
 Conocer la metodología básico del patrimonio cultural, audiovisual.  
 Estudiar y analizar la multiplicidad de procedimientos y su conservación en nuevos formatos digitales. 
 Adquirir capacidades para la gestión y el desarrollo de recursos para la difusión, promoción y publicidad de la 


obra audiovisual en los medios de comunicación y en los mercados. 
 Familiarizar a los estudiantes con el lenguaje general y específico del diseño y montaje de exposiciones. 
 Conocer la metodología básica para la presentación y organización de exposiciones. 
 Distinción entre los diferentes espacios susceptibles de ser usados para la exhibición de obras de arte y ser 


capaz de ordenar en ellos los materiales de forma armoniosa y coherente. 
 Capacitar a los estudiantes a resolver los problemas y preguntas surgidas en el proceso de elaboración y 


montaje de una exposición.  
 Que el estudiante conozca las características, funciones y líneas básicas del Patrimonio Artístico en Castilla 


La Mancha en sus diferentes manifestaciones y en las sucesivas fases históricas, y que pueda encuadrar la 
obra de arte en el contexto social, económico, político, ideológico, religioso e individual en el que se gestó.  


 Que conozca las fuentes, tendencias, artistas y obras principales y más representativas del Patrimonio 
Artístico en Castilla La Mancha. 


 Conocimiento y comprensión de los procesos relacionados con la lectura de la imagen. 
  


REQUISITOS PREVIOS  
Haber cursado las tres asignaturas de Carácter obligatorio (18 créditos ECTS):  
- Patrimonio Histórico Artístico (6 cr.) 
- Técnicas Artísticas (6 cr.) 
- Museología y Museografía (6 cr.) 


 


 Asignaturas: 
Historia de la Tutela y la Restauración Artística (6 cr.) 


Gestión del Patrimonio Cultural (6 cr.) 
Documentación y Patrimonio Audiovisual (6 cr.) 
Comisariado y Montaje de Exposiciones (6 cr.) 
Itinerarios Patrimoniales de Castilla- La Mancha (6 cr.) 


 
 


Optativa 
Optativa 
Optativa 
Optativa 
Optativa 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


 
La metodología a utilizar en las actividades formativas está planteada de modo que el estudiante adquiera un papel 
participativo en las mismas. 
- Presentación en el aula de los conceptos fundamentales del Patrimonio, de su interpretación y de la Museología 
mediante la exposición magistral de los contenidos con apoyo visual (2 créditos ECTS por asignatura). Competencias: 
E.1, E.2, E.3, E.5, E.7, E.8, E.16, E.17, T.2 
- Prácticas externas en instituciones y prácticas en el aula para estudiar directamente el Patrimonio, su interpretación 
y su conservación analizados en las clases teóricas en el aula (1 crédito ECTS por signatura) Competencias: E.3, E.5, 
E.7, E.8, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5, T.7, T.8, G.3 
- Realización de un trabajo monográfico individual asesorado por el profesor que obligue a una profundización en los 
conceptos a través de las fuentes (1 créditos ECTS por asignatura). Competencias: E.1, E.2, E.3, E.6, E.7, E.8, E.16, 
E.17, T.1, T.2, T.3, T.4, T.6, T.7, T.8, G.1, G.2, G.3, G.4 
- Estudio individual. Pruebas y exámenes (2 créditos ECTS por asignatura) Competencias: E.1, E.2, E.3, E.5, E.6, E.7, 
E.8, E.16, E.17, T.1, T.2, T.3, T.4, G.1, G.3, G.4 
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Sistema de evaluación: 
Se realizará una evaluación continua. Con la asistencia a las sesiones magistrales y su evaluación a través de pruebas 
escritas se obtiene un 30%. La participación en las actividades prácticas supone un 15% de la calificación. La 
asimilación de gran parte de los conocimientos se llevará a cabo a través de un trabajo de investigación que 
corresponde al 40% de la calificación. La defensa y exposición del trabajo de investigación proporciona un 15% de la 
calificación. 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Trabajo de Fin de Grado 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos ECTS, obligatorios 


- Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere 
 


Competencias 
 Específicas: de la E.1 a la E.34. 
 Transversales: de la T.1 a la T.8. 
 Nucleares: de la G.1 a la G.4. 


 
Resultados del aprendizaje 


 Integrar adecuadamente las competencias específicas en relación al análisis y conocimientos de los períodos 
históricos y de la estructura diacrónica de la Historia del Arte. 


 Ser capaz de plantear un proyecto de trabajo y haberlo resuelto satisfactoriamente. 
 Alcanzar la metodología del trabajo histórico – artístico adecuada y poder  analizar críticamente las fuentes y 


las creaciones artísticas 
 Ser capaz de elaborar un discurso sintético, coherente y que transmita claramente los resultados del trabajo. 
 Expresar en un discurso oral coherente el trabajo realizado. 


REQUISITOS PREVIOS  
No se han establecido  


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe de adquirir el estudiante: 


Tutorías académica regulares: 
 Competencias: de la E.1 a la E.35, de la T.1 a la T.8 y de la G.1 a la G.4 
 0.5 ECTS 


- Ejecución del proyecto relacionado con: Trabajo de campo, de archivos, 
bibliotecas, hemerotecas, museos, galerías y en entornos virtuales entre otras 
posibilidades 


 Competencias : de la E.1 a la E.35, de la T.1 a la T.8 y de la G.1 a la G.4 
 2 ECTS 


- Trabajo/memorias: Trabajo escrito de una extensión superior a 100 páginas –sin contar los anexos-, y resúmenes 
de los contenidos 


 Competencias: de la E.1 a la E.35, de la T.1 a la T.8 y de la G.1 a la G.4 
 3 ECTS 


- Defensa del trabajo/memoria: Exposición oral de los resultados 
 Competencias: de la E.1 a la E.35, de la T.1 a la T.8 y de la G.1 a la G.4  
 0.5 ECTS 


Sistema de evaluación: 
Se valorará tanto el contenido en sí mismo, como su estructuración (introducción y/o justificación, hipótesis de 
trabajo, estado de la cuestión, objeto del estudio, conclusiones, bibliografía y fuentes) y la capacidad de 
comunicación oral y escrita del futuro graduado. El alumno mostrará a su vez su capacidad creativa y analítica a la 
hora de ofrecer nuevos resultados sobre el tema elegido, ya sea a partir de la reinterpretación o de la utilización de 
material inédito. 
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MÓDULO DE MATERIAS PROFESIONALES Y TRANSVERSALES 
 


La Facultad de Letras, atendiendo a la orientación de la nueva ordenación de las enseñanza superior en 
orden a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional y a la transversalidad y el 
reconocimiento de créditos, y para aprovechar al máximo las posibilidades de formación que el Centro proporciona a 
los estudiantes de los distintos grados, ha marcado un número de materias presentes en las distintas titulaciones o 
creadas ex profeso de carácter presionalizador o de carácter transversal, para que puedan ser cursadas por los 
estudiantes de los diferentes grados en calidad de asignatura optativas, dentro de cada Grado. 


Este módulo de materias comunes a todas las titulaciones de la Facultad de Letras se pretende ofrecer al 
alumno un acercamiento a las eventuales salidas profesionales de su formación y, consiguientemente, se persiguen 
objetivos directamente vinculados con este ámbito laboral. Por otro lado, este módulo también ofrece formación 
sobre materias instrumentales y transversales que faciliten el reconocimiento de créditos de los estudiantes. Podrán 
ser cursadas por todos los alumnos de la Facultad de Letras, como materias optativas dentro de cada Grado. 


Los 24 créditos requeridos se impartirán en los dos últimos cursos de la titulación, en paralelo a las prácticas 
externas optativas que también se vinculan a aspectos de la actividad profesional de los estudiantes.  


Se presentan a continuación las fichas correspondientes a este módulo y a cada una de las materias que lo 
componen. 


Denominación del Módulo/Materia 
Materias Profesionales y Transversales  


Créditos ECTS, carácter 
24 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
Los objetivos fundamentales de este módulo tienen que ver con los correspondientes a la competencia 


general que describíamos como: 
 G.6: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en ámbitos profesionales descritos y 


posean las competencias que suelen demostrarse mediante la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro del área de estudio de la lengua y la literatura españolas. 


Las materias del módulo abordan competencias específicas vinculadas con esta más general y diferentes 
según la orientación profesional a la que apunten. Señalamos a continuación algunas de ellas: 


 E.24. Comunicar, transmitir y enseñar los conocimientos adquiridos. 
 G.15. Dominar la metodología básica de investigación en el campo de las Humanidades. 
 E.15. Realizar labores de asesoramiento lingüístico y corrección de estilo. 
 G.11. Elaborar recensiones críticas y reseñas. 
 E.16. Elaborar informes sobre política y gestión cultural en los diversos ámbitos de las instituciones 


culturales y de la administración: legislación relativa a la gestión cultural; métodos y procedimientos de 
gestión de proyectos culturales. 


 G.1. Ser competente en el conocimiento y uso de al menos una lengua extranjera a un nivel equivalente al 
nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia (MCER) para el aprendizaje de segundas lenguas. 


 G.1. Traducir desde una lengua extranjera textos de dificultad moderada o media de diverso tipo. 
 Será el momento también de insistir en la utilidad profesional de destrezas y actitudes como: 
 G.10. Trabajar en grupo de manera eficaz en un ámbito laboral. 
 G.4. Asumir en la reflexión sobre los temas relevantes de la disciplina como principios de aplicación general 


el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y, en consecuencia, los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres en tanto que valores propios de una cultura democrática y de paz. 


 E.30. Formar criterio estético en relación con la producción artística en general y la literaria en particular. 
 E.31. Adquirir las herramientas básicas para la comprensión del hecho musical, conocer los elementos 


constitutivos y las cualidades de la música y apreciar los diferentes estilos y géneros de la música. 


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


cs
v:


 1
46


86
20


63
98


95
62


29
79


54
76


4







 


 


 


Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster 


 


 82 


Materias (a elegir hasta 24 créditos de las siguientes)  


1. Gestión de contenidos digitales  
2. Gestión cultural  
3. Taller de apreciación musical  
4. Estrategias de argumentación racional  
5. Motivos y figuras de pensamiento en textos españoles  
6. Historia de Género e Historia cultural  
7. Archivística, Biblioteconomía y Documentación 


8. Gestión y conservación del Patrimonio Histórico  
9. Enseñanza del Español  
10. El patrimonio literario y su gestión  
11. Escritura creativa  
12. Edición de textos  
13. Mitología Grecorromana  
14. Segunda Lengua Extranjera 


   


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante. 


Las clases teóricas y las actividades guiadas por el profesor se desarrollarán de acuerdo a las indicaciones que 
figuran en las fichas correspondientes a las distintas materias de que se compone este módulo. En todo caso, debe 
tenerse en cuenta que estas actividades que requieren participación del profesor no superarán en ningún caso el 
40% de las horas totales de dedicación del alumno a este módulo. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la 


legislación vigente: 


Como corresponde al sistema ECTS, se priman los procesos de evaluación continua ajustados siempre al peso que la 
adquisición de las distintas competencias tiene para cada materia. En este módulo se evaluarán en mayor medida 
las capacidades relativas a procedimientos y en particular aquellas que se vinculan con aspectos concretos de la 
actividad profesional. En cualquier caso, el sistema de calificaciones, aquí como en el resto del plan de estudios, es 
el establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha de manera oficial. 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Gestión de contenidos digitales 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 G.2 Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
 G.10. Trabajar en grupo de manera eficaz: 
 E.18bis Aprovechar y gestionar adecuadamente la información contenida en todo tipo de fuentes, bases de 


datos, bibliotecas digitales o repositorios en red. 
 E.32. Adquirir las herramientas básicas para la el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 


al ámbito de las Humanidades.  


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
 
Gestión de contenidos digitales (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 


Introducción a los fundamentos jurídicos y económicos de la gestión cultural. 
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Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 


E.16. Conocer y comprender tanto la legislación relativa a la gestión cultural como los métodos de gestión de 
proyectos culturales. 
G.10.Trabajar en grupo de manera eficaz: 
E.15. Realizar labores de asesoramiento lingüístico y corrección de estilo: 
G.11. Elaborar recensiones críticas y reseñas. 
E.16. Elaborar informes sobre política y gestión cultural en los diversos ámbitos de las instituciones culturales y de la 
administración. 
G.16.Localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica. 
G.12. Argumentar y razonar críticamente. 
G.3. Sintetizar y organizar conceptos e ideas fundamentales y transmitirlas por escrito y oralmente con ayuda de los 
ejemplos pertinentes y adecuados, en contextos presenciales o no, a público de diverso grado de preparación. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 
vigente: 


El sistema ECTS exige la evaluación continua, que se basará en diferentes pruebas orales y escritas, y con arreglo al 
sistema de calificaciones que permite la legislación vigente. Se aplicará un sistema de evaluación continua que valore 
de modo proporcional al tiempo invertido para su adquisición el dominio de las competencias que son objetivo de 
esta materia. Como resultado de la aplicación de todos los criterios de evaluación manifestados, el alumno resultará 
calificado conforme lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial, 
calificándosele conforme a una escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que se añadirá la 
correspondiente calificación cualitativa:  
• 0-4,9: Suspenso (SS)  
• 5-6,9: Aprobado (AP)  
• 7-8,9: Notable (NT)  
• 9-10: Sobresaliente (SB)  


Denominación del Módulo/Materia 
Taller de Apreciación musical 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


 E.31 Adquirir las herramientas básicas de carácter técnico para la comprensión del hecho musical 
 E.31. Conocer los elementos constitutivos y las cualidades de la música 


 E.31. Apreciar los diferentes estilos y géneros de la música 
 E.30. Fomentar la capacidad de audición y disfrute del fenómeno sonoro desde una perspectiva global 
 E.30. Potenciar la sensibilidad artística del alumno de manera creativa mediante el conocimiento y la audición 


musicales 


REQUISITOS PREVIOS  
No se precisan conocimientos musicales previos 


Asignatura  
Taller de apreciación musical. (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
1 Los elementos constitutivos de la música: melodía, ritmo y armonía 
2 Las cualidades de la música: altura, intensidad y timbre 
3 Formaciones instrumentales y corales 
4 Los instrumentos: clasificación y familias 
5 Las voces humanas: clasificación 
6 Los géneros musicales vocales 
7 Los géneros musicales instrumentales 
8 Principales estilos musicales 
 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
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competencias que debe adquirir el estudiante. 
1 Conocimiento del lenguaje musical: 2 ECTS.  - Metodología: estudio de diferentes modelos melódicos, rítmicos y 
armónicos así como análisis de las cualidades sonoras: altura, intensidad y timbre. Competencia E31. 
2 Reconocimiento de los distintos instrumentos y voces humanas: 2 ECTS 
Metodología: análisis y empleo de imágenes así como de ilustraciones auditivas y videográficas.  Competencias (E30, 
E31)  
3 Apreciación de los estilos musicales: 2 ECTS - Metodología: comentario y audición de obras musicales 
representativas que han marcado un hito en la evolución de un estilo concreto, relacionando dichas obras con el 
contexto histórico-artístico. - Competencias (E30, E31) 


1 Conocimiento más completo del fenómeno musical al estudiar los componentes básicos del lenguaje sonoro 
2 Adquisición de la terminología específica de la técnica musical 
3 Sensibilización ante el hecho musical y mejora de la capacidad auditiva gracias al análisis y la audición 


4 Disfrute de la música, enmarcándola en el contexto histórico y social de cada época 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 


vigente: 


1 Evaluación continua de la participación activa en las actividades docentes 


2 Realización de un trabajo 


3 Examen escrito 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Estrategias de argumentación racional 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 E.12. Conocer y comprender las bases de la tradición filosófica occidental. 
 G.10.Trabajar en grupo de manera eficaz: 
 II. 1.2. Ser capaz de dirigir pequeños grupos de trabajo y organizar de modo eficiente su labor. 
 II. 2.6. Reconocer y analizar las propiedades de textos escritos y hablados y de la conversación. 
 II. 3.1. Conocer las diversas modalidades de análisis y comentario literario, desde las que ofrecen las teorías 


literarias de carácter formal a las que tienen presente la raíz filosófica, social y política del arte y la literatura. 
 G.11. Elaborar recensiones críticas y reseñas. 
 G.13. Evaluar críticamente las fuentes utilizadas y los datos disponibles y encuadrarlas en una perspectiva teórica. 
 G.12. Argumentar y razonar críticamente: 
 G.12.1. Reunir e interpretar los datos relevantes para resolver las cuestiones planteadas. 
 G.12.2. Elaborar interpretaciones y juicios acerca de esas cuestiones y construir la argumentación relevante para su 


defensa o rechazo. 
 G.12.3. Alcanzar conclusiones derivadas del proceso de argumentación llevado a cabo.  
 G.4.1. Entender el modo en el que afectan las diferencias sociales y culturales a la transmisión e interpretación de 


los mensajes lingüísticos y de las manifestaciones culturales. 
 G.4.2.  Identificar en los distintos tipos de mensajes lingüísticos y en las obras literarias los conflictos ideológicos, 


sociales, éticos, etc. entendidos en su adecuado contexto histórico. 
 G.4.1. Sintetizar y organizar conceptos e ideas fundamentales y transmitirlas por escrito y oralmente con ayuda de 


los ejemplos pertinentes y adecuados, en contextos presenciales o no, a público de diverso grado de preparación. 


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
Estrategias de argumentación racional (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
La importancia de la argumentación. Estructura y tipología de la argumentación. Las falacias de la comunicación. Las 
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principales técnicas de disolución de falacias y sofismas. La retórica antigua y clásica. La nueva retórica: Perelman y 
Olbrechts-Tyteca. La aplicación de las técnicas argumentativas: análisis de controversias y resolución de conflictos. 
Estructura, técnica y análisis de debates y controversias. Métodos de solución de conflictos. 
 
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante. 
Clase magistral (40%). 2.4 créditos ECTS. Competencias: E.12, G.10.2,  II.2.6, E14.1, G.13, G.12, G.12.1, G.12.2, 
G.12.3, G.4.1, G.4.2.  
Seminario (20%). 1.2 créditos ECTS. Competencias: E.12, II.2.6, E14.1, G.13, G.12, G.12.1, G.12.2, G.12.3, G.4.1, 
G.4.2.  
Trabajo autónomo del alumno (30%): 1.8 créditos ECTS. Competencias: E.12, II.2.6, E.14.1, G.11, G.13, G.12. 
G12.1., G12.2., G12.3., G4.1., G4.2,  
Tutorías individuales y trabajos dirigidos (10%). 0.6 créditos ECTS. Competencias: E.12, II.2.6, E.14.1, G.11, G.13, 


G.12, G.12.1, G.12.2, G.12.3, G.4.1, G.4.2 


Objetivos/resultados del aprendizaje 
1. Ser capaz de distinguir los distintos tipos de argumentos así como su ámbito de validez. 
2. Detectar las falacias de la comunicación en textos de distinto registro e intentar solucionarlas. El estudiante deberá 
entregar un comentario escrito de sus indagaciones. 
3. Comprender los distintos enfoques de la argumentación. El estudiante elaborará un breve ensayo escrito 
comparando las propuestas de la retórica antigua y las de la actual.  
4. Solucionar diferentes controversias y aplicar las técnicas de resolución de conflictos. El estudiante participará en un 
debate acerca de un tema controvertido actual.  


Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 
E.12. Conocer y comprender las bases de la tradición filosófica occidental. 
G.10. Trabajar en grupo de manera eficaz: 
G.10.2. Ser capaz de dirigir pequeños grupos de trabajo y organizar de modo eficiente su labor. 
II. 2.6. Reconocer y analizar las propiedades de textos escritos y hablados y de la conversación. 
II. 3.1. Conocer las diversas modalidades de análisis y comentario literario, desde las que ofrecen las teorías literarias 
de carácter formal a las que tienen presente la raíz filosófica, social y política del arte y la literatura. 
G.11. Elaborar recensiones críticas y reseñas. 
G.13. Evaluar críticamente las fuentes utilizadas y los datos disponibles y encuadrarlas en una perspectiva teórica. 
G.12. Argumentar y razonar críticamente: 
G.12.1. Reunir e interpretar los datos relevantes para resolver las cuestiones planteadas. 
III. 5.2. Elaborar interpretaciones y juicios acerca de esas cuestiones y construir la argumentación relevante para su 
defensa o rechazo. 
G.12.3. Alcanzar conclusiones derivadas del proceso de argumentación llevado a cabo.  
G.4.1. Entender el modo en el que afectan las diferencias sociales y culturales a la transmisión e interpretación de los 
mensajes lingüísticos y de las manifestaciones culturales. 
III. 6.2.  Identificar en los distintos tipos de mensajes lingüísticos y en las obras literarias los conflictos ideológicos, 
sociales, éticos, etc. entendidos en su adecuado contexto histórico. 
G.3.1.Sintetizar y organizar conceptos e ideas fundamentales y transmitirlas por escrito y oralmente con ayuda de los 
ejemplos pertinentes y adecuados, en contextos presenciales o no, a público de diverso grado de preparación. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 
vigente: 


1. Prueba final sobre las clases teóricas y lecturas. En la misma se evaluarán: a) la adquisición y compresión de 
los conocimientos filosóficos, b) la capacidad de exposición ordenada y lingüísticamente correcta, y c) la 
capacidad de aplicar los conocimientos a temas y problemas diversos. 


2. Valoración del trabajo dirigido. Se tendrán en cuenta: a) la capacidad de búsqueda bibliográfica tanto en 
bases de datos on-line como en las consideradas clásicas, b) la organización lógica de las ideas, c) la 
redacción gramaticalmente correcta, d) la creatividad, e) el interés del tema elegido.  


3. Asistencia y participación en los seminarios. Se valorará: 1) la preparación del tema a tratar, 2) la lectura 
crítica de los textos propuestos, 3) la participación de/de la estudiante en los debates.  


4. Entrega de reseñas, informes y comentarios críticos sobre las actividades complementarias. Se tendrán en 
cuenta la capacidad crítica del/de la alumno/a para aplicar los conocimientos adquiridos a temas de interés 
social o científico.  
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Denominación del Módulo/Materia 
Motivos y figuras de pensamiento en textos 


españoles 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 E.10. Conocer y expresar el marco y las claves socioculturales en que se inscriben diferentes tipos de textos escritos 


en español.  
 II.2. Efectuar análisis y comentarios de textos españoles especializados -medievales, modernos y contemporáneos. 
 E.14.2. Dominar los diferentes soportes en que se ha presentado la difusión de las ideas en textos clásicos y 


contemporáneos españoles: tratados, diálogos, poesía y teatro, narración, epístolas. 
 G.11. Elaborar recensiones, síntesis documentales y artículos acerca del  pensamiento español en el discurrir 


histórico de sus textos. 


 G.13. Evaluar críticamente las fuentes utilizadas en la literatura española  encuadrándolas en un marco teórico de 
referencia.  


 G.12. Descubrir las líneas de argumentación y los procesos informales de pensamiento en textos escritos en lengua 
española  


 G.4. Desarrollar la sensibilidad moral a partir de sus diferentes registros expresivos en las narraciones literarias. 
 IV.2.1. Aprender a sintetizar conceptos e ideas presentes en textos literarios y transmitirlos con corrección. 
 E.26.Conocer y manejar un elenco básico de cuestiones relacionadas con la expresión de ideas en español.  


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
Motivos y figuras de pensamiento en textos españoles (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
Trabajo sobre textos literarios clásicos y contemporáneos conteniendo motivos de pensamiento español. La reflexión 


filosófica española y sus diversas formas de expresión según distintos géneros. Claves ideológicas y culturales del 
pensamiento español. La expresión de ideas morales y políticas en la prensa actual. La expresión literaria de la 
reflexión filosófica en España e Hispanoamérica. 
 
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante. 
a) Clase magistral (40 %). 2,4 créditos ECTS. Competencias: E.10, II.2, E.14.2, G.13, G.12. 
b) Trabajo autónomo del alumno: (40%): 2,4 créditos ECTS. Lectura de textos. Análisis textuales. Consulta 
bibliográfica. Realización de fichas de lectura. Competencias: E.10.,  II.2, II.5, G.4, IV.2.1, IV.4 
c) Tutorías individuales y trabajos dirigidos (20%): 1,2 créditos ECTS. Competencias: II.2, II.5, G.12, IV.2. 
 


Objetivos/resultados del aprendizaje 
1. – Identificar con claridad motivos filosóficos presentes en textos literarios españoles. 
2. – Exponer críticamente las diversas corrientes surgidas en el seno de la reflexión filosófica española, 
contextualizándola históricamente y valorando la influencia recibida de otros países así como su influjo en ellos. 
3. – Desvelar y analizar con precisión las claves ideológicas que configuran el pensamiento español. 
4. – Redactar reseñas, ensayos o trabajos breves sobre los temas filosóficos  presentes en los textos literarios, 
científicos o periodísticos que hayan sido objeto de sus lecturas. 


Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 
 E.10. Conocer y expresar el marco y las claves socioculturales en que se inscriben diferentes tipos de textos escritos 


en español.  
 II.2. Efectuar análisis y comentarios de textos españoles especializados -medievales, modernos y contemporáneos. 
 E.14.2. Dominar los diferentes soportes en que se ha presentado la difusión de las ideas en textos clásicos y 


contemporáneos españoles: tratados, diálogos, poesía y teatro, narración, epístolas. 
 G.11. Elaborar recensiones, síntesis documentales y artículos acerca del  pensamiento español en el discurrir 


histórico de sus textos. 
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 G.13. Evaluar críticamente las fuentes utilizadas en la literatura española  encuadrándolas en un marco teórico de 
referencia.  


 G.12. Descubrir las líneas de argumentación y los procesos informales de pensamiento en textos escritos en lengua 
española  


 G.4. Desarrollar la sensibilidad moral a partir de sus diferentes registros expresivos en las narraciones literarias. 
 IV.2.1. Aprender a sintetizar conceptos e ideas presentes en textos literarios y transmitirlos con corrección. 
 E.26.Conocer y manejar un elenco básico de cuestiones relacionadas con la expresión de ideas en español.  


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 
vigente: 


Evaluación continua basada en pruebas diversas orales y escritas según el sistema de calificación establecido por la 
vigente ley. 


- Valoración de las clases teóricas y lecturas realizadas. Se evaluarán positivamente: la adquisición de conocimientos 
específicos, la capacidad de exposición clara y correcta 


- Valoración del trabajo dirigido: atendiendo a la capacidad de obtener información de forma autónoma, la 
creatividad, la corrección gramatical y de contenido. 


- Fichas de lectura, realización de síntesis documentales y otras actividades que se puedan proponer 
- Capacidad de argumentación en los debates. 
- Se tendrá en cuenta de forma especial la capacidad de reflexión, el distanciamiento crítico y la sensibilidad ante 


situaciones morales –sean literarias o reales.  


 


Denominación del Módulo/Materia 
Historia de Género e Historia cultural 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 G.4. Compromiso ético y deontología profesional 
 G.15. Dominar la metodología básica de investigación en el campo de las Humanidades. 
 E.21. Asumir en la reflexión sobre los temas relevantes de la disciplina como principios de aplicación general el 


respeto y la promoción de los Derechos Humanos y, en consecuencia, los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres en tanto que valores propios de una cultura democrática y de paz en el ámbito cultural, 
lingüístico y literario. Entender el modo en el que afectan las diferencias sociales y culturales a la transmisión e 
interpretación de los mensajes lingüísticos y de las manifestaciones culturales. 


 E.33. Conocer la historia de género desglosando los papeles de las mujeres en las distintas etapas históricas y en 
las diferentes culturas. 


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura: 
Historia de Género e Historia cultural  (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
Historia, Memoria y Género: La “Historia” de la Historia de las Mujeres. Aproximación a sus métodos, propósitos y 
categorías analíticas. 2. Nacer y vivir: las mujeres en las estructuras sociales. Matrimonio, familia y domesticidad. 
Trabajos reproductivos y productivos. 3. Mujeres y Religión. De Eva a María. Teólogos y moralistas definen a las 
mujeres: Imágenes, modelos de comportamiento y disciplinamiento social. Los conventos como espacios de mujeres: 
posibilidades, límites y conflictos. La clausura. Heterodoxias y disidencias religiosas femeninas 4. Educación, cultura 
escrita y producción del conocimiento ¿Educadas para qué? Lecto-escritura y marcos educativos. ¿Y la universidad? 
Crónica del tardío pero imparable acceso de las mujeres a la universidad, los avatares de nuestras antepasadas. 
Mujeres creadoras de conocimiento y cultura. Tres modelos a observar: escritura, producción artística y ciencia. 
Autoridad y autoría: conocimiento y reconocimiento como conflicto cultural para las mujeres. 5. Poder, autoridad, 
influencia, mediación, participación, resistencias…claves de acción política. Gobernar. Las reinas y los espacios 
femeninos de la corte: variaciones temporales del modelo. Modelos de sociabilidad política femenina. Ciudadanías, 
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quiebras y anomalías en la constitución de las mujeres como sujeto político. Humanismo, Ilustración y Liberalismo. Los 
movimientos sufragistas y la conquista del voto femenino.  
 
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante. 
Se busca el aprendizaje significativo de los alumnos y alumnas, partiendo siempre de metodologías 


participativas, centradas en los llamados “estudios de caso”, introducidos con textos o artículos específicos 
previamente seleccionados, que permitan diseccionar núcleos temáticos de acuerdo con las metodologías que se 
quieren poner en práctica.  


Todo ello implica que  alumnas y alumnos se entrenen en la práctica de la lectura comprensiva, crítica y 
analítica de documentos y bibliografía; en la búsqueda y selección de bibliografía; en el trabajo en equipo y en el 
debate de cuestiones planteadas en clase, con lo cual se reforzarán las actitudes fundamentales que procurará 
fomentar la asignatura.  


Se seguirá la pauta de procurar que el trabajo autónomo del alumno ocupe aproximadamente el 60% del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. El 40% restante se desarrolla mediante el trabajo semiautónomo del estudiante, 
tutorizado, y las exposiciones del profesor. Se prevé un margen suficiente de variaciones en la siguiente estimación. 
Las variantes serán conforme al diseño de cada asignatura y su coordinación con las demás, al servicio de la 
secuenciación del aprendizaje desde el conocimiento más general al más especializado. 
a)-Actividades expositivas de profesor y alumnos (exposición teórica, seminarios, presentación de trabajos). b)- 
Actividades prácticas (estudio y resolución de casos, prácticas en aula o fuera de ella, estudios de campo para 
acercarse a la realidad social, búsqueda de documentación. c)- Actividades tutorizadas individuales o en pequeños 
grupos, portafolios. d)- Trabajos en equipo. e)- Estudio personal  


Objetivos/resultados del aprendizaje 
-Reconocer las claves diferenciales que rigen las experiencias históricas de hombres y mujeres en el tiempo. 
-Aplicar los conceptos y metodologías desarrollados por las Historia de las mujeres y de las relaciones de género al 
análisis de los textos históricos, literarios y a los registros iconográficos. 
-Leer y reseñar críticamente fuentes primarias (textos /documentos) y secundarias (artículos) encaminadas a el 
enjuiciamientos de situaciones de desigualdad originadas en la diferencia sexual y los prejuicios sexistas que 
dominaron en el pasado. 
-Aplicar los modelos de conocimiento histórico relativos a las relaciones de género a  problemáticas sociales y 
culturales de nuestro tiempo y fomentar así  alumnas/os visiones críticas encaminadas a enjuiciar y desarticular de 
situaciones sociales de desigualdad entre hombres y mujeres 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 
vigente: 


Se realizará una evaluación continua. El peso de las pruebas o trabajos se ajusta al peso de las actividades ECTS. Por 
norma general, ninguna prueba supera el 50% del total de la calificación y como máximo cada asignatura tendrá entre 
seis y siete evidencias para la evaluación. 
Pruebas de desarrollo: 70% 
Trabajos dirigidos, reseñas, informes: 25% 
Asistencia con participación: 5 %                 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Patrimonio Histórico material y documental 


Créditos ECTS, carácter 
12 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 


 B.3: Reunir e interpretar datos en la disciplina histórica para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
de índole social, científica y ética. 


 B.5: Desarrollar aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía    


 T.2: Capacidad de gestión de la información.    
 G.4: Compromiso ético y deontología profesional (Común para todas las titulaciones UCLM) 
 E.3:  Conocer las fuentes históricas, tanto arqueológicas como documentales y los nuevos recursos y soporte de 
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información para la historia      
 E.4: Conocer los recursos de información tanto los catálogos bibliográficos, como los inventarios de archivos y de 


bases audiovisuales e informáticas      
 E.22:  Capacidad de leer textos historiográficos o documentos originales, así como de transcribir, resumir y 


catalogar información de forma pertinente 
 E.23:  Capacidad para usar los recursos de información (bibliografías, inventarios de archivos y bases audiovisuales 


e informáticas)     
 E.24: Capacidad para manejar adecuadamente las técnicas necesarias para estudiar documentos y elementos 


materiales de determinados períodos (Paleografía, Epigrafía, Numismática, etc.)    


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
  


- Archivística, Biblioteconomía y Documentación (6 créditos optativos) 
- Gestión y conservación del patrimonio histórico (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 


Esta materia permite al alumno adquirir una formación completa de orientación marcadamente profesional en el 


conocimiento de la valoración del patrimonio histórico arqueológico, documental y bibliográfico, así como la  normativa 


y claves de su conservación y difusión. Además se forma en técnicas de organización y catalogación de archivos y 


bibliotecas, como puerta para futura inmersión en estos campos profesionales. 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 
que debe adquirir el estudiante. 


 Las actividades formativas se desarrollarán en un 40% de modo presencial y en un 60% de modo no 


presencial. El primero incluye exposiciones del profesor y de los alumnos y trabajo en el aula de carácter variado; el 


segundo modo se refiere al trabajo autónomo y semi-autónomo del alumno. En este módulo se potenciará en especial 


la asistencia del alumnado a seminarios, conferencias, congresos y jornadas relacionados con la vertiente formativa 


profesionalizante.  


  


Objetivos/resultados del aprendizaje 
 


Esta materia permite al alumno adquirir una formación completa de orientación marcadamente profesional en el 


conocimiento de la valoración del patrimonio histórico arqueológico, documental y bibliográfico, así como la  normativa 


y claves de su conservación y difusión. Además se forma en técnicas de organización y catalogación de archivos y 


bibliotecas, como puerta para futura inmersión en estos campos profesionales. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 
vigente 


- Pruebas de desarrollo: exámenes (10-60%) y controles de lecturas obligatorias: 10% 
- Trabajos: 15% 
- Prácticas: 10-60% 
- Asistencia con participación: 5% 
 
 Las prácticas externas concretan la aplicación de estas habilidades y capacidades en campos determinados en 
el marco del trabajo en entidades públicas o privadas y bajo la tutoría interna y externa prevista en los sistemas 
regulados de Prácticas de la UCLM. 
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Denominación del Módulo/Materia 
Enseñanza del Español 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 G.10.Trabajar en grupo de manera eficaz. 
 E.24. Comunicar, transmitir y enseñar los conocimientos adquiridos. 
 IV.2.1. Sintetizar y organizar conceptos e ideas fundamentales y transmitirlas por escrito y oralmente con ayuda de 


los ejemplos pertinentes y adecuados, en contextos presenciales o no, a público de diverso grado de preparación.  
 IV.2.2. Conocer y manejar los distintos procedimientos de evaluación. 
 IV.2.3. Elaborar materiales sirviéndose de procedimientos tradicionales y de medios audiovisuales e informáticos.  
 IV.2.5. Manejar los principios fundamentales de la didáctica y la docencia presencial. 
 IV.2.6. Conocer y aplicar la metodología avanzada de enseñanza de lenguas extranjeras y en especial, las 


desarrolladas para el español. 
 E.26.Comprender y manejar la terminología especializada de las disciplinas vinculadas con el estudio de la Lengua 


española.  


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
Enseñanza del Español (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 


La enseñanza del español como lengua nativa. La enseñanza del español como lengua extranjera. Presentación de los 
métodos y enfoques con los que se puede desarrollar un curso de Español/Lengua Extranjera y de los distintos estilos 
de aprendizaje. 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 
que debe adquirir el estudiante. 


El profesor ocupará aproximadamente un tercio de las actividades presenciales en la exposición de los contenidos 


teóricos (2,5 ECTS; competencias E.24.2, 2.3, 2.5.y 2.6 y IV.4.). El tiempo restante corresponde a actividades 
guiadas de diverso tipo que incluyen: exposiciones en clase de trabajos individuales o en grupo (preparación de 
unidades didácticas para el aula de E/LE o de enseñanza de español como lengua nativa), simulación de clases E/LE, 
elaboración de materiales, talleres sobre metodología de enseñanza de lenguas, corrección por iguales de trabajos y 
ejercicios, seminarios (3 ,5 ECTS; competencias II. 1., IV.2., IV.2.1., E.24.2, 2.3, 2.5 y 2.6 y IV.4.). 


Objetivos/resultados del aprendizaje 
Adquisición de un vocabulario de lingüística aplicada y didáctica de la lengua.  
Conocimiento de los materiales y la metodología empleada en la enseñanza del español a extranjeros. 
Propuestas y desarrollo de materiales propios de cada alumno y de los grupos de trabajo que se creen en el curso. 


Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 
G10.Trabajar en grupo de manera eficaz. 
E24. Comunicar, transmitir y enseñar los conocimientos adquiridos. 
IV.2.1. Sintetizar y organizar conceptos e ideas fundamentales y transmitirlas por escrito y oralmente con ayuda de los 
ejemplos pertinentes y adecuados, en contextos presenciales o no, a público de diverso grado de preparación.  
IV.2.2. Conocer y manejar los distintos procedimientos de evaluación. 
IV.2.3. Elaborar materiales sirviéndose de procedimientos tradicionales y de medios audiovisuales e informáticos.  
IV.2.5. Manejar los principios fundamentales de la didáctica y la docencia presencial. 
IV.2.6. Conocer y aplicar la metodología avanzada de enseñanza de lenguas extranjeras y en especial, las 
desarrolladas para el español. 
E26.Comprender y manejar la terminología especializada de las disciplinas vinculadas con el estudio de la Lengua 
española.  
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 
vigente: 


La evaluación será continua y tendrá en cuenta de manera proporcional al tiempo invertido las distintas actividades de 
carácter práctico realizadas por el alumno. 


 


Denominación del Módulo/Materia 
El Patrimonio literario y su gestión 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
G.10.Trabajar en grupo de manera eficaz. 
G.10.1. Adaptarse y desarrollar las diferentes funciones que un trabajo cooperativo puede exigir: coordinar, evaluar 
tareas, administrar tiempos, diseñar proyectos... 
G.10.2. Ser capaz de dirigir pequeños grupos de trabajo y organizar de modo eficiente su labor. 


E.14.6. Imbricar el texto literario en la historia del hecho artístico con el fin de comprender su valor y significado en el 
contexto de la historia cultural. 
E.14.7. Establecer la relación entre el texto literario y la cosmovisión que lo sostiene, con el objeto de comprender su 
alcance y la relación que mantiene la obra con su autor, su época y la sociedad en la que ha sido creado. 
II.6.1. Conocer y comprender la legislación relativa a la gestión cultural. 
G.16.Localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica. 
E.18b.Aprovechar y gestionar adecuadamente la información contenida en todo tipo de fuentes, bases de datos, 
bibliotecas digitales o repositorios en red. 
G.12. Argumentar y razonar críticamente: 
G.12.1. Reunir e interpretar los datos relevantes para resolver las cuestiones planteadas. 
G.12.2. Elaborar interpretaciones y juicios acerca de esas cuestiones y construir la argumentación relevante para su 
defensa o rechazo. 
G.12.3. Alcanzar conclusiones derivadas del proceso de argumentación llevado a cabo.  
V. 1.3. Capacidad de planificación y desarrollo de proyectos de manera autónoma, determinando sus objetivos, etapas 
y recursos necesarios. 


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
El patrimonio literario y su gestión  (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
El patrimonio literario. La historia y la actualidad. Hitos y mitos literarios. La literatura y el medio. La gestión del 
patrimonio literario. Su proyección social: ediciones y colecciones. Su estudio y difusión: charlas, congresos, rutas 
literarias, festivales… 
 
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante. 
Deben programarse y organizar actividades formativas destinadas a conseguir que el alumno pueda acceder y conocer 
el patrimonio literario y su vinculación con el medio: historia literaria, mundo editorial, congresos, rutas, festivales… 
Para ello, se realizarán una serie de actividades en el aula (aproximadamente un 40% del total del tiempo destinado a 
la materia): 


- Clases magistrales. 
- Debates y discusiones sobre los temas más representativos de la disciplina. 
- Exposiciones orales de manera individual o en grupo de un tema o aspecto concreto de la disciplina. 


 
El alumno deberá desarrollar fuera del aula (30% del cómputo total) una serie de actividades y trabajos individuales o 
en grupo: 


- Revisión de las monografías y manuales más significativos de la disciplina. 
- Elaboración de proyectos de gestión cultural . 
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- Preparación de exposiciones orales de manera individual o en grupo. 
 
Estos trabajos serán dirigidos y guiados en todo momento por el profesor que se servirá de las tutorías para asesorar, 
guiar y supervisar el trabajo individual y en grupo de los alumnos (alrededor de un 20% del total de la dedicación 
horaria de la materia). 


Objetivos/resultados del aprendizaje 
- Conocer el concepto de patrimonio literario y su vinculación al medio. 
- Establecer el catálogo de los fenómenos literarios que integran el núcleo patrimonial. 
- Analizar los mitos literarios y su proyección social 
- Dominar las técnicas básicas para la gestionar el patrimonio literario. 


Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 
G.10.Trabajar en grupo de manera eficaz. 
G.10.1. Adaptarse y desarrollar las diferentes funciones que un trabajo cooperativo puede exigir: coordinar, evaluar 


tareas, administrar tiempos, diseñar proyectos... 
G.10.2. Ser capaz de dirigir pequeños grupos de trabajo y organizar de modo eficiente su labor. 
E.14.6. Imbricar el texto literario en la historia del hecho artístico con el fin de comprender su valor y significado en el 
contexto de la historia cultural. 
E.14.7. Establecer la relación entre el texto literario y la cosmovisión que lo sostiene, con el objeto de comprender su 
alcance y la relación que mantiene la obra con su autor, su época y la sociedad en la que ha sido creado. 
E.16.1. Conocer y comprender la legislación relativa a la gestión cultural. 
G.16.Localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica. 
E.18b.Aprovechar y gestionar adecuadamente la información contenida en todo tipo de fuentes, bases de datos, 
bibliotecas digitales o repositorios en red. 
G.12. Argumentar y razonar críticamente: 
G.12.1. Reunir e interpretar los datos relevantes para resolver las cuestiones planteadas. 
G.12.2. Elaborar interpretaciones y juicios acerca de esas cuestiones y construir la argumentación relevante para su 
defensa o rechazo. 
G.12.3. Alcanzar conclusiones derivadas del proceso de argumentación llevado a cabo.  
V.1.3. Capacidad de planificación y desarrollo de proyectos de manera autónoma, determinando sus objetivos, etapas 
y recursos necesarios. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 


vigente: 


El sistema ECTS exige la evaluación continua que, necesariamente, se basará en un conjunto de pruebas y ejercicios 
teóricos y prácticos que se llevarán a cabo a lo largo del curso:  


- Pruebas de tipo teórico sobre los contenidos de la materia (competencia I. 8). 
- Exposiciones orales de manera individual o en grupo sobre un tema determinado de la disciplina (competencias  
II. 1.,  IV. 1 y IV. 2). 
- Elaboración de una monografía breve sobre un aspecto concreto de la disciplina (competencia IV. 1 y IV. 2). 
 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Escritura creativa 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  


E.14.  Realizar análisis y comentarios literarios de diferente tipo de textos, adaptados a fines y ámbitos diversos, desde 
la docencia a la edición de textos, la crítica especializada y periodística, la divulgación cultural, los talleres de lectura y 
escritura creativa o la elaboración de materiales didácticos, monografías y manuales 
E.14.2. Diferenciar los tipos de discurso literario (el poético, el narrativo, el teatral, el ensayístico), y conocer las 
relaciones entre ellos y sus diferentes formas a lo largo de la historia de la literatura. 
E.14.4. Identificar el asunto y la estructura externa e interna con la que ha sido presentado un texto literario. 
E.14.5. Analizar los aspectos formales y semánticos que componen los diferentes niveles significativos de un texto 
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literario. 
E.14.6. Imbricar el texto literario en la historia del hecho artístico con el fin de comprender su valor y significado en el 
contexto de la historia cultural. 
IV 1.2. Saber redactar, con la corrección lingüística necesaria y con la oportuna variedad estilística, diversos géneros 
de textos. 
IV.1.4. Conocer, comprender y aplicar los principios que regulan el uso del lenguaje en la   comunicación. 
E30.Formar criterio estético en relación con la producción artística en general y la literaria en particular. 


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
Escritura creativa  (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
Introducción a la práctica de la escritura creativa y a su enseñanza. 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 
que debe adquirir el estudiante. 


La materia deberá ser dividida en dos bloques: 
1. Introducción al funcionamiento de los talleres de literatura y al desarrollo de sus contenidos y actividades, 


con especial atención al análisis de las claves literarias de textos narrativos, poéticos, teatrales y 
ensayísticos, tanto españoles como extranjeros (competencias de II. arriba).  


2. Desarrollo práctico de dichos contenidos y actividades: trabajos en grupo en los que se esboce la 
organización de un taller de escritura, puesta en práctica individual de textos en los que, además del 
desarrollo de la creatividad personal, se evidencie la capacidad para aplicar determinadas consignas 
literarias: la escritura de un soneto, de un monólogo teatral, de un monólogo interior, de la escritura de un 
relato breve focalizado desde la perspectiva de un determinado narrador (competencias IV y V. arriba) 


 
La primera parte de la materia se realizará mediante clases magistrales y prácticas individuales y de grupo que 
desarrollen las capacidades referentes a esos asuntos. (alrededor de un 40%; 2,5 ECTS), así como a la exposición, 
lectura y comentario en clases de las  mismas. La lectura de textos literarios que sirvan de base para la escritura 
personal, así como realización de determinados trabajos de grupo (escritura colectiva, organización de un taller de 
escritura centrada en un género concreto, etc.), ocupará aproximadamente otro 40% de la materia; 2,5 ECTS). El 
20% restante se dedicará a la atención personal del profesor en el horario de tutorías que se fije para dicha materia; 1 
ECTS). 


Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 
E.14.  Realizar análisis y comentarios literarios de diferente tipo de textos, adaptados a fines y ámbitos diversos, desde 
la docencia a la edición de textos, la crítica especializada y periodística, la divulgación cultural, los talleres de lectura y 
escritura creativa o la elaboración de materiales didácticos, monografías y manuales 
E.14.2. Diferenciar los tipos de discurso literario (el poético, el narrativo, el teatral, el ensayístico), y conocer las 
relaciones entre ellos y sus diferentes formas a lo largo de la historia de la literatura. 
E.14.4. Identificar el asunto y la estructura externa e interna con la que ha sido presentado un texto literario. 
E.14.5. Analizar los aspectos formales y semánticos que componen los diferentes niveles significativos de un texto 
literario. 
E.14.6. Imbricar el texto literario en la historia del hecho artístico con el fin de comprender su valor y significado en el 
contexto de la historia cultural. 
IV 1.2. Saber redactar, con la corrección lingüística necesaria y con la oportuna variedad estilística, diversos géneros 
de textos. 
IV.1.4. Conocer, comprender y aplicar los principios que regulan el uso del lenguaje en la   comunicación. 
E.30.Formar criterio estético en relación con la producción artística en general y la literaria en particular. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 
vigente: 


La materia, eminentemente práctica, será evaluada mediante la evaluación continua de las actividades anteriormente 
descritas, para la que se valorará, más que los logros literarios alcanzados, la capacidad para, independientemente del 
talento personal, llevar a la práctica la escritura creativa y la posible organización de su enseñanza en talleres. 
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Denominación del Módulo/Materia 
Segunda lengua extranjera 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
III.2. E.19. Leer y comprender textos en lenguas científicas de uso internacional. 
E.25. Traducir desde una lengua instrumental o extranjera textos sencillos de diverso tipo. 
G.1. Ser competente en el conocimiento y uso de al menos una lengua extranjera a un nivel equivalente al nivel B1 del 
Marco Común Europeo de Referencia (MCER) para el aprendizaje de segundas lenguas.  


Requisitos previos 
Para cursar cada una de estas lenguas es requisito imprescindible mantener un itinerario coherente (elegir siempre la 
misma lengua), y haber cursado el nivel anterior si lo hubiere. 


Asignatura  
Segunda lengua extranjera (12 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
Enseñanza de una segunda lengua extranjera moderna distinta del inglés de entre las que se ofrecen en la Facultad de 
Letras de Ciudad Real (francés, alemán, italiano o árabe) hasta un nivel intermedio (A2, B1 del MCER). 
 
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante. 
La docencia de la materia seguirá las directrices del Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER) del 


Consejo de Europa. Para la adquisición de las competencias citadas se emplearán los siguientes métodos de 
enseñanza-aprendizaje: 


 Trabajo cooperativo: Preparación de trabajos en grupo para realizar ejercicios y hacer exposiciones en clase. 
Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos. (25 horas). 


 Trabajo autónomo: Preparación y realización de trabajos y ejercicios individuales. Estudio de temas 
trabajados en clase. Lectura, análisis y/o síntesis de los documentos escritos propuestos. Consulta de fuentes 
y recursos bibliográficos o electrónicos. Preparación de exposiciones orales, redacciones y exámenes, estudio 
independiente. (50 horas). 


Prácticas en Laboratorio de Idiomas: autoaprendizaje (10 horas). 


Objetivos/resultados del aprendizaje 
En líneas generales, el alumno deberá demostrar los siguientes resultados: 


 Identificar y asimilar las realidades lingüísticas y culturales propias de la tercera lengua extranjera de su 
elección. 


 Comprender correctamente y con facilidad, de forma oral y escrita, la producción lingüística de otras 
personas, poniendo en práctica las habilidades comunicativas y expresivas de la tercera lengua extranjera de 
su elección, en el nivel A2+ del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 


 Comprender con facilidad interacciones de un cierto grado de complejidad y seguir el ritmo de discusiones 
sobre temas diversos, incluyendo aspectos formales, abstractos y desconocidos. 


 Saber reconocer diferentes expresiones idiomáticas y coloquiales. 
 Elegir una formulación apropiada de una amplia serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad. 


 Expresarse correctamente y con fluidez y espontaneidad, de forma oral y escrita, poniendo en práctica las 
habilidades comunicativas y expresivas de la tercera lengua extranjera de su elección, en un nivel A2 +. 


 Haber adquirido una pronunciación y una entonación claras y naturales. 
 Ser capaz de interactuar comprendiendo y colaborando para el intercambio de información de interlocutores 


diversos. 
Ser capaz de realizar descripciones y narraciones detalladas integrando varios temas, desarrollando aspectos 
concretos y terminando con una conclusión apropiada. 


Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 
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III.2. E.19. Leer y comprender textos en lenguas científicas de uso internacional. 
E.25. Traducir desde una lengua instrumental o extranjera textos sencillos de diverso tipo. 
G1. Ser competente en el conocimiento y uso de al menos una lengua extranjera a un nivel equivalente al nivel B1 del 
Marco Común Europeo de Referencia (MCER) para el aprendizaje de segundas lenguas.  


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 


vigente: 


-Evaluación Continua: 
 -trabajo práctico realizado en el aula: 20% 
 -trabajo en grupo: 10% 
 -trabajo individual: 10% 
 -prácticas de laboratorio:5% 
 -asistencia: 5% 
-Evaluación final: prueba oral y escrita: 50% 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Edición de textos 


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 


G.10.Trabajar en grupo de manera eficaz. 
II. 2.4. Reconocer y analizar el trasfondo histórico de muestras en lengua española de diversa cronología y saber 
explotarlas con vistas a su utilización en la edición de textos, la lexicografía, la elaboración de materiales de 
enseñanza, etc. 
II. 3.3. Conocer, fundamentalmente en obras medievales y del Siglo de Oro, los diversos estados de escritura e 
impresión por los que el texto ha pasado.  
G.11. Elaborar recensiones críticas y reseñas. 
E.16.1. Conocer y comprender la legislación relativa a la gestión cultural. 
E.18. Reunir y comprender los datos relevantes para trabajar en el área de la Lengua y Literatura española: 
E.26.Comprender y manejar la terminología especializada de las disciplinas vinculadas con el estudio de la lengua y la 
literatura españolas. 
V. 1.1. Capacidad para emprender investigaciones básicas relacionadas con las materias del grado. 
V. 1.2. Capacidad para el desenvolvimiento de las tareas vinculadas con el perfil profesional propio del grado. 
V. 1.3. Capacidad de planificación y desarrollo de proyectos de manera autónoma, determinando sus objetivos, etapas 
y recursos necesarios. 
G.15. Dominar la metodología básica de investigación en el campo de las Humanidades.  


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
Edición de textos  (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
 


Métodos y procedimientos del trabajo editorial: elaboración de materiales de enseñanza, introducción a la edición de 
textos literarios. Técnicas instrumentales para el diseño y la gestión editorial. Tratamiento de las fuentes bibliográficas 
para la preparación de trabajos de investigación. Fundamentos de crítica textual. 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 
que debe adquirir el estudiante. 


 
Impartición de contenidos teóricos básicos para el desarrollo posterior de las necesarias destrezas (2 ECTS; 
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competencias II.2.4. y V2.). 
 
Se desarrollarán diferentes tipos de actividades destinadas al aprendizaje de los procedimientos básicos del 
tratamiento de textos en sentido amplio, desde la elaboración de materiales de enseñanza u otro tipo de documentos, 
a la iniciación en el campo más específico de la edición crítica de textos literarios. Para ello se programarán 
actividades como las siguientes (4 ECTS): 


- Elaborar trabajos, individuales o en grupo, sobre un tema propuesto buscando, seleccionando y sintetizando 
las fuentes documentales y bibliográficas pertinentes. (Competencias II.1, E14.7, G.11, E.18.1, E.18.2, G.13,  
G.12, G.11.1, G.12.2, G.12.3,  IV.2.1.). 


- Preparar reseñas sobre diferentes tipos de textos: críticos, literarios, científicos, etc. (Competencia G.11.) 
- Diseñar en grupo una colección editorial: título, contenidos, formato, diseño de portada, tipo de papel, 


normas tipográficas, presupuesto, etc.  (Competencias G.10, II.6.1, V.1.2, V.1.3.) 
- Practicar diferentes tareas del trabajo editorial mediante la propuesta de ejercicios concretos (Competencias 


II.2.4, IV.4, V.1.1, V.2): 
a) Elaborar una unidad didáctica para un  manual de Lengua de un curso de Educación Primaria. 
b) Trabajar sobre distintas muestras de textos paleográficos. 
c) Practicar las distintas fases de la crítica textual sobre un fragmento literario seleccionado. 
d) Redactar una nota a pie de página, tras el rastreo de las fuentes documentales y bibliográficas oportunas 
para aclarar un término o pasaje oscuro. 
e) Distribuir, ordenar y sistematizar un listado bibliográfico. 


- Objetivos/resultados del aprendizaje 
- G.10 Ser capaz de trabajar en grupo con eficacia. 
- Tener capacidad para conocer y aplicar las técnicas instrumentales básicas en gestión editorial. 
- Ser capaz de reunir y elaborar materiales para la preparación de textos de diversa índole: manuales, reseñas, 


ediciones de textos literarios, etc. 
- Tener capacidad para comprender y aplicar los procedimientos básicos en Crítica Textual. 


Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 
 


G.10.Trabajar en grupo de manera eficaz. 
II. 2.4. Reconocer y analizar el trasfondo histórico de muestras en lengua española de diversa cronología y saber 
explotarlas con vistas a su utilización en la edición de textos, la lexicografía, la elaboración de materiales de 
enseñanza, etc. 
II. 3.3. Conocer, fundamentalmente en obras medievales y del Siglo de Oro, los diversos estados de escritura e 
impresión por los que el texto ha pasado.  
G.11. Elaborar recensiones críticas y reseñas. 
II.6.1. Conocer y comprender la legislación relativa a la gestión cultural. 
E.18. Reunir y comprender los datos relevantes para trabajar en el área de la Lengua y Literatura española: 
E.26.Comprender y manejar la terminología especializada de las disciplinas vinculadas con el estudio de la lengua y la 
literatura españolas. 
V. 1.1. Capacidad para emprender investigaciones básicas relacionadas con las materias del grado. 
V. 1.2. Capacidad para el desenvolvimiento de las tareas vinculadas con el perfil profesional propio del grado. 
V. 1.3. Capacidad de planificación y desarrollo de proyectos de manera autónoma, determinando sus objetivos, etapas 
y recursos necesarios. 
G.15. Dominar la metodología básica de investigación en el campo de las Humanidades. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 


vigente: 


 


Se evaluará de modo continuo cada una de las actividades programadas en proporción al tiempo que se le dedique, de 
acuerdo con el sistema ECTS y la legislación vigente. 


 


Denominación del Módulo/Materia 
Mitología grecorromana  


Créditos ECTS, carácter 
6 créditos optativos. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Cuarto curso. 
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Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere  
 


E.20. Conocer y comprender los fundamentos literarios de la cultura grecolatina como base para la comprensión de la 
cultura occidental (mitología grecorromana, géneros literarios, poéticas y retóricas). 
G.15. Dominar la metodología básica de investigación en el campo de las Humanidades. 
 
1. Comunicar, transmitir y enseñar los conocimientos adquiridos. 
2. Formar criterio estético en relación con la producción artística en general y la literaria en particular. 


REQUISITOS PREVIOS  
Ninguno 


Asignatura  
Mitología grecorromana (6 créditos optativos) 


   


Breve descripción de sus contenidos 
 


Estudio del Panteón grecolatino y su análisis en textos literarios, históricos y en la iconografía. 
 
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante. 
 


- Explicación de los contenidos básicos de cada uno de los temas previstos mediante clase magistral y con apoyo de 
materiales diversos (más o menos un 20% del total de las horas previstas y el correspondiente trabajo autónomo del 
alumno; 2,5 ECTS). Competencia I. 6.1. 
- Actividades guiadas y tuteladas por el profesor (más o menos un 20% de las horas previstas; 2,5 ECTS): comentario 
de textos literarios e históricos, y análisis de obras de arte. Competencias I. 6.1 y 1, 2, 3 del módulo de materias 
profesionales y transversales. 
- Lectura y corrección de un trabajo en el que, utilizando la bibliografía indicada, se comparen varios textos sobre un 
mismo personaje mitológico o bien se busquen y comenten en una obra determinada todas las versiones sobre un 
mismo mito y su reflejo en representaciones artísticas (más o menos un 10% del total de la horas previstas y el 
correspondiente trabajo autónomo del alumno; 1 ECTS). Competencias I. 6.1 y 1, 2, 3 del módulo de materias 
profesionales y transversales. 


Objetivos/resultados del aprendizaje 
 


- Interpretación de los fenómenos literarios, históricos y artísticos en función de las creencias religiosas. 
- Reconocer los elementos básicos de la tradición cultural grecolatina en el desarrollo de la historia y en sus 
manifestaciones literarias y artísticas. 
- Dotar de un instrumento necesario para el análisis de los hechos históricos y su expresión plástica y literaria. 
 


Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia 
 


I.6.1. Conocer y comprender los fundamentos literarios de la cultura grecolatina como base para la comprensión de la 
cultura occidental (mitología grecorromana, imágenes, géneros literarios, poéticas y retóricas). 
E.24. Comunicar, transmitir y enseñar los conocimientos adquiridos. 


G.15. Dominar la metodología básica de investigación en el campo de las Humanidades. 
3. Formar criterio estético en relación con la producción artística en general y la literaria en particular. 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación 


vigente: 


 


La evaluación será continua y medirá la consecución de los objetivos señalados arriba en una proporción equivalente 
al tiempo que se les dedique. 
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 Tabla: Resumen de la distribución temporal y ubicación de las materias y los créditos del Módulo de 
materias profesionales y transversales ofertadas por la Facultad de Letras para el Grado Historia del Arte (salvo 
las correspondientes al propio Grado de Historia del Arte que aparecen en la tabla de optativas correspondiente) 


 


 
Cuarto Curso 


 


 
ECTS 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


elegir entre:  


1. Gestión de contenidos digitales   (FACULTAD DE LETRAS) 


2. Gestión cultural (FACULTAD DE LETRAS) 


3. Taller de apreciación musical (FACULTAD DE LETRAS) 


4. Estrategias de argumentación racional (FACULTAD DE LETRAS) 


5. Motivos y figuras de pensamiento en textos españoles (FACULTAD DE LETRAS) 


6. Historia de Género e Historia cultural (GRADO DE HISTORIA) 


7. Archivística, Biblioteconomía y Documentación  (GRADO DE HISTORIA) 


8. Gestión y conservación del Patrimonio Histórico  (GRADO DE HISTORIA) 


9. Enseñanza del Español (GRADO DE ESPAÑOL) 


10. El patrimonio literario y su gestión  (GRADO DE ESPAÑOL) 


11. Escritura creativa  (GRADO DE ESPAÑOL) 


12. Edición de textos  (GRADO DE ESPAÑOL) 


13. Mitología Grecorromana (GRADO DE ESPAÑOL) 
14. Segunda Lengua Extranjera (FACULTAD DE LETRAS) 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


 


 


NOTA IMPORTANTE 


 De nuevo, es importante recordar que, en función de la oferta final de materias, la matrícula, la disponibilidad 


de horarios, profesores y de aulas, podría ser preferible y conveniente programar una parte de estos 24 créditos 
optativos del módulo de materias profesionales y transversales en el curso anterior, tercero, lo que obligaría a 
trasladar al cuarto curso un número igual de créditos de la materia Literatura española del módulo de Literatura 
española. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible  


Plantilla de profesorado 


La carga docente necesaria para llevar a cabo el plan de estudios propuesto, queda completamente asumida 


por la plantilla actual de profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de 


estudios propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo 


I de la Universidad de Castilla-La Mancha.  


Respecto a los criterios de asignación de la docencia: El Consejo de Departamento distribuirá la carga docente 


entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el ámbito de conocimiento de cada uno y los ámbitos de 


conocimiento del plan de estudios.  


Con carácter general, el conjunto nuclear de materias del plan de estudios Formación básica, Obligatorias, Optativas de 


carácter fundamental serán impartidas por el profesorado a tiempo completo, mientras que, de acuerdo con la 


dedicación parcial y sujeta a cambios anuales de disponibilidad horaria, se reserva al profesor asociado las materias 


optativas específicas, de perfil profesional y de carácter más complementario. En cuanto a las asignaturas de la 


intensificación de Patrimonio, el departamento posee profesores involucrados en el campo de la protección del 


Patrimonio histórico-artístico y del comisariado de exposiciones, tal y como se detalló en el capítulo 2 (Justificación).  


Profesores del Departamento de Historia del Arte  


PERSONAL ACADÉMICO                                       %   


% Profesores Doctores 65 


Categorías Académicas 
Profesorado 


CU 1 


TU 6 


CEU 1 


COD 1 


AYUD 1 


AS LRU/TC 1 


AS/TC 1 


AYU 2 


Profesores a Tiempo Completo 13 


Profesores a Tiempo Parcial 1 


Experiencia Docente 


Hasta 5 años 15% 


De 5 a 10 años 20% 


Más de 10 años 65% 


Experiencia Investigadora 


Entre 5 y 10 años 40% 


Más de 10 años 40% 


Más de tres sexenios 20% 
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Categoría 
académica 


Vinculación a 
la 


universidad 


Experiencia 
docente 


Quinquenios  Sexenios 
Experiencia investigadora o 


profesional 


C.U. T. Completo 
Primer ciclo 


Segundo ciclo 
Doctorado 


5 4 
Arte bizantino 


Arte y literatura de viajes 
Comisariado de exposiciones 


T.U. T. Completo 
Primer ciclo 


Segundo ciclo 
Doctorado 


5 -- 


Arquitectura efímera y escenografía en 
España, siglos XVII y XIX 


Iconografía y emblemática en la Edad 
Moderna 


Teoría del Arte en España en la Edad 
Moderna 


T.U. T. Completo 
Primer ciclo 


Segundo ciclo 
Doctorado 


4 1 
Arte contemporáneo español 


Patrimonio cultural 


T.U. T. Completo 
Primer ciclo, 


segundo ciclo, 
doctorado 


3 -- 


Arte contemporáneo y cine 
Imagen y palabra 


Relaciones entre arte y literatura 
Arte y poder en la época contemporánea 


T.U. T. Completo 
Primer ciclo 


Segundo ciclo 
2 1 Arte Moderno 


T.U. T. Completo 


Primer ciclo  


Segundo ciclo  


Doctorado 


4 1 


Iconografía cristiana 


Arte y Órdenes Militares 


Arte Medieval 


T.U. T. Completo Excedente 4 3 
Arquitectura del Siglo XIX y XX 


Urbanismo. 


C.E.U. T. Completo 
Primer ciclo 


 Segundo ciclo 
 Doctorado 


4 2 
Arte contemporáneo. 


Crítica de arte. 
 Procesos de canonización de las artes. 


Contratado Doctor T. Completo 
Primer ciclo 


 Segundo ciclo 
Doctorado 


1 1 
Arte Islámico  
Arte Medieval  


Ayudante Doctor T. Completo 
Primer ciclo 


Segundo ciclo 
2 -- 


Arte y cultura de masas. 


Arte español actual. 


Asociado  LRU T. Completo 
Primer ciclo 


Segundo ciclo 
-- -- 


El arte en las Órdenes Militares.  


Arte Español Moderno. 


Patrimonio Cultural 


Asociado T. Parcial 
Primer ciclo 


Segundo ciclo 
-- -- 


Historia General del Arte. 


 Museología 


Ayudante
* 


T. Completo 
Primer ciclo 


Segundo ciclo 
-- -- 


Escultura gótica. 


 Arte y literatura de viajes siglo XIX. 


Ayudante
*
 T. Completo 


Primer ciclo  
Segundo ciclo 


-- - 
Arte español contemporáneo. 


Arte español del siglo XX. 
Comisariado exposiciones. 


 


*
Estos dos


 
profesores Ayudantes han depositado la Tesis Doctoral en el mes de octubre de 2009 y ya tienen fecha de 


lectura.  
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Profesores de otros departamentos para las materias comunes 


Categoría 
académica 


Vinculación a 
la 


universidad 


Experiencia 
docente 


Quinquenios  Sexenios 
Experiencia investigadora o 


profesional 


C.U. T. Completo Primer ciclo  


Segundo ciclo  


Doctorado 


4 3 Filología Francesa 


C.U. T. Completo Primer ciclo 
 Segundo ciclo 


 Doctorado 


3 4 Filología Hispánica 
Literatura 


C.U. T. Completo Primer ciclo 


Segundo ciclo 


Doctorado 


6 4 Historia Moderna 


T.U. T. Completo Primer ciclo 
Segundo ciclo 


Doctorado 


5 2 Filosofía 


T.U. T. Completo Primer ciclo 
 Segundo ciclo 


Doctorado 


4 3 Filología Románica 
Expresión oral y escrita 


T.U. T. Parcial Primer ciclo 


Segundo ciclo 


Doctorado 


5 2 Historia Contemporánea 


T.U. T. Completo Primer ciclo 
Segundo ciclo 


Doctorado 


3 1 Geografía Humana 


Contratado Doctor T. Completo Primer ciclo, 
segundo ciclo, 


doctorado 


3 -- Filología Italiana 


Contratado Doctor T. Completo Primer ciclo 


Segundo ciclo 


3 1 Filología Alemana 


Contratado Doctor T. Completo Primer ciclo  


Segundo ciclo  


Doctorado 


1 1 Filología Inglesa 


Contratado Doctor T. Completo Primer ciclo 


Segundo ciclo 


--- -- Música 


Ayudante Doctor T. Completo Primer ciclo 
Segundo ciclo 


-- -- Análisis Geográfico Regional   


Ayudante Doctor T. Completo Primer ciclo 


Segundo ciclo 


-- -- Historia Contemporánea 


 


El personal de apoyo: Hay personal suficiente con experiencia y capacitación para desempeñar los puestos de apoyo 


a la docencia que se demanden. El Vicerrectorado del Campus de Ciudad Real está poniendo en marcha un Centro de 


Aprendizaje. 
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6.1.2 Otros recursos humanos disponibles. 


El personal de administración y servicios vinculado con el centro que va a impartir el Grado de Historia del Arte 
tiene como misión gestionar el presupuesto, las actividades de carácter económico, administrativo y académico y todos 
aquellos servicios relacionados con las titulaciones y actividades de formación que se imparten en la Facultad de Letras. 
Se organiza de la siguiente forma: 
 
SECRETARÍA  
1 Administrador  
2 Gestores  
1 Secretaria de dirección 
   
CONSERJERÍA  
1 Responsable de Edificio   
3 Auxiliares de Servicio 
1 Oficial de Servicio 
  
SECCIÓN DE INFORMÁTICA  
1 Gestor 
 
GESTORES DE DEPARTAMENTO 
6 Gestores (1 por departamento) 
 
 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 


Se cuenta con el profesorado de los distintos departamentos de la Facultad para impartir determinadas 
materias de tipo transversal u optativas pertenecientes a otros Grados 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles.  


 


Se consideran medios materiales todas aquellas infraestructuras y equipamientos de los Centros que resultan 
indispensables para el adecuado desarrollo de las enseñanzas impartidas en la Titulación. A tal efecto, se han 
priorizado los mecanismos tendentes a conseguir la plena eliminación de barreras arquitectónicas en todos los medios 
materiales disponibles. Así, en este sentido, la Facultad de Letras de Ciudad Real cuenta con instalaciones que cumplen 
plenamente las exigencias de accesibilidad establecidas por la normativa aplicable al respecto. En concreto, existen en 
ambos edificios rampas en distintas zonas para facilitar el acceso desde el exterior, así como rampas interiores que 
facilitan la movilidad entre las distintas dependencias de los Centros. También están dotados los inmuebles con los 
ascensores necesarios para comunicar las distintas plantas de las que disponen los edificios. Del mismo modo, las 
aulas cuentan con puestos especialmente adaptados para que los alumnos discapacitados puedan asistir a clase en las 
mismas condiciones que el resto de sus compañeros. Y, finalmente, existen en todos los niveles de las edificaciones 
servicios convenientemente preparados para su uso por las personas que se encuentran en la mencionada situación de 
discapacidad. 


La Facultad de Letras dispone de los elementos e infraestructuras necesarios para un completo servicio por 
parte de usuarios discapacitados. Anualmente se procede a la convocatoria de becas de colaboración específicas para 
la asistencia a alumnos discapacitados que precisen de una atención especial para el normal desarrollo de su actividad 
de aprendizaje.  


MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 


FORMATIVAS DEL GRADO. 


 La información que a continuación aportamos se complementa con la aportada en el Criterio 2 de la Memoria 


(“JUSTIFICACIÓN DEL GRADO”), donde se detallan los “Vínculos más destacables con instituciones y agentes 
culturales” de los estudios de Grado de Historia del Arte de la UCLM. En primer lugar hemos de citar los servicios de 
la Universidad, con sede en la propia Facultad de Letras, dependientes o vinculados a nuestro Departamento de 
Historia del Arte: 


- El Centro de Estudios de Castilla-La Mancha de la UCLM y su Biblioteca están en la Facultad de Letras de Ciudad 
Real y tiene sedes secundarias en Talavera, Toledo, Guadalajara, Cuenca y Albacete. El centro está codirigido por una 
profesora del Departamento de Historia del Arte. Esta institución puede ser de gran ayuda en el desarrollo de las 
actividades formativas de la intensificación en “Patrimonio” de nuestro Grado, dado que en ella se llevan a cabo, entre 
otras labores, procesos de digitalización y de documentación. Asimismo, para asignaturas como la de “Itinerarios 
Patrimoniales por Castilla-La Mancha”.   


- El Laboratorio de Técnicas de Historia del Arte y el Laboratorio fotográfico, financiados en gran medida 
mediante el Contrato-Programa de la Facultad (como se explica en el siguiente punto), es de gran utilidad en materias 
impartidas en el Grado y en la Intensificación, como Patrimonio, Técnicas, Tutela y Restauración, Audiovisuales y 
Fotografía. 


- El Seminario de Historia del Arte, es un espacio de refuerzo para desarrollar tareas relacionadas con la docencia 
como los trabajos en grupo, tutorías y otras actividades previstas en el sistema de créditos ECTS. 


 En segundo lugar, las instituciones que colaboran o son susceptibles de colaborar con la Universidad. 
Algunas de ellas ya tienen suscritos convenios con la Facultad de Letras u otros organismos de la Universidad. En 
muchos casos existe o ha existido una vinculación directa de estas instituciones y museos con el Departamento de 
Historia del Arte, gracias a la presencia de los profesores del mismo en sus órganos de dirección, como se indicaba con 
más detalle en el Criterio 2 de la Memoria. Dado que los alumnos de nuestro Grado proceden de un amplio ámbito 
territorial, Castilla-La Mancha, todos los museos e instituciones de esta región son susceptibles de colaborar en la 
formación de nuestros estudiantes de Historia del Arte mediante la firma de convenios. No obstante, hemos de resaltar 
también nuestra relación con museos e instituciones de fuera de Castilla-La Mancha, lo que, en un determinado 
momento, mediante la firma de convenios, puede ampliar la oferta de actividades formativas y de prácticas.  Se 
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enumeran más abajo.   


 Los Convenios con empresas e instituciones permiten ampliar la oferta docente y garantizar la realización 
de prácticas y actividades diversas de formación de los estudiantes durante la realización del Grado de Historia del 
Arte. Asimismo, estos convenios sirven de plataforma para la inserción laboral o la colaboración en el periodo de post-
grado como indicábamos en el criterio 2 de la Memoria.  
 Los convenios pueden ser firmados por los Decanos y Directores de la Facultad de Letras, para las prácticas 
vinculadas a las titulaciones que se impartan en sus respectivos centros. También por los Vicerrectores de Campus, 
para las prácticas vinculadas a las titulaciones impartidas en centros de sus respectivos Campus. Los convenios 
suscritos por el Vicerrector de Infraestructuras y Relaciones con Empresas sirven a todas las titulaciones y centros de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por lo que una empresa/institución que firme su convenio a través de este 
Vicerrectorado podrá acoger estudiantes de toda la Universidad, con independencia del centro, titulación o campus de 
procedencia de los mismos. Por último, también podrá firmarlos el Rector. Sobre las formas de financiación véase el 
siguiente punto. 
 En la actualidad los estudiantes de la UCLM realizan prácticas en una media anual de más de 1.000 empresas 
e instituciones. 


1. Museos Nacionales o de titularidad compartida con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:  


- En Toledo, el Museo de El Greco (uno de cuyos conservadores es profesor asociado del Departamento de 
Historia del Arte en la Facultad de Humanidades de Toledo), el Museo de Santa Cruz (el que ha sido su 
director hasta fechas muy recientes fue también profesor asociado de nuestro departamento), el Museo 
de los Concilios y de la Cultura Visigoda de San Román, el Museo Sefardí, el Museo Taller del Moro o el 
Museo del Ejército.  


- Museo-Casa de Dulcinea del Toboso (Toledo) y Museo Nacional del Teatro de Almagro (Ciudad Real).  


2. Los Museos Provinciales y Locales de la región: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo, el Centro 
de exposiciones de la Diputación de Ciudad Real y el Espacio de Arte Contemporáneo de Almagro (Ciudad Real).  


3. Los Museos Municipales: Museo Municipal de Albacete, Museo Municipal de Valdepeñas, de Alcázar de San Juan y 
de Puertollano (los tres en Ciudad Real), el Museo Comarcal de Hellín (Albacete), el Museo Comarcal de Daimiel 
(Ciudad Real), el Museo “López Villaseñor” (Ayuntamiento de Ciudad Real), Museo de Cerámica “Ruiz de Luna” en 
Talavera de la Reina (Toledo).  


4. Los Museos catedralicios, diocesanos y otros dependientes de la Iglesia como el Museo de los Tapices de la 
Colegiata de Pastrana, en Guadalajara, o los Museos de Arte Sacro y de la Semana Santa de Cuenca. Así como los 
monumentos visitables como el Convento de los Dominicos y su museo “Porticum Salutis” de Ocaña (Toledo), el 
Torreón del Gran Prior en Alcázar de San Juan y el Castillo de Doña Berenguela en Bolaños de Calatrava (Ciudad Real), 
la Colegiata Parroquia de San Bartolomé de Belmonte (Cuenca).  


5. Museos etnográficos y etnológicos: Museo Casa de Cervantes en Esquivias (Toledo), Museo Manuel Piña, en 
Manzanares (Ciudad Real), Museos Minero e Histórico Minero en Almadén (Ciudad Real), Museo de Arte Religioso y 
Paleontológico de San Bartolomé (Atienza, Cuenca). Éstos están situados en pequeñas localidades, lo que diversifica, 
amplia y enriquece la oferta de enseñanza.  


6. Parques arqueológicos de Castilla-La Mancha: Parque Arqueológico de Alarcos-Calatrava, (Ciudad Real), 
Parque Arqueológico de Segóbriga, en la localidad de Saélices (Cuenca), Parque Arqueológico de Recópolis, en Zorita 
de los Canes (Guadalajara), Parque Arqueológico de Carranque (Toledo), Yacimiento arqueológico de Tolmo de 
Minateda, en Hellín (Albacete), Centro de Interpretación Ciudad de Vascos, en Navalmoralejo (Toledo). 


7. Instituciones Privadas y Empresas. Otros convenios de colaboración pueden establecerse con instituciones de 
carácter privado de la región como el Museo de Arte Abstracto Español de la Fundación Juan March, el Espacio Torner 
de la Fundación Torner y la Fundación Antonio Pérez, las tres instituciones con sede en Cuenca. A ellas se  suman la 
Fundación Gregorio Prieto de Valdepeñas (Ciudad Real) y el Museo Victorio Macho de la Real Fundación de Toledo. 
Algunos de ellos también han tenido o tienen vinculación con miembros de la comunidad universitaria de la UCLM. 
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7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios. 


 
La Facultad de Letras se encuentra en un proceso final de adaptación del espacio docente a las necesidades 


que emanan de la impartición de créditos ECTS.  Esta adaptación consiste básicamente en la organización de aulas y 
otros recintos docentes ajustados a metodologías de aprendizaje y trabajo en grupo, dotados con las técnicas y medios 
audiovisuales necesarios a la consecución de los objetivos formativos de los alumnos. Así mismo se está llevando a 
cabo un  programa  complementario a los generales de la Universidad, Junta de Comunidades y ministerios implicados, 
en materia de actualización de equipos destinados a la investigación y a la realización de las prácticas de laboratorio 


necesarias para una completa formación de los estudiantes. 
 
MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD Y 


EN LAS INSTITUCIONES COLABORADORAS. 
 
 El Contrato-Programa de las Facultades es un recurso presupuestario que permite financiar proyectos y acciones 
encaminadas a potenciar la calidad de todos los procesos de sus centros: - Formación y docencia; - Investigación y generación de 
tecnología; -Vinculación con el entorno; - y Políticas transversales. Permite, en consecuencia, la adquisición, mantenimiento y 
renovación del equipamiento científico, informático y bibliográfico así como el establecimiento de convenios de colaboración con 
empresas e instituciones que implementen y garanticen las actividades formativas. 


 
Por otra parte, la distribución y orientación de edificios enfocados a la docencia, han sido proyectados con los nuevos criterios 


del Espacio Europeo de Educación Superior. De esta forma se han desarrollado seminarios de capacidad media y despachos de 


tutorías en número superior a lo que era habitual con anteriores planteamientos docentes, así como espacios adaptables en función de 


los distintos usos a los que se destinen. La UCLM también está inmersa en un ambicioso plan que permita la adaptación de los 


espacios docentes a las necesidades de personas con discapacidad, eliminando barreras arquitectónicas en edificios ya construidos y 


adaptando los proyectos de construcción de los nuevos centros a sus necesidades. 


          En este sentido, los edificios que se están construyendo, tanto para uso docente como investigador, han sido dotados 


de las más avanzadas tecnologías encuadradas en el marco normativo técnico y de construcción actualizado. Así, se han empleado 


sistemas de climatización y producción de energía altamente eficaces y con bajos requerimientos de mantenimiento. De igual forma los 


sistemas de iluminación y producción de energías han sido desarrollados con estos mismos criterios y centralizados de manera que 


puedan controlarse y variarse de forma ágil desde los servicios técnicos centrales de la universidad, detectando cualquier anomalía en 


tiempo real y pudiendo reaccionar de forma inmediata. 


Por otra parte, La Universidad de Castilla-La Mancha está realizando un gran esfuerzo para dotar de infraestructuras a las 


nuevas titulaciones que se van a implantar así como para la adecuación de las ya existentes a las nuevas necesidades creadas por el 


Espacio Europeo de Educación Superior, potenciando las actuaciones conducentes a la ampliación y creación de nuevos espacios 


docentes e investigadores. Así, por ejemplo, cabe citar la construcción en cada uno de los cuatro campus de nuevos edificios 


polivalentes diseñados, desde su concepción, de acuerdo con las nuevas premisas educativas (aulas de trabajo en grupo, seminarios, 


etc.)   


En cuanto a las nuevas enseñanzas que se van a implantar en los próximos cursos académicos, la Universidad atenderá 


para el diseño de los edificios e instalaciones a las recomendaciones que están realizando las distintas Comisiones de Expertos que se 


han constituido para diseñar las titulaciones y las necesidades de recursos humanos y materiales necesarias para su funcionamiento, 


contando con el compromiso de la Comunidad Autónoma para financiar y asumir los costes de su implantación 


 Mantenimiento y gestión de infraestructuras 


La Universidad de Castilla-La Mancha, para atender a sus necesidades de mantenimiento de infraestructuras, y teniendo en 


cuenta una realidad multicampus, dispone de servicios centrales de gestión de infraestructuras, además de oficinas técnicas 


localizadas en cada uno de los campus, lo que permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada campus. 


Concretamente, la Oficina de Gestión de Infraestructuras (O.G.I.) de la Universidad de Castilla-La Mancha se crea en 1985 


con el objetivo de gestionar la ejecución de las obras, la conservación y mantenimiento de los edificios, el equipamiento y mobiliario y, 


en fecha posterior se asume también la gestión del patrimonio. La OGI tiene un área técnica con un arquitecto director, un arquitecto 


cs
v:


 1
42


65
60


81
00


02
29


99
20


70
66


5







 


 


 


Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster 


 


 109 


técnico como adjunto al director, cuatro arquitectos técnicos y un ingeniero técnico.  


En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del arquitecto técnico, servicios administrativos y 


personal de mantenimiento. En total son actualmente un equipo que desarrollan el siguiente tipo de trabajo: 


 Proyectos de obra de nueva planta. 


 Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


 Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y mantenimiento general cotidiano. 


 Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de completar mobiliario. 


 Gestión del patrimonio de la UCLM a través del inventario de muebles e inmuebles, y gestión legal y documental de los 
mismos. 


 Colaboración con otras áreas de la UCLM (seguridad y salud laboral, documentación, actividades culturales, etc.). 


Gestión de la seguridad en edificios e instalaciones 


La UCLM tiene definida una política preventiva en relación con la Seguridad, Prevención y Salud Laboral, que la lleva a cabo 


el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UCLM (http://www.uclm.es/organos/gerencia/servicioprevencion/), cuya estructura 


fue aprobada por Junta de Gobierno en diciembre de 1997. Además del Comité de Seguridad y Salud de la UCLM, en cada centro 


existen Planes de Autoprotección, con los correspondientes Comités en cada uno de los edificios.   


Política preventiva de la UCLM y órganos competentes en prevención y salud 


En el Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de mayo de 2007, a propuesta de la Vicerrectora de Convergencia Europea y 
Ordenación Académica se aprueba la propuesta de adhesión de la UCLM al Documento de Política Preventiva aprobado por la CRUE 
el 3 de abril de 2007. Según este documento, la Universidad, a la que corresponde realizar el servicio público de la educación superior 
mediante la investigación, la docencia y el estudio, es consciente de la importancia de: 


 - Garantizar en su seno un elevado nivel de protección frente a los riesgos derivados de sus actividades y de mejorar las 
condiciones de seguridad y salud de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


 - Propiciar una política preventiva coherente, coordinada, eficaz e incardinada en todos los niveles jerárquicos de las distintas 
estructuras organizativas que conforman esta institución académica.  


 - Incorporar la seguridad y salud en el trabajo como un factor sinérgico en sus procedimientos, sistemas y organización, 
contribuyendo al logro de sus fines y a la mejora del funcionamiento de la Universidad como servicio público de la educación 
superior.  


 - Establecer un marco en el que se recojan las líneas maestras de cuantas actuaciones deban acometerse en esta materia.  


Los órganos de los que dispone  la UCLM con competencias en materias de Prevención, seguridad y salud son: el Comité de 


Seguridad y Salud y el Servicio de Prevención. 


El Comité de Seguridad y Salud de la UCLM depende actualmente del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Títulos Propios. 


Según la última revisión de su Reglamento aprobada en Junta de Gobierno del 27 de Marzo del 2001, El Comité de Seguridad y Salud 


estará compuesto por dieciséis vocales, ocho en representación de la Institución Universitaria y ocho vocales designados por la 


representación del personal.  


El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta regular y periódica de 


las actuaciones de la Universidad en materia de prevención de riesgos. La Universidad de Castilla La Mancha consultará con el Comité 


de Seguridad y Salud, los siguientes aspectos: 


- La designación de los equipos de emergencia 


- Las medidas de emergencia 


- La forma de proceder en cuanto a la información, la formación y la documentación 


- El procedimiento de evaluación de riesgos a utilizar en los centros de trabajo. 


- La periodicidad de las revisiones de la evaluación inicial. 
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- La concertación o no de parte de la actividad preventiva con un Servicio de Prevención ajeno. 


Y cualesquiera otros aspectos que estén relacionados con la Seguridad y Salud de los trabajadores de la UCLM y que se 


encuentren establecidos por la normativa en vigor así como en las diversas disposiciones y reglamentos que la desarrollen, teniendo en 


cuenta la actividad desarrollada y los riesgos a los que puedan estar expuestos los trabajadores de la Universidad de Castilla La 


Mancha. 


Asimismo, la Universidad de Castilla La Mancha dispone de un Servicio de Prevención cuya estructura fue aprobada por la Junta 


de Gobierno en diciembre de 1997 (http://www.uclm.es/organos/gerencia/servicioprevencion/), cuya dependencia orgánica es de la 


Gerencia de Campus y su dependencia funcional es de la Gerencia de la UCLM. Este Servicio de prevención es el encargado de 


proporcionar a la UCLM el asesoramiento, apoyo y coordinación necesarias para que se realicen las actividades preventivas requeridas 


a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al equipo de 


gobierno, a los trabajadores y a sus representantes así como a los órganos de representación especializados. 


Entre otras competencias puede citarse las siguientes: 


1. Asesoramiento al Comité de Seguridad y Salud de la UCLM. 


2. Evaluación de los factores de riesgo laboral que puedan afectar a la seguridad y la salud del conjunto de los trabajadores de la 


UCLM. 


3. Diseño, apoyo y colaboración en la elaboración e implantación de Planes de Autoprotección.  


4. Información y formación en materia de prevención, fomentando la práctica del trabajo seguro. 


5. Organización y coordinación de la vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo 


desempeñado. 


6. Organización y coordinación de la gestión de residuos peligrosos. Asesorar y colaborar con los responsables de esta gestión en 


los campus, centros, puntos limpios y departamentos de la UCLM. 


7. Diseño y actualización de recomendaciones de seguridad y salud, procedimientos y buenas prácticas que particularicen el 


desarrollo de la normativa legal vigente en su aplicación en la UCLM. 


8. Inspecciones periódicas de seguridad en los centros de la UCLM y verificación periódica de la actividad preventiva de empresas 


que realicen trabajos en los locales de la Universidad. 


9. Atención de consultas y emisión de informes de asesoramiento, solicitados por unidades, trabajadores, órganos de gobierno de 


la UCLM o desarrollados de oficio, para mejorar la acción preventiva. 


10. Realización y/o supervisión de las investigaciones de incidentes y accidentes. 


11. Intervención en casos de peligro grave e inminente, o en caso de detección de anomalías en la vigilancia de la salud con 


posible origen laboral. 


12. Colaboración con la autoridad laboral y/o sanitaria, en todo lo establecido por la legislación vigente. 


El Rector, como máximo responsable de la política de Prevención de Riesgos Laborales en la UCLM, es también el máximo 
responsable de la implantación de los Planes de Autoprotección en todos sus centros. Podrá delegar la gestión de la implantación, pero 
mantendrá la máxima responsabilidad y la capacidad de supervisión. La Vicerrectora de Doctorado y títulos propios, como presidenta 
del Comité de Seguridad y Salud, coordinará la política de Prevención de Riesgos Laborales en la UCLM y a las distintas unidades 
implicadas en la implantación de los Planes de Autoprotección.  


El Vicerrector de Campus, será la persona responsable de la implantación de los  Planes de Autoprotección con el apoyo del 
Comité de Autoprotección de Campus (que constituirá y presidirá) y de los Comités de Autoprotección de cada edificio, con el 
asesoramiento del Servicio de Prevención. Las competencias de dicho Comité son las siguientes: 


 - Planificar las posibles inversiones en el Campus y en los edificios a realizar para la mejora de la seguridad y en concreto la 
mejora de las condiciones de evacuación y protección contra incendios.  


 - Revisar con periodicidad anual, tanto los Planes de Autoprotección, como la implantación de los mismos y en especial la 
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valoración de los simulacros y las propuestas de mejora efectuadas.  


 - Planificar la ejecución de los futuros simulacros de evacuación, tanto de manera individualizada, como de manera global en 
todo el campus.  


El Comité de Autoprotección de cada edificio. Constituido por el Decano o Director del Centro. Organiza las actividades de 


implantación en el centro: formación, simulacros, revisiones, inspecciones de seguridad, etc. Actualiza el Plan de Autoprotección, 


realizando las propuestas y seguimiento de la ejecución de las mismas, realizando también la actualización de los equipos de 


intervención.  


Al Comité de Autoprotección del Centro, además del Decano, el Administrador del Centro, el Responsable del Edificio, y el 
Arquitecto técnico de Campus (OGI), pertenecen los Jefe de emergencia y de intervención indicados en el plan de autoprotección (que 
son el Decano y un vicedecano respectivamente) así como el responsable del puesto de mando que suele ser personal ubicado en la 
Conserjería. La misión de cada miembro del equipo de intervención esta definida y documentada en la página web de la Facultad. La 
revisión de dichos equipos se realiza semestralmente, solicitando al Servicio de Prevención la formación necesaria cuando haya 
renovación del personal. 


En cuanto a la gestión de residuos, en el Consejo de Gobierno de la UCLM el 20 de Julio de 2006 se aprobó un nuevo Plan de 
Gestión de Residuos Peligrosos para toda la UCLM, en el que se define el itinerario que deben seguir los residuos peligrosos, así como 
la normativa para su clasificación según el tipo de residuo y su peligrosidad, normalizándose su etiquetado. Los residuos generados en 
cada Centro son clasificados y etiquetados por los Técnicos de laboratorio, bajo la supervisión del Director del Departamento. Dichos 
residuos son retirados bajo petición por el personal del Servicio de Prevención que los deposita en el “Punto limpio” habilitado para tal 
fin en cada campus hasta su recogida por la empresa encargada. “ 


 
 


7.3 Equipamiento de la Facultad de Letras 


 La Facultad de Letras de Ciudad Real, que propone impartir el Grado en Historia del Arte, cuenta con medios 
materiales y servicios disponibles propios, y los existentes en los distintos Departamentos que tienen su sede en ella, 
así como recursos que pone al servicio de la comunidad universitaria la UCLM, a través del Vicerrectorado de Campus 
de Ciudad Real y Extensión Universitaria de la UCLM u otros servicios como la Biblioteca o servicios generales de la 
Universidad. 


 El edificio Francisco García Pavón, situado en el Campus Universitario de Ciudad Real, Avda. Camilo José 
Cela, s/n (13071 Ciudad Real), es la sede de la Facultad de Letras. El edificio cuenta con puntos de red wi-fi que dan 
cobertura a la totalidad de instalaciones del Centro. Todas las aulas tienen acceso a Internet y cuentan con ordenador 
para el profesor y cañón de videoproyección relativos al equipamiento informático y audiovisual, totalmente renovado. 
Está preparado para el acceso a discapacitados y cuenta con un plan de seguridad. 


 Para el desarrollo de los estudios de Grado por parte del alumno, los equipamientos más importantes pueden 
ser el uso del: 


- Biblioteca de la Universidad de Castilla-La Mancha. Situada a 20 metros de la Facultad de Letras, cuenta 
con más de 180.000 ejemplares de libros, más de 12.000 ejemplares de materiales especiales y acceso a 139 
bases de datos. Además está equipada con 840 puestos de lectura, 90 en 8 salas de trabajo en grupo, y una 
sala para consulta de material audiovisual (televisión, vídeo, DVD, audio, etc.). 


- Centro de Estudios de Castilla-La Mancha, que cuenta con 12 puestos de estudio, 5 ordenadores, 3 
escáneres, dos impresoras y 15.000 ejemplares de documentación. 


- Despachos del Departamento de Historia del Arte, más aquellos correspondientes a otros profesores que 
también imparten docencia. 


- Aulas de la Facultad de Letras y del Aulario General, todas ellas adaptadas para los discapacitados, con 
acceso a Internet, ordenador para el profesor y cañón de videoproyección. 


- Laboratorio de idiomas, para la asignatura básica de primer curso, que contiene 24 auriculares, 13 
ordenadores, 10 vídeo-casettes, escáner, e impresora. 


- Laboratorio de Técnicas de Historia del Arte. Se utiliza como aula para impartir asignaturas de Técnicas 
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Artística, cuenta con diferente instrumental y materiales artísticos para su estudio. Está dotado de ordenador 
para el acceso a documentos, Internet, como de pizarra y pantalla de proyección, así como de cañón. 


- Laboratorio fotográfico para tratamiento de los materiales obtenidos en los viajes de trabajo y estudio. 


- Seminario de Historia del Arte con material para impartir seminarios de doctorado y clases. Material que 
contiene: 24 sillas, 2 mesas, 2 armarios, un ordenador, cañón, televisión, lector de DVD, escáner, impresora, 
material fotográfico, archivo audiovisual, escáner de diapositivas, escáner tamaño DINA4. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


Los indicadores mínimos establecidos para la valoración de los resultados del Título según indica el R.D. 


1393/2007 son: Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia. 


CURSO 
ACADÉMICO LICENCIATURA 


TASA DE 
GRADUACIÓN 


TASA DE 
ABANDONO 


TASA DE 
EFICIENCIA 


2004-2005 Historia del Arte     89,1 


2005-2006 Historia del Arte 48,51 31,68 82,69 


2006-2007 Historia del Arte 48,48 24,24 82,24 


2007-2008 Historia del Arte 54,24 28,81 77,13 


2009-2010 Historia del Arte 54,24 28,81 77,13 


2010-2011 Historia del Arte 54,24 28,81 77,13 


2011-2012 Historia del Arte 56,95 30,25 80,98 


 
Previsión: en función de los datos de cursos anteriores y teniendo en cuenta, entre otros factores, el hecho de que 
los alumnos matriculados podrán realizar módulos profesionalizantes, se prevé una tasa de graduación de en torno 
al 55-56 % en alumnos que cursan los estudios a tiempo completo. 
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